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IllTRODUCCIOll 

El presente trabajo nació a partir y como una inquietud de un -

problema práctico. Pretende mostrar un panorama de la legislación -

antimonopolio en México; de las acciones que se pueden intentar n .. 

partir de ésta con la probabilidad de obtener un resultado favora-

ble a las pretensiones de quien pone en movimiento la maquinaria -

judicial o administrativa por encontrarse precisamente ante una --

agresión de un competidor que se encuentre en alguna de las hipóte

sis previstas en la citada legislación. El conocimiento de la misma

y la elaboración de la estrategia adecuada puede ayudar a la super

vivencia y desarrollo de una industria, comercio o actividad de --

prestación de servicios permitiendo de esta manera la existencia de 

competidores en un Mercado. 

Esporadicamente nos enteramos, principalmente por la prensa, -

de hechos que claramente se encuadran en las hipótesis de conductas 

consideradas por la ley como presunciones de monopolio o de actos -

· tendientes al monopolio y que por el desconocimiento que se tiene -

de la legislación y del tipo de acciones a intentar tales condu~tas 

consiguen su propósito consistente en el desplazamiento del mexcado 

de competidores¡ la imposibilidad de que empresarios emprendan ---

inversiones en el mercado controlado por uno solo de los competi--

dores y/o bien el retraso en el desarrollo y ampliaciones de acti

vidad y de ventas que podr!a tener un competidor sin la presencia

de competidores que realicen conductas monopólicas. 



Aunado al desconocimiento de la legislación, el competidor -

agredido se encuentra con que es extremadamente dificil plantear

una demanda para probar exactamente de que manera esta resintien

do un daño por la conducta de un competidor. Se hace necesario -

la realización de estudios de mercado para probar la amenaza y -

en su caso el daño causado. En Héxico existen varias firmas con -

la estructura, manejo de información y personal necesario para -

realizarlos, pero la ausencia del planteamiento de este tipo de -

asuntos ante los órganos jurisdiccionales explica el que existan

menoa de seis profesionales que hayan solicitado la autorización

correspondiente del Tribunal Superior de Justicia. Normalmente es

e! órgano administrativo facultado - especí.ficamente la Dirección 

General de Inspección y Vigilancia - quien se encarga de aplicar

la legislación correspondiente, sin recurrir a la realización de

ese tipo de er.tudios • realizando en contraparte análisis de tipo

contable y en caso de deCeTininar la existencia de conductas san-

cionables las más de las veces actúa como conciliador de los in-

tereses. de las porte&. 

Para este tipo de estudios se requiere saber de que manera -

funciona el mercado en condiciones normales y cuanto ha variado -

con- las conductas monopólicas de un competidor. Es necesario --

además probar el nexo causal entre tal conducta y el daño resen

tido. A lo anterior debe añadirse la prueba de la magnitud del -

daño y finalmente que tal conducta esta causando un perjuicio el-



p.úblico en general. Elemento este Último que distingue y caracter

riza al Derecho Mexicano. 

El trabajo esta dividido en tres capítulos: el primero se re

fiere al marco teórico y esta realizado con el propósito de obte

ner los elementos de análisis necesarios para entender el fenómeno 

económico del monopolio; cuales son sus caracter!sticas; cuales -

son los conceptos básicos del estudio del monopolio; cuales son -

las leyes de la econom{a y los conceptos económicos que se ven im

plicados en ese tipo de situaciones¡ qué es lo que distingue la -

competencia actual¡ cuales son las formas en que se pueden reali-

zar las conductas monopólicas¡ que papel debe tener el Estado en -

este tipo de situaciones (en este punto se hace mención a la idea 

de Smith de la "mano invisible11
) y final.mente en este cap!tulo se -

presenta una muestra de la legislaci6n antimonopolio en Estados 

Unidos y en la Comunidad Económica Europea, con el propósito de 

comparar la regulación que de este tipo de hecho& se hace en patses 

en que se aplica cotidianamente la legislación mencionada. 

Para la realización de este primer capítulo, he tratado de ex

poner con la mayor fidelidad posible las ideas de Samuelson, Asca-

relli y Smith. 



En el segundo capítulo me refiero a las caracter!sticas de la 

legislación mexicana en materia de monopolios; que es lo que la --

distingue; cual es el impulso y cuales son los bienes jurídicos y

sujetos que protege, se hace un análisis del art!culo 28 constitu

cional e intento una clasificación de los actos prohibidos conte-
1
-

nidos en dicho artículo con una interpretación acerca del alcance

de cada una de las hipótesis¡ en algunos casos es necesario recu-

rri r a la Historia para conocer cual es el origen y por lo mismo -

el alcance de la disposición¡ las facultades que tiene la Secreta

rr.a de Comercio para intervenir y sancionar hechos previstos en la 

citada legislación. Considero que éste es el capitulo central. 

En el tercer capitulo realizo una exposición de las acciones

previstas en las distintas disposiciones relacionadas con la legi.! 

lacii5n antimonopolio. Se hace una revisión en concreto de cada una 

de ellas. Salvo la Ley Orgánica del articulo 28 constitucional en-

materia de monopolios. que contiene una regulación extensa, todas

las demás regulaciones se encuentran en artículos de leyes espe--

cialhadas en distintas materias, que de una u otra manera permi-

ten mayor apoyo para in¡>lwentar una estrategia adecuada para comba

tir una situación de monopolio. 

Finalmente quiero agradecer a las personas que de· alguna u -

otra manera me apoyaron para la realización de esta tésis, espe--

cialmente a Lety por su valioso apoyo en todo momento, a la ------



licenciada Margarita E\dls y al maestro Manuel R. Palacios, por sus 

observaciones, correcciones y su tiempo en la dirección de esta -

Tésis; a los licenciados Ezequiel Guerrero -Lara y Felipe Santa-

mar!a por las atenciones y el apoyo que me brindaron en los serv! 

cios de jurisprudencia, al Dr. Carlos Dávalos por sus comentarios

y apoyo en la sistematización del tema, y con mi reconocimiento a

loa licenciados Alberto Re1;1l, Irene Herrerías, Rogelio Rueda, Is-

mael Eslava, Gustavo Robles, Magdalena Islas, Diana Castañeda y -

Alberto Said y a la señora Elizabeth Hernández. que generosamente

me proporcionaron ayuda en la búsqueda de bibliograff.a, comenta--

rios en eJ. trámite administrativo y /o en la mecanografía de algu

na parte de la misma. 
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CONCEPTO TEORICO DE LA COMPETENCIA 



CAPITULO l. CONCEP1'0 TEORICO DE LA COMPETENCIA 

1.1. LA COMPETENCIA. 

El consumo es el único fin, el obje
to único de toda producción en que -
interviene la industria del hombre,
y por tanto no existe otro medio de 
mirar por los intereses del produc-
tor que atender a los del consumidor 
•.• en el sistema mercantil vemos --
constantemente que se sacrifica el -
interés del consumidor en favor.del 
productor, e invirtiéndose en él to
do el orden, la producción y no el -
consumo se tiene por único fin y ob
jeto de la industria y del comercio. 

ADAM SMITH 

1.1.!. La idea de Adam Smith. 

Mi interés en incluir el pensamiento de Adam·smith, nace 

a raíz de considerársele como el germen de los estudios de la -

economía polftica moderna(l)y principalmente ser el defensor de 

la idea del Laissez Faire, comentada extensamente en los trata--

dos y manuales de economía, con mayor profundidad que cualquiera 

de los problemas que aborda en su obra "Investigación acerca de 

la Naturaleza y causas de la Riqueza de las Naciones••. En la ex-

posición siguiente, me propongo mostrar el alcance de la idea de 

Smith, haciendo énfasis, en el conocimiento que éste tuvo de las 

imperfecciones del mercado y, en consecuencia, de lo relativo y 

1.- Samuelson, Paul A., "Economía", lla. edición, Me Graw Hill, 
México, 19S4. p. 43. 



- 2 -

limitado de la idea del Laissez Faire. 

En el contexto de la protección del Comercio Interno, --

Smi th señala: 

"Cuando (un individuo) prefiere la industria 

doméstica a la extranjera, sólo medita su --

propia seguridad, y cuando dirige la primera 

de forma que su producto sea del mayor valor 

posible, sólo piensa en su ganancia propia; 

pero en éste y en otros muchos casos es con-

ducido, como por una "mano invisible", a pr.Q. 

mover un fin que nunca tuvo parte en su in-

tendón". (Z) 

En varios puntos de la obra se refiere a lo perjudicial 

e inútil que resulta la intervención del Estado en la regulación 

del comercio, (J)tanto interno -por medio de impuestos, privile--

gios y reglamentación de los gremios-, como externo, -mediante 

prohibiciones y restricciones a las manufacturas extranjeras-, 

mostrando cuan conveniente es que los asuntos del comercio se de-

jen en manos de los particulares, quienes de manera egoísta al --

buscar mayor utilidad de su inversión, promueven, sin sabarlO ni 

2.- Smith, Adam, ''Investigación acerca de la naturaleza y causas 
de la riqueza de las Naciones'', revisión y adaptación al caI 
tellano moderno de la Trad. d~l Lic. José Alonso Ortlz, ---
Edic. Orbis, Barcelona, Esp. 1963¡ libro IV, capítulo IIi ~
sección I, p. 191. 

3.- Ibidem, tomo II, p. 166. 
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desearlo, el enriquecimiento de la sociedad del país <4 l mismo 

en que realizan sus actividades. 

En mi concepto, Smith, nunca consideró que hubiere libre 

competencia, por el contrario, su obra esta plagada de menciones 

a las formas monopólicas establecidas para controlar la produc--

ci6n, y el comercio. A la libre competencia la consider6 como al

go a lo que debería de tenderse y que inevitablemente trae como 

consecuencia la disminución de las ganancias de los comerciantes 

en provecho de los consumidores: 

11 Cuando se emplean en un mismo tr,f ico los 

fondos de muchos. comerciantes ricos, la rg_ 

ciproca competencia entre ellos ocasiona, 

de por si, una disminución de la ganancia, 

con lo cual, cuando se verifica en toda la 

sociedad en común igual aumento de fondos 

entre los varios ramos de tráfico que la -

componen, una igual competencia no podrá -

menos de producir en todos ellos el mismo 

efecto". ( 5 ) 

1.as menciones a la conveniencia de la existencia de la -

competencia, tocan por igual al ingreso de las corporaciones y -

gremios (G) a lo inútil perjudicial que resulta imponer res--

4.- Idem, Tomo II, p. 167. 
5.- Idem, Tomo I, p. 137. 
6.- Idem, Tomo I, p. 174. 
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tricciones, asi como la importancia que tienen los vendedores --

que estan en contacto cercanísimo con los consumidores, tal cual 

son loS comerciantes al menudeo, de cuyo tratamiento desprende-

mes los siguientes puntos:< 7 la) No debe limitarse su número; b} 

Emplean capital en dividir porciones de producto real y manufac-

turado, en tantas partes, cuantas convengan: e) Se acomodan a la 

demanda de los consumidores; d} Con ellos, los consumidores ad--

quieren exclusivamente lo que necesitan en cada momento; e} No -

deben coartarse sus facultades; f) su ~ultiplicación no periudi

ca al público: l 9 I g} La multiplicación de tenderos aumenta la -

competencia. 

como lo muestran los ejemplos anteriores, Smith fue de-

fensor de la libre competencia y de la no intervención del Esta

do en la Economía. Estas Óltimas son condiciones ''sine qua non 11 

para el cumplimiento de las leyes naturales de la economía. Cada 

comerciante y productor crecerá y se desarrollará en la medida -

en que pueda atraer mayor clientela, sea por la calidad, por el 

bajo costo y/o por la eficiencia con que trabaje. 

Existe una tendencia natural de las industrias, que de--

ben tomar libremente y por propio movimiento hasta alcanzar por 

sí mismas la dirección a la que se incline. Nada asegura que ta 

dirección artificial de un reglamento o estatuto mercantil sea -

7.- Idem, Tomo II, pp. 97 y 96. 
8.- Samuelson, Op. Cit., p. 551. Para Samuelson esta es una for

ma de competencia imperfecta que puede ser peor que el mono
polio absoluto. 
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mas ventajosa a la sociedad en común. De esta manera no se puede 

aumentar la cantidad de industria. 

Las ideas de libre competencia y de no intervención del 

Estado, han sido ideas incompatibles a lo largo del tiempo, por 

la tendencia natural en el hombre a buscar la obtención de ingr~ 

sos mayores y de construir grandes empresas aún a costa del per-

juicio de los competidores y de los consumidores. Literalmente, 

se establece una lucha diaria por el control de mercados a la 

par con un esfuerzo constante por maximizar los beneficios. 

La idea de la mano invisible, sólo funcionaría en una --

economía de competencia perfecta. La realidad económica de los -

países europeos era totalmente opuesta a las ideas que defendía 

Smith. Este conocía perfectamente la realidad de esa economía y 

al igual que en todos los demás temas, expone múltiples ejemplos 

de monopolios y formas monopólicas, tales como: ·a) Privilegios -

e~clusivos concedidos a una persona física y/o una compañía co-

merc!ante; ( g) b) El uso de procedimientos secretos en la produc

ción de manufacturas; (!O) c) Privilegios de los Gremios y corp2 

raciones para que sus productos sean los únicos que se vendan en 

un país; (!!) d) Restricciones para el ingreso de personas en el 

aprendizaje de un arte u oficios y limitaciones en el número de 

aprendices de cada maestro;(l 2 ) e) Excesivo período de duración 

9.- Smith, Adam, op. cit., Tomo I, p. 108. 
10.- Idem. 
!J.- Idem, p. 109. 
12.- Idem, p. 174. 
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en el aprendizaje, precisamente para evitar el aumento de ellos 

y de paso el incremento de la competencia con lo que se reduci-

ria la ganancia de los maestros y los oficiales; (lJ) f) Los Gr~ 

mios y corporaciones concertaban mantener escaso el mercado de -

los productos respectivos de sus industrias, para no bajar los -

precios; (l 4 l g) Absolutas prohibiciones sobre la introducción 

de géneros extranjeros que pueden producirse en un país; (lS) --

h} Concesiones exclusivas otorgadas a las cías. para el comercio 

con las colonias, a la cual estaban obligados a comprar los colQ 

nos y a quien habían de vender el sobrante de sus productos;(lG) 

i) Tratados en los que un país adquiere el Derecho exclusivo de 

vender sus mercancías en otro país; (l 7 l j) Quema de productos -

cuando hay una producción excesiva a fin de.que no baje el pre-

cio de los mismos. (l 8 ) 

Al tener conocimiento perfecto de las situaciones ante--

riores, con realismo consideró que en la Gran Bretaña era imposi 

!:!!.!!. que se restituyera la libertad de comercio. (l 9 J Los intere-

ses de Gremios, Compañías y del Público se oponían a la misma, -

siendo capaces de intimidar al mismo gobierno como si se tratase 

de cualquier gobierno enemigo. Este poder de dominio adquirid'o -

13.- Idem. 
14.- Idem, p. 180. 
15.- Idem, Tomo Ir. p. 187. 
16.- Idem, Tomo II, p. 348. 
17.- Idem, Tomo II, p. 312. 
18.- Idem, Tomo II, p. 413. 
19.- Idem, p. 207. 
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durante siglos, ha conformado en la actualidad un grupo de corp2 

raciones multinacionales que son capaces de realizar movimientos 

de descapitalización en cuestión de días. 

Aún cuando consideraba imposible que pudiera acabarse 

con los monopolios> si pensó que debía corregirse el espíritu 

tendiente al mismo, pero sin mencionar expresamente que el Esta-

do debla intervenir de manera drástica. 

En un párrafo en que ironiza el poder y la influencia de 

los manufactureros, Smith nos hace ver que la idea predominante 

impuesta en la época fué la de defender los intereses de las pe~ 

sanas con mayor poder económico, que eran quienes aparentemente 

dirigían la casi inexistente opinión pública. ( 20l 

Entonces, como ahora, es en el campo donde no se ha pre--

sentado el problema del monopolio debido a la atomización de los 

productores agrícolas, y a que no existe la posibilidad de reall 

zar un cultivo de los productos agrícolas de manera exclusiva. -

Siempre habrá personas sembrando una gran variedad de granos en 

todos los lugares posibles del planeta. Además debe de tomarse -

en cuenta que para la mayor parte de ellos existen sustitutivos. 

Ni aún en la actualidad sería posible ·a un especulador en un meL 

cado de granos como el de Chicago, realizar una acumulación de -

20.- Idem, Tomo II, pp. 207 y 208. 
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granos tal que llegara a constituir un monopolio. Salvo el caso 

extremo de una sequía o problemas en la producción agrícola de -

un país, sería muy difícil que de otra manera se diera una acum~ 

lación; pero aún en éste caso extraordinario siempre han existi

do regulaciones de interés público que permiten la intervención 

estatal. 

A manera de conclusión, apoyado no sólo en las ideas de 

Smith, sino también en la experiencia actual, puedo mencionar -

los siguientes puntos: 

a) La Historia ha mostrado que las ideas de la libre co~ 

petencia y la de no intervención del Estado en la Re

gulación de la misma, son ideas incompatibles; 

b) Existe una tendencia natural en el hombre a buscar oB 

tener siempre el mayor lucro y a crecer hasta consti

tuir una gran empresa; 

c) Smith considera benéfica la competencia en virtud de 

que tiende a disminuir las ganancias de los comerciau 

tes y redundar en un beneficio para los consumidores; 

d) Es necesaria la regulación estatal para prevenir la -

formación de m~nopolios y limitar el poderío de estos; 

e) Es en la actividad agropecuaria, en donde existen mí-
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nimas o nulas posibilidades de formar monopolios. 
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El mundo real, tal y como lo conoce
mos en América, Europa y Asia, con-
tiene una mezcla significativa de im 
perfecciones monopolistas y de ele-
mentas de competencia. 

SAMUELSON 

1.1.2. La idea de Paul A. Samue1son. 

A lo largo del libro de Samuelson "Economía••, encentra--

mos temas y referencias constantes a la competencia imperfecta -

y es que además esas referencias son inevitables porque todo el 

marco teórico de la economía se ve limitado y en ocasiones fuera 

de la realidad precisamente por los elementos que tienden a des-

viar la competencia en favor de determinados concurrentes al meL 

cado, sea de bienes o de servicios. 

Principalmente, ideas como la Ley de la Oferta y la De--

manda; la Ley de los Rendimientos Decrecientes; las respuestas a 

las tres interrogantes básicas de la EconomÍa {El Qué, el Cómo y 

el Para Ouién), etc., se tienen que estudiar relacionadas con la 

realidad económica, por la posibilidad de introducir una serie -

de elementos variables qu~ limitan el funcionamiento teórico de 

las mismas. 

El estudio de la competencia perfecta es importante por-

que ayuda a comprender la eficiencia con que se utilizan los re

cursos. ( 2 l) 

21".- Samuelson, Paul A., 11 Economía", lla. Edición, México, 1984, 
Me Grav Hil, p. 516. 
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Por su parte, el tema de la Competencia .Imperfecta, nos 

ayuda a explicar la ineficiencia con que son utilizados los re--

cursos; los precios altos; la desigual distribución de la renta 

y algunos otros problemas que tocaremos más adelante. De manera 

accesoria, nos proporciona una explicación de la paradoja de la 

Mano Invisible, en la que presumiblemente por el hecho de que --

los hombres al buscar un beneficio propio, crean paralelamente -

un beneficio general; idea que sólo puede funcionar en una econ~ 

mía de competencia perfecta, pero no en una economía de competen 

cia imperfecta, en la que los hombres al buscar su propio benefi 

cio no crean un beneficio general paralelo. (Z 2 ) 

Samuelson proporciona una definición g:ramatical de mono

polio, se~alando que es ''un s6lo vendedor". <23 > Hace lo mismo -

con el al igopol io como "pocos vendedores". ( 24 ) 

Es importante señalar lo anterior, porque son ambas rea-

lidades designadas las que conforman la categoría de la Competen 

cia Imperfecta, que se caracteriza por no ser perfectamente com

petitiva ni perfectamente monopolista. <25 > Sefiala que: ''en una 

industria o grupo de industrias hay competencia imperfecta, si -

todos los vendedores (o prestadores de servicios} son competido-

res imperfectos que se enfrentan a una curva de demanda no hori-

zontal y, por tanto, ejercen algún grado de con~rol sobre el ---

22.- Ibidem, p. 533. 
23.- Idem, p. 522. 
24.- Idem, p. 519 y 522. 
25.- Idem, p. 518. 
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precio".IZ5 } 

Los elementos de la anterior definición (definición tau

tológica, por repetir en la definición elementos de lo definido) 

son: 

a) Competidores con un grado de control sobre el precio 

(en la idea de control sobre el precio está implícita 

la idea de competidor imperfecto}. 

Se habla de competidores que producen, compran o venden 

(u ofrecen servicios} productos en cantidades lo suficientemente 

grandes como para influir en el precio de los mismos. Esta cate

goría comprende pues, tanto al monopolio como al monopsomio. 

Supone pues, contar con una gran cantidad de recursos -

económicos y, (a excepción de los servicios), no siempre con una 

gran infraestructura (debido a que en la actualidad es posible -

contratar sin que se haga una entrega inmediata de los produc--

tos) y corno condición que no exista un control o una regulación 

pública especial en cuanto al precio de los mismos. En algunos -

casos también esto es posible mediante el privilegio que se oh-

tiene mediante el privilegio de explotación de las patentes y de 

las marcas; y en otros casos mediante el racionamiento de la ven 

ta por medio de una empresa central que ejercer control sobre la 

26.- !dem, p. 518. 
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oferta y por lo mismo en el precio (el caso más evidente es el -

de De Beers en relación con los Diamantes). Quizá el Único caso 

en que el control .no se pueda ejercer o se ejerza de manera 1 imi 

tadísima sea el caso de los productos agrícolas, en que la atomi 

zación de productores es tal que no es posible ejercerlo. 

b) Competidores que se enfrentan a una demanda no hori--

zontal. 

Es decir, el competidor imperfecto se ve sujeto a una --

curva de demanda no horizontal, que se ~xplica por ta Ley de la 

Demanda Decreciente de esta manera: ºcuando sube el precio de -

un bien (y se mantiene todo lo demás constante) se demanda menos 

o, lo que es lo mismo, si se lanza una mayor cantidad de un bien 

al mercado, entonces, -c2teris paribus- só1o'se puede vender a -

un precio m&s bajo". <27 l 

De conformidad a esta Ley, el precio y la demanda estan 

relacionadas inversamente. Samuelson proporciona una gráfica pa-

ra explicar lo anterior, en la página 60. 

En relación con la competencia perfecta, Samuelson seña-

ta que los economistas ia entienden como un t~rmino t6cn~co: "s~ 

lo existe competencia perfecta cuando ningún agricultor, empres~ 

rio o trabajador representa una parte del mercado total lo sufi-

27.- Idem, p. 60. 
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cientemente grande como para tener una influencia personal en al 

precio del mercado". 128 1 

El mismo autor concluye que en la actualidad no existe -

un sistema de competencia perfecta, que en realidad muchas de --

las alabanzas que se le han hecho estan fuera de lugar: que vivi 

mas en un sistema mixto de empresa pública y privada, así como -

en un sistema mixto de monopolio y competencia; y la decisión de 

política que debe tomarse es una decisión sobre el grado en que 

deben de intervenir los poderes públicos para modificar el fun-

cionamiento de determinadas actividades económicas privadas.< 29 1 

El mismo autor nos ofrece un cuadro en que clasifica a -

la competencia, ofreciendonos un panorama completo de las dife-

rentes clases de la misma; el númeco de concurrentes; grado de -

diferenciación del producto; normalmente en que tipo de activid~ 

des económicas se presenta; si existe o no, un grado de control 

sobre el precio, y los métodos de venta. El esquema se reproduce 

a continuación: 

28.- Idem. 
29.- Idem, p. 523. 
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En lo que respecta a las interrogantes básicas que toda 

situación económica nos plantea, en el caso del monopolio, el -

QUE producir no sólo esta determinado por los "votos monetarios 1
' 

de los consumidores, sino que se ve distorsionado por lo que el 

monopolista quiera producir {en ausencia de substitutos} ayuda

do además por el importantísimo elemento que constituye la pu--

blicidad para todo empresario. El COMO se determina en cada em

presa, con vistas a obtener la maximización de beneficios por -

medio de la reducción de costos al mínimo adoptando los métodos 

más eficientes, lo cuál normalmente es conseguido por los compg 

tidores imperfectos a través del privilegio de patentes y mar--

cas; y el PARA QUIEN, que se haya determinado por la oferta y -

la demanda. En un monopolio esto es sencillo de controlar cuan-

do se raciona temporal y geográficamente la oferta, para de ese 

modo, manejar la demanda. Ambas, oferta y demanda se encontra-

r{an controladas por un competidor imperfecto, que de esa mane-

ra controla una parte del mercado, manejando los precios a su -

entera satisfacción. 

Los instrumentos de control que un competidor imperfec

to tiene, son principalmente el uso de la publicidad repetitiva 

-que a decir de Galbraith- (JO) conforma la demanda de los con-

sumidores; la no difusión de conocimientos: la diferenciación -

de productos para evitar la competencia de precios del sistema 

de competencia perfecta clásicil, en su lugar se introduce la --

30.- Idem, p. 47. Citado por Samuelson. 
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competencia de la calidad de la marca; de la envoltura; de las 

supuestas o reales propiedades; todo ello porque es una forma -

más lucrativa de competencia imperfecta, que como resultado fi

nal algunas empresas han logrado consolidarse con un gran poder. 

económico. 
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Por ser bastante ilustrativo, a continuación reproduzco la grAflca en que 

Samuelson hace ver el grado de concentración que existe en algunas industrias: 

1 CIGARRILLOS 
L_ _ ___j 

AUTOMOV 1 LES IJ' 
CEREALES PARA - -ª 1 DESAYUNO 

EQUIPO TELEFONICO --··· - 'I -·- -- -·- --·--··· ·- ·-
ALUMINIO NO -· 

f ELABORADO 

BOMBILLAS --- - -- 1 -·· - . 

JA BON 1 
i 

ACERO (FUNDIC!ON) 1 
CONSERVAS DE ~ 1 CARNE 

. 

o 20 40 60 80 10D 

Las 4 mayores empresas ~ !Las 4 siguientes 

A partir del último tercio del siglo XIX y Ja primera mitad del presente 

los actos más comunes que llevaron a crear la gran concentración de poder eco

nómico de las empresas en Estados Unidos, son los siguientes: a) la fusión de 

empresas competidoras; b) los pool s o acuerdos de cartel; c) los "trusts" ( en 

los que algunos administradores coordinan la pal !tlca de precios); d) consejos 
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de administración imhricados; e) Holdings; f) acuerdo tácito Y 

acción comercial asociada; g) legislación gubernamental sobre -

"precios justos"; h) acuerdos sobre mercancías (trigo, caucho, 

algodón, etc.) patrocinados por el gobierno. C3 ll 

Samuelson llega a señalar que en algunas actividades --

donde pocas empresas controlan la mayor parte del mercado, no -

es necesario que exista un acuerdo expreso, porque todas asumi-

rán una conducta similar que los llevará a acuerdos tácitos de 

precios administrados que ~vitará la dura lucha de la competen

cia de precios. <32
> Posteriormente volveré sobre éste punto. 

Por otro lado, Gamuelson no confunde el hecho de que --

~xista una multitud de pequefios negocios y declarar de esta ma-

nera que eso es benéfico y que existe una competencia perfecta 

en la venta al menudeo. Por el contrario, considera que da lu-

gar al derroche de recursos y a pérdidas, pues en industrias s~ 

per pobladas la competencia de mercado es perfectamente imper--

fecta, ya que al ser los productores poco eficientes, los pequg 

ños establecimientos no venden muy barato. En lugar de competir 

en precios, tienden·a cobrar unos precios bastante altos y sen-

cillamente se reparten el mercado, con el agravante de que este 

tipo de comerciantes sufre p~rdidas cr6nicas.CJJ) 

31.- Idem, p. 121 
32.- Idem, p. 548 
33.- Idem, pp. 554 y 555 
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En el caso del monopolio de un servicio público, Samue! 

son señala, que se encuentran regulados para proteger al consu

midor, fijando las tarifus máximas que proporcionen a la compa

ñía un rendimiento justo sobre el capital, basado normalmente -

en el costo de reposici6n. l 34 l 

Considero que tratándose de servicios públicos, en tan-

to que no se tiene un control sobre la oferta y la demanda, y -

por supuesto, tampoco sobre el precio, no puede considerarse 

que exista un monopolio en el sentido económico ni jurídico. 

Desde mi punto de vista se trata de la explotación de una cene~ 

sión que el Estado ha considerado dejar en manos de un Particu

lar, con todas las cargas, intervención y regulación que sobre 

ellas existen, sin que el ••monopolista'' tenga independencia pa

ra actuar de la manera que más convenga a sus intereses. En to

do caso, la prestación del servicio o la producción (en ésta es 

obvio) estará determinada por situaciones coyunturales y/o de -

planeación estatal, aunado al hecho de que el Estado conserva -

facultades para otorgar la concesión a otro particular o read--

quirirlo para que él mismo realice la explotación, sea por raZQ 

nes de interés público o por ineficiencia en la explotación de 

la concesión. Esto Último es más patente en países como México, 

en el que no sólo existe un sistema do participación de econo-

mía mixta, sino que por mandato constitucional existe una verdª 

dera rectoría del Estado. 

34.- Idem, pp. 554 y 555. 
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En.el caso de los competidores Imperfectos, el control 

que ejercen se limita en la realidad por lo que Galbraith llama 

el ºpoder compensador 11
, que se encuentra formado por la campe--

tencia que ejercen los empresarios que concurren a la misma ac-

tividad; por los frenos que le imponen los proveedores; por el 

gran esfuerzo que tienen que hacer para venderle a las grandes 

cadenas de almacenes; por las negociaciones que tienen que rea-

lizar con los trabajadores de los que obtiene el trabajo. Todos 

estos elementos forman los pesos y contrapesos de la competen--

cia entre compradores y vendedores gigantes en cada fase del -

proceso de producción y distribución. (JS) 

La forma más sencilla de anular algunos de los elemen--

tos del poder compensador (practicado por varias empresas), con 

siste en la formación de consorcios (mediante fusión, creación 

de nuevas empresas, adquisición de activos, etc.) que funcione 

de manera vertical. Tengo que concluir que es posible introdu--

cir elementos que limiten el funcionamiento del poder compensa-

dor en beneficio del competidor imperfecto. Las posibilidades -

que tiene ~na gran empresa son ilimitadas cuando quiere· valerse 

del potencial económico que tiene para aumentar sus ganancias. 

La Ley de los Rendimientos Decrecientes establece la r~ 

lación entre un factor de producción y el producto en cuyo pro-

ceso de producción interviene, y se enuncia de la siguiente ma-

35.- Idem, p. 542 y 543. 
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nera: se obtendrá una cantidad cada vez menor de producto adi--

cional cuando añadimos sucesivamente unidades adicionales igua-

les de un factor variable a una cantidad fija de algún otro fa~ 

ter. (J5 l 

Esto nos muestra que mientras sólo se aumente un factor 

y los demás factores permanezcan fijos, la obtención de cada --

unidad de producto adicional nos costará más que la unidad ant~ 

rior; lo cuál podría llevarnos a pensar que en toda actividad -

e·xiste un límite de producción y que si se quiere seguir más -

adelante nos veríamos en serios problemas por las pérdidas que 

empeza~íamos a sufrir. 

No sólo el competidor. imperfecti:> conoce lo anterior, s! 

no que cualquier empresario sabe esa verdad, de tal manera que 

se busca obtener el mayor provecho de un factor variable como -

es el trabajo para reducir los costos de producción y obtener -

de esta manera costos decrecientes de producción. 

La manera de obtenerlos es más clara cuando se utilizan 

los factores conforme a la Ley de los- Rendimientos Crecientes -

de escala o formar lo que se conoce como economías de produc---

ción en serie en que se busca obtener una mayor eficiencia en -

la producción en base a la utilización de tecnología mod_erna, -

que se actualiza constantemente, para obtener un aprovechamieñ-

36.- Idem, p. 24. 
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to Óptimo de los recursos, tiempo y trabajo. 

En cualquiera de tos dos casos, a ta unidad adicional -

que se produce al añadir uno o dos factores se le llama produc-

to marginal. A la cantidad que se necesita para producir esa --

unidad se le llama costo marginal y al ingreso que se obtiene -

al vender esa unidad se le llama ingreso marginal. 

Para Samuelson (aún cuando no ignora que las grandes em 
presas, incluyendo la General Motors, Ca., utilizan el método -

de margen sobre costos, lo que se traduce en añadir un porcenta 

je a su costo de producción), el punto de máximo beneficio que 

debe buscar toda empresa, se encuentra precisamente en donde el 

costo marginal y el ingreso marginal llegan a ser iguales. El -

mismo Samuelson establece la siguiente fÓrmula:BT=IT-CT=Pxq-C'l'.< 37 ) 

En la fórmula anterior: BT= Beneficio Total, IT= Ingre-

so Total; CT= costo Total; P= Precio; q= Producción. 

Son precisamente P y q, los que deben determinarse para 

conocer cuál es el punto de máximo beneficio que puede obtener 

una empresa. Cualquiera de los dos métodos es útil, salvo que -

es más exacto el de igualar el ingreso marginal al costo margi-

nal. 

37.- Idem, pp. 516, 518 y 528. 
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El competidor imperfecto, siempre tiene un margen am--

plio sobre el costo: esto es, su ingreso marginal es mayor a su 

costo marginal. su capacidad de maniobra es amplia, porque in-

clusive al reducir el precio del producto hasta igualar el cos

to marginal, sea para realizar una oferta o para obligar a un -

competidor a que deje el mercado, nunca resentirá pérdidas; por 

el contrario, estará en el punto de máximo beneficio. Si es ne

cesario podrá seguir sufriendo pérdidas con el conocimiento de 

que en el futuro las recuperará con creces. Respecto de este -

punto podemos concluir que la capacidad de maniobra de un compg 

tidor imperfecto, es directamente proporcional al margen de ga

nancia que exista entre su ingreso marginal y el costo marginal. 

Lo anterior es un elemento más para entender la compe-

tencia en el mundo actual. La común es que en algunas activida

des la competencia dominante sea la de otigopolio. A decir de -

Samuelson, la teoría económica del oligopolio nació para expli

car el hecho de los precios administrados y el predominio de la 

fijación de los precios mediante un margen sobre los costos. Los 

precios administrados tienen una limitadísima flexibili,dad, que 

se deduce del hecho de que "los-rivales pueden comportarse de -

una manera cuando un oligopolista baja su precio (a saber, com

pensando esta rebaja y acabando con sus esperanzas de obtener -

mayores ventas), y de otra, cuando eleva su P, por encima del -

nivel habitual (a saber, manteniendo constantes los precios pa

ra apoderarse de algunos de sus clientes)".' Por ello, en lugar 

de desatar una guerra de precios entre sí, prefieien nadminis--
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trar" los precios, manteniendo un beneficio razonable, pues de 

establecerlo elevado, siempre existirá la posibilidad de que al 

ver el margen de ganancia, pudiera existir nuevos rivales. Se -

hace ver que inclusive no es necesario que se pongan de acuerdo 

de manera expresa, pues existe similitud en cuanto a la conduc

ta tácita que evite la lucha de la competencia de precios.( 3 B) 

Por otro lado, Samuelson también se refiere a los males 

que causa el monopolio, que en conjunto lo hacen ser un verdad~ 

ro mal económico: a) existencia de pocas grandes compañías; ---

b) derrumbamiento de los mercados libres competitivos; e) pre--

cios excesivos; d) despilfarro de recursos productivos: e) efe~ 

tos nocivos en la distribución de la renta con la creación de -

beneficios extraordinarios; f) ineficiencia en la pro~ucción; -

desviación del trabajo y otros recursos transferibles. Todos 

ellos se traducen en un perjuicio directo a la sociedad. <39 l 

Como solución a los problemas que el mo~opolio plantea 

y en general para disminuir ou efecto, el autor piensa que es -

necesario reducir al mínimo las barreras de entrada a una acti-

vidad; aplicar energicamente ta política antimonopolio ante --

cualquier tentativa de confabulación en relación con los pre---

cías; dividir las grandes empresas en pequeñas unidades, espe~-

randa que por la cantidad de vendedores se acerquen cada vez -

más a la competencia pe.rfecta; limitar cualquier tipo de 

38.- Idem, pp. 545, 546, 547 y 548. 
39.- Idem, pp. 120, 121. 533 y 538. 
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fusión. C40l 

Antes de concluir este punto, he considerado pertinente 

agregar algunas ideas de Galbraith, expuestas por Samuelson, en 

relación con la empresa actual en virtud de que con ello se in-

traduce un nuevo elemento teórico de conocimiento, que· nos ser-

virá para desarrollar los puntos posteriores. 

Galbraith señala dos ideas importantes: a} Las decisio-

nes en las sociedades son tomadas por la clase cada más impar--

tante de directivos profesionales, lo que denomina como 11 tecno

estructura11. Esta clase dirigente ejerce mucho menos poder poli 

tico directo que el antiguo empresario, pero tiene mucha más in 

fluencia como brazo de la burocracia y cuentan con una gran ca-

pacidad para producir todo un clima de creencias; b) Existe una 

división entre la propiedad y el control que se ejerce en una -

sociedad, porque en la actualidad la propiedad se encuentra di-

versificada entre miles de pequeños accionistas. Los mayores --

grupos minoritarios de propiedad poseen sólo una quinta parte -

del total de las acciones con derecho a voto: con esa fracción 

es suficiente para conservar el control operativo. ( 4 lJ 

Ambas ideas son valiosas porque nos permiten cono~er -

que inclusive en la administraci6n de las empresas se aplican -

diariamente nuevas técnicas e investigaciones con el fin de ma-

40.- Idem, pp. 553 y 554. 
41.- Idem, pp. 117, ll8, 119 y 120. 
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ximizar los beneficios y de ser posible, de una manera más intg 

ligente buscar permanecer y controlar el mercado. 
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La Ley ya no es considerada solamen 
te como garantía para el desarrollo 
de iniciativas económicas individua 
les, que actuando libremente, cons~ 
guiran un equilibrio ó~timo, sino -
como un factor positivo para un pr~ 
greso económico que por el contra-
ria no se conseguiría a través del 
libre juego de las iniciativas indi 
viduales. 

ASCARELLI 

1.1.3. La idea de Tullio Ascarelli. 

En la obra "Teoría de la concurrencia y de los bienes -

inmateriales••, ( 4Z) Tullía Ascarelli presenta un panorama de la 

legislación italiana e internacional acerca de las ideas cante-

nidas en el título del libro, con una abundante interpretación 

y reelaboración de las mismas. Aun cuando el títuto de este pug 

to se refiere a la definición exclusivamente, considero que es 

necesario presentar una visión de la clasificación y anátisis -

realizados. 

En principio no se refiere a una definición de monopo--

1io como tal -al que considera una actividad encaminada a to--
• grar el control de un mercado- sino que realiza una distinción 

entre concurrencia; concurrencia como hecho: disciplina de la -

concurrencia y acto de concurrencia. 

42.- Tullio Ascarelli, "Teoría de la concurrencia y de los bie
nes inmateriales"- traducción de la tercera edición del Ita 
1iano al Español, por Evelio Verdera y Luis Suárez LLariosi 
1970, Barcelona, Espaffa. 
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En una primera y vasta acepción, considerada desde el -

punto de vista de los deseos y necesidades de una persona y su 

satisfacci6n mediante bienes que son limitados, considera pues, 

que concurrencia es: "Un hecho qu·e tiene su raíz en la misma li 

mitación de los medios de cada sujeto, ante el que, todos los -

deseos se presentan en concurrencia, de tal modo que todos no -

pueden ser ilimitadamente satisfechos, alcanzando tan sólo a a1 

gunos deseos y dentro de determinados límites y con una determi 

nada sucesión cronológica, lo·que supone precisamente una natu-

ral concurrencia entre los bienes respectivos, objeto de estu-

dio en la teoría econ6mica".C 43 ) 

En una segunda acepción más limitada y desde el punto -

de vista de la identidad o analogia de la necesidad, considera 

los bienes que satisfacen una necesidad única o bien necesida--

des consideradas entre sí como fungibles o análogas. En este e~ 

so se habla de que la concurrencia es jprídicamente reievante -

en cuanto concurre una cierta proximidad y a esta es a la que -

se refieren las prohibiciones y los límites a la concurrencia. 

De éste modo "sólo en un ámbito determinado podrá después ser -

sancionado legalmente o subsistir de hecho un monopolio que --

afectará a productos determinados en relación a su género''.( 44 > 

En relación con la concurrencia como hecho o actividad 

para llevar productos o servicios al mercado, esta determinada 

43.- Ibidem, p. 31 

44.- Idem, pp. 31 y 32 



- 30 -

por diversos factores, tales como:( 45 > 

FACTOR EJEMPLO 

1 Los que escapan a la voluntad Escazes o abundancia de 
humana. cosechas. 

2 Los no reconducibles al sujeto Apertura de nuevas comu-
que produce determinados bie-- nicaciones. 
nes o servicios. 

3 Actividad de cuantos ocasional Un aumento provoca dism.!_ 
o profesionalmente producen -- nución en el consumo. 
bienes o servicios. 

f1 Los que influyen sobre la can- Variará calidad, precio, 
ti dad y diferenciaciones de -- tiempo de entrega, etc. 
los diversos bienes. 

Todos los anteriores son hechos que no pueden, por ello 

ser objeto de disciplina. 

Acerca de la disciplina jurídica de la concurrencia se 

refiere a actos humanos. Esta aceptaci6n se refiere a ••una dis-

ciplina especial distinta de la del derecho común y que contero-

pla directamente actividades y actos de producción de bienes o 

servicios para el mercado•.1 46 1 

Esta disciplina tiene por fin tutelar al ''titular de un 

derecho respecto de la probabilidad de ganancia conseguible en 

el ejercicio de una actividad econ6mica frente a terceros«. Tu-

tela asimismo la eficiencia del sistema respecto de elementos -

45.- Idem, p. 32. 
46.- Idem, p. 33. 
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monopolisticos: ( 47 l Pero la disciplina especial no tutela di--

rectamente la apropiabilidad de los beneficios sino la probabi-

lidad que, en el ejercicio de una determinada actividad pueda -

ser conseguida una mayor ganancia. Unas veces la tutela es rel~ 

tiva y otras absoluta. Establece obligaciones de abstención re~ 

pecto de derechos subjetivos encaminados a tutelar el interés -

del sujeto a la probabilidad de la obtención de una ganancia en 

el ejercicio de una actividad económica frente a terceros. Asi 

mismo, se encuentra siempre proyectada sobre'el desarrollo de -

una futura actividad del sujeto.( 48 ) 

En relación con el acto de concurrencia -que se opone.a 

la concurrencia como hecho- señala que 11 es aquél acto que típi-

camente considerado se dirige a atraer cliente, incluso cuando 

éstos sean consumidores o posibles consumidores de bienes o se~ 

vicios producidos por otros ••.• ( 49 l 

El acto de concurrencia puede consistir en: a) en un 

contrato; b) acto negocial; o bien; c) acto lícito jurídico. 

Por Último, en relación con las definiciones, considera 

a la disciplina de la concurrencia desleal, como: 11 la represi6n 

legal de aquellas modalidades de concurrencia, de aquellos ac-

tos de concurrencia, en contraste con la finalidad misma que la 

47.- Idem, p. 33 y 79. 
48.- Idem, p. 44. 
49.- Idem, pp. 33 y 34. 
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justifica•. l50I 

La disciplina jurídica de la concurrencia, sólo puede -

contemplarse en un sistema en que exista libertad de iniciativa, 

libertad para el desarrollo de actividades de producción, come~ 

cialización y de prestación de servicios, para todo aquel que -

quiera desarrollarlos, poniendo en práctica su talento y expe-

riencia, arriesgando capital con el único fin de obtener un lu

cro, una ganancia que será el incentivo para continuar desarro

llando esa actividad y quizá otras más. Cumplen al mismo tiempo 

una función social de proporcionar los satisfactores que los -

consumidores necesitan. 

Ante el desarrollo de actividades que se han increment~ 

do considerablemente y que se caracteriza en la actualidad por 

la producción industrial en masa, misma que como nueva realidad 

económica, ha planteado nuevos problemas en todos los campos. A 

efectos de este trabajo interesan exclusivamente los jurídicos. 

Fundamentalmente, consistentes en la aplicación de una 

normatividad jurídica que rué expedida para una realidad de prg 

ducción-agrícola y artesanal, en que no existía la libertad de 

concurrencia. 

Esta nueva realidad que se caracteriza por la industriA 

50.- Idem, p. 38. 
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lización debe ser regulada por normas creadas expresamente para 

ello, extrayendo de la realidad económica los actos relevantes 

para el derecho. 

Así, Ascarelli, en una primera aproximación, señala cu~ 

les son las características globales del sistema italiano, al -

final de la década de los sesentas (visión que es necesario se

ñalar para entender su teoría de la concurrencia). 

Constitucionalmente existe como principio fundamental -

la libertad de iniciativa ecopómica privada, misma que no puede 

ejercerse contra la utilidad social ni tampoco ocasione daño a 

la seguridad, a la libertad o a la dignidad humana. (Sl) La ac-

tividad económica pública y privada pueden ser coordinadas a fi 

nes sociales que no pueden ser conseguidos por el sólo juego de 

la libre concurrencia, por lo que está prevista una interven--

ción pública, cuando sea necesario. <52 > 

Por otro lado, la intervención pública debe traducirse 

en límites y disciplinas (regulación de materias jurídicas) que 

consideren típicamente los varios actos con exigencia de certe

za jurídica. (5Jl 

La intervención pública además-influye en la libertad -

51.- Idem, p. 23. 
52.- Idem, p. 24. 
53.- Idem, p. 28. 
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de iniciativa económica privada, en primer lugar, mediante dis-

posiciones que tienden a impedir limitaciones privadas al ejer-

cicio de actividades económicas (tutelando de esta manera la li 

bertad de mercado): y 2n segundo lugar por disposiciones que 

tienden a impedir el ejercicio de actividades económicas en de-

ter~inados campos, limitando o excluyendo la concurrencia, su-

bordinando el ejercicio a la obtención de una concesión o bien 

de una autorización administrativa. <54 l 

Siendo principio general la libertad de acceso al mere~ 

do y de concurrencia, todo acto de concurrencia es, en princi--

pio, lícito. Pero, de conformidad con el párrafo anterior, se -

pueden imponer límites al ejercicio de la actividad a favor de 

particulares y a cargo de determinados sujetos, creando de ésta 

manera derechos absolutos (en contraposición a los derechos re-

lativos propios de las obligaciones personales), que al ser 

transgredidos, sancionan la conducta del transgresor, en princ! 

pio con la ilicitud, normalmente por la violación a una norma -

de derecho, que en este caso, es precisamente la norma que est~ 

bleció el derecho absoluto. (55 ) Este tipo de sanciones es de -

las que se ocupa la disciplina de la concurrencia desleal. 

Por otro lado, es posible establecer convencionalmente 

límites privados a la concurrencia, los que tendrán va~idez ex

clusivamente entre las pe~sonas que los hayan concertado, sien~ 

54.- Idem, pp. 28 y 29. 
55.- Idem, pp. 36 y 37. 
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do irrelevantes para los terceros. C55 l 

En algunos de estos casos pueden existir, inclusive, --

conductas ilícitas por parte de quienes realizan este tipo de -

convenios. 

cuando se establecen límites se imponen obligaciones de 

no hacer o abstención {non faciendi). Es el único tipo de obli-

gacioncs que se pueden imponer en una disciplina de la concu---

rrencia, por ello, los tipos de sanciones que se pueCen imponer 

normalmente de manera conjunta, son las siguientes: a) anula---

ción de los efectos del acto o de la actividad prohibida; b) r~ 

sarcimiento del daño doloso o culposamente ocasionado; e) prohi 

bición para la realización de actos ilícitos (cual es el caso -

de la Inhibitoria, medida fundamentalmente procesal); d) prohi

bición de esos actos para el futuro. <57 ) 

Este tipo de sanciones es independiente de las sancio-

nes que se puedan imponer por la violación de otras normas del 

sistema jurídico. Inclusive, una misma conducta puede ser viola 

toria de varias normas. A los fines del e5tudio de Ascarelli, -

le interesan únicamente aquellas que afectan a empresarios en -

concurrencia; cabe señalar qua el tipo de sanciones ameritados 

en el párrafo anterior son características de todos los niste--

mas jurídicos que regulan la concurrencia. 

56.- Idem, p. 39. 
57.- Idem, pp. 42 y 43. 
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En relación con los límites que pueden establecerse a -

la concurrencia, realiza dos grandes clasificaciones: las prohi 

biciones legales de concurrencia (en donde realiza además una -

extensa interpretación de la legislación que se refiere al mon2 

polio público) y por otro lado las cláusulas más comunes de li

mitación de la concurrencia, es decir los límites convenciona--

les a la concurrencia (en donde realiza, iguulmentc, una exten

sa interpretación acerca de la legislaciPn que regula los con-

sarcias). 

A este efecto nos referimos primero a las prohibiciones 

legales de concurrencia, que se encuentran establecidas en la -

legislación italiana a cargo de una o un conjunto de personas -

en particular, que se encuentran en determinada relación f!'.'.'.ente 

a otro sujeto o frente a una persona moral, a cuyo favor se es

tablece la prohibición de concurrencia. Observaremos que en ca

da caso la "ratio legis'1 es distinla. En todos los casos la 

prohibición es de tipo relativo y tomando en consideración la -

proximidad de los concurrentes. En la legislación italiana, las 

partes que tengan un interés jurídico pueden derogar el alcance 

de las disposiciones legales o bien disminuir los efectos de la 

reglamentación. En general la transgresión de las normas tiene 

como consecuencia que el acto se considere ilícito. La duración 

de las prohibiciones es la misma de la del contrato en l~ cuál 

se insertan.( 55 l 

58.- Idem, p. 63. 
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a) El primer caso que contempla eG la relación de trab~ 

jo, en la cual el prestador del trabajo no debe tratar negocios 

en concurrencia con el empresario mientras dure la relación de 

trabajo o hasta el término contractualmente establecido, cuando 

el contrato de trabajo a tiempo determinado sea resuelto anticJ.. 

padamente por culpa del prestatario de la obra.C 59 l 

La ''ratio lcgis'' de esta disposición se encuentra en la 

obli;ación Ce fidelidad que debe existir en la relación de tra-

bajo y en la 11 confianza que debe prevalecer en las relaciones -

entre dador y prestatario de obra y del conjunto de intereses -

que, en otro caso, vendría a encontrarse el prestatario de ---

obra". <5o) 

Es suficiente que la violaci~n de la prohibición cause 

un daño potencial. La prohibición afecta exclusivamente a los -

·negocios (actos jurídicos), en concurrencia con el ampresa-

rio. l 5 ll 

b) La segunda hipótesis se refiere a la relación entre 

el socio ilimitadamente responsable y la sociedad. Se establece 

la ?rohibición para el socio ilimitadamente responsable de eje~ 

cer -sin el consentimiento de los demás socios- por cuenta pro-

pia o ajena, una actividad concurrente. con la de la sociedad --

59.- Idem, pp. 63 y 64. 
60.- Idem, p. 64. 
61.- Idem, p. 64 
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y/o participar como socio ilimitadamente responsable en otra s2 

ciedad concurrente.< 62 ) 

La ''ratio legis 11 se encuentra en el vínculo fiduciario 

que existe entre el socio ilimitadamente responsable y la coles 

tividad de los socios".< 53 l 

e) La tercera hipótesis se refiere a la relación entre 

el administrador o el director general y una sociedad de capi-

tal. Se prohíbe que estos ejerzan -sin el consentimiento de la 

asamblea de socios- por cuenta propia o ajena, una actividad 

concurrente con la de la sociedad o igualmente participar en 

otra sociedad en cargos similares. La 11 ratio legis 11 es análoga 

a la anterior.< 54 l 

d) La cuarta y Última hipótesis se refiere al acto de -

enajenación de una Hacienda, estableciendo que la persona que -

lo haga debe abstenerse durante cinco años de iniciar una nu2va 

empresa, y por tanto, del ejercitar una actividad de empresa, -

que por el objeto, la localización u otras circunstancias sea -

idónea para desviar la clientela de la Hacienda cedida.< 55 l 

El alcance del t~rmino •1azienda'' se constrifte a sefialar 

un conjunto de bienes como instrumento de actividad ernpresu----

62.- Idem, p. 67. 
63.- Idem, pp. 66 y 67. 
64.- Idem, pp. 70 y 71. 
65.- Idem, pp. 71 y 72. 
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rial. 166 ) 

La "ratio legis 11 de la prohibici6n se encuentra en la -

interpretación y ejecución de buena fe del contrato.< 67 ) 

Por la variedad de problemas que puede presentar es ne

cesario que en el acto de enajenación se especifiquen cuáles --

son los límites de la prohibición. 

A continuación se acompaña un cuadro-resumen acerca de 

las hipótesis anteriores de límites legales a la concurrencia -

que posteriormente se contrastarán con el cuadro de límites con 

vencionales . 

. 66.- Idem, p. 72. 
67.- Idem, p. 73. 
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Por lo que respecta a los límites convencionales a la -

concurrencia, debe seflalarsc que se designa con. ese nombre 1'a -

los contratos con dicho objeto, así co~o ... 1as cláusulas qu2 

tengan dicho objeto, aGn cuando formen ?arte de un contrato con 

un objeto diverso'', y que 3ncuentran la propia causa en la dis-

ciplina de la concurrencia recíproca entre actividades ..• que -

por la identidad, la analogía o la conexión puedan considerarse 

en concurrencia.(GS). 

En virtud de que los convenios se establ~cerán en rela-

ción a la localización geográf i~a d2 una actividad o en rala--

ción con el g~nero de la misma, se habla de limitaciones y no -

de prohibiciones. Es pues, una limitación concreta y particular 

válida exclusivamente entre las partes, circunscrita temporal, 

especial y materialmente. Mientras que las prohibiciones lega--

les son establecidas de manera general y aplicables a quienes -. 

caigan en las hipótesis por ellas contempladas; las limitacio--

nes convencionales obligan e:{clusivament.e a quienes han manife.a 

tado la voluntad de asumir una conducta determinada frente a --

otra persona. 

Al efecto de presentar un par:iora~a, acompaño a continu.2_ 

ción un cuadro con las hipótesis pr2vistas en la legislación -

italiana y comentadas por el autor.( 69 ) 

68.- Idem, p. 82. 
69.- Idem, pp. 84 y 85. 



LIMITES CONVENCIONALES A LA CONCURRENCIA 

HIPCYI'ESIS TIPO DE RELACION CAAACTERISTICAS 

1 ~N'l'RATO DE A la obligación de abstención de a) Tiene carácter normativo externo, porque 
~AMBIO. una parte corresponde una presta regula la act.i vi dad de las 12rtes, res--

ción de contenido di verso de la - pecto de los terceros, excluyendo la rea 
otra (excluye los contratos a tí lización con estos determinados actos. -
tute gratuito). - b) Tutelan la probabilidad de ganancia en -

relación con el ejercicio de una activi-
dad. 

2 "'ONTRATO P!.URl Obligación de abstención de cada a) Tiene carácter norm:ilivo asociativo, fa-
;LATERAL. parte frente a las demas en rel'ª- cilita la realización de un beneficio a 

ción a zonas o género de act ivi- través del ejercicio de la propia activ.!_ 
dad. La prestación de cada una - dad individual. 
encuentra correspondencia en la b) Tutela la probabilidad de ganancia. 
~nálooa de las demás. 

3 ~USULAS DE Disciplinan las relaciones entre a) son actos normativos externos. 
EXCWSIVA. sujetos que ejercen actividades b) Regulan futuros contratar; con tcL"C(!ros. 

iContraptmstas y en relación con e:) Tutelan una prohr1hi l idad de gananr.ia. 
~l ejercicio de esas activida-- d) 'l'iuncn \a mism.1 dnrnci6n do la rclnción 
kles. a la auc se refieren. 

a) éoNl'RATO DE '1) El proponente debe abstenerse a) De transgredir la limitación podrían le-
AGENCIA DE de contratar varios agentes - sionarse los derechos del agente. 
cct1ERCIO. en la misma zona y para el -- b) De transgredir la limitación se presenta 

misroo ramo de actividad. ría una situación de incanpatibilidad. -
lbl El agente debe abstenerse de 

tratar en la misma zona y para 
el mismo ramo los negocios de 
varias c:."""resas en concurrencia 

b) CON'l'RATO DE a) cuando se establece a favor del s\lll1inistrante, el suministrado no podrá rec.!_ 
SUMINISTRO. bir- de terceros prestaciones de a misma naturaleza ni proceder con medios -

propios a la producción de cosa¡ que fornan parte del contrato. 
ll) cuando se establece a favor del suministrado, el suministrantc no puede rea-

1 i ?..tl r an la zona oa ra la aue la exclusiva ha ~ido concedida v oara lri dura--· 



ción del contrato, prestaciones de la misma nilturaleza de las que forman el 
obicto del contrato. 

4 CLAtJSULAS DE Una parte se obliga frente a la -- El pacto debe mantenerse dentro de razona-
)Jorcar. otra a no proporcionar los propios bles límites de tiempo cuando concurra un 

productos o servicios a determina- interés socialnente justificado, consideran 
dos terceros contra los que el paf. do ilícitos los actos que tiendan a Wl fin-
to va diriaido. nnnoool is ta. 

5 CLAUSULl\S DE Se establecen facilidades a favor de algunos, en lugar de a otros canpradores, 
!DISCRIMINA-- independiente<rente de las discriminaciones que establece el empresario por ra-
k:ION DE PRE- zón de antigüedad y volúrren adquirido. 
eros. 

6 PACTOS DE Snacionan el derecho de un sujeto Este pacto no disciplino directamente las 
PREFERENCIA. a ser preferido a los demás posi- relaciones entre empresarios concurrentes. 

bles adquirentes a la conclusión Contempla a las partes en cuanto realizan 
de un contrato determinado. actos económicos contraouestos. 

7 ONSORCIOS. Regula los contratos entre varios Restringen reciprocarrente la concurrencia. 
· empresarios que ejerzan una misma. Reparten zonas de venta o se distribUyen -

actividad económica o actividildes actividades dejando a cada parte la liber-
económicas conexas que tengan por tad de desarrollarlas, prohibiéndole dete_r 
objeto establecer una organiza--- minadas rrodalidades. se propone facilitar 
ción común. el éxito individual de cada uno y realizar 

un beneficio mayor o evitar una pérdida. -
No~lrrente se centralizan las ventas., Las 
partes se obligan a contratar con· los ter-
ceros exclusivamente a través del censor--
ele. 

NCYrA \, Considera que este tipo de cláusulas puede establecerse en varios contratos, siempre y cuando se 
justifique que existe un interés social!OOnte apreciable de las partes. 

NCYrA 2. Excluye la posibilidad de una servidumbre industrial tenga cerro contenido una prohibición de COJl 
currencia porque en todas ellas debe tratarse de una utilidad del fundo coiro tal (sin considerJ! 
ción de otro elemento) y no de una Hacienda de la que el fundo sea eleioonto. La utilidad corres
ponde a la actividad que tenga en el fundo una localización. 

A 
w 
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Ascarelli realiza una interpretación de ta regulación -

correspondiente a los monopolios públicos. 

Los considera como monopolios de derecho, precisamente 

porque su establecimiento proviene de una concesión o de una 

autorización administrativa que es otorgada por el Estado en 

ajercicio de su poder de imperio y de conformidad a las propias 

permisiones de la constitución, buscando siempre la consecución 

de un interés público, que algunas veces es desarrollado por --

una empresa u organismo del propio Estado, y en otras ocasiones 

se otorga la e~c1usiva a un particular. 

De conformidad a la legislaci6n italiana, el monopolis-

ta tiene obligación de contratar, observando una igualdad de -

tratamiento. Precisamente en función de tener una concesión o -

autorización exclusiva sobre le explotaci6n de determinados re-

cursos o la venta de un producto, está obligado a contratar sin 

que pueda "sin motivo legítimo, negar las prestaciones de su 

propia empresa a quien las solicite y pague el precio".< 70) 

En cuanto a la paridad de tratamiento, debe señalarse -

que debe ir acompañada de un criterio de preferencia, entre --

cuant.os e:dgcn la prestación del monopolista. ( 71 ) 

Finalmente, existen algunas consideraciones en torno a 

70.- Idem, p. 59. 
71.- Idem, pp. 60 y 61. 
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la concurrencia desleal que sintetizaré a continuación. 

El desarrollo de la regulación y sanción se inició en -

Francia, basado en el principio general de ,la responsabilidad -

extracontractual, que presupone la ilicitud del acto, misma que 

puede provenir tanto de la transgresión de normas lcga12s, cono 

de buenas costumbres (me referiré mas adelante al tratamiento -

que se da a la ilicitud en la legislación mexicana), esta ilici 

tud es la que constituye el presupuesto para la responsa~i!idad 

por los daños dolosa o culposamente causados. (?Z) 

De las ideas de Ascarelli, se deduce que los acton de -

concurrencia desleal, son aquellos actos de concurrencia que 

transgreden al derecho y/o a las normas de buenas costumbres 

que se refieran a las relaciones entre empresarios. Sanciona 

así "Un derecho subjetivo de cada empresario frente a tol!o em-

prasario concurrcntc 11
, permitiendo ejercitar una acción inhibi-

toria independientemente del daño, culpa o dolo. Danta con que 

exiota una probabilidad de daño. Es el caso en el que al D~re--

chohabientc de un derecho sobre una marca, una patenta o un mo-

delo, tendrá protegido su derecho a la utilización eltClusiva, -

sin importar la razón por la que otra persona la ha utilizaclo(_73) 

Para una clasificaci6n podemos considerar que, mientras 

que todo acto de concurrencia desleal es ilícito; no todo acto 

72.- Idem, p. 158. 

73.- Idem, pp. 159, 160 y 168. 
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ilícito es de concurrencia desleal. Hay una relación de género 

(ilicitud} a especie (acto de concurrencia desleal). 

Son actos que se dirigen a atraer directa o indirecta-

mente clientes ajenos. Es un acto material, independientemente 

que después se realice a través de un negocio jurídico. Esta e~ 

racterística es importante. 

Normalmente se trata de actos que se prolongan en el -

tiempo, por lo que adquiere importancia el ejercicio de la ac-

ción inhibitoria. Son actos prohibidos en razón de que la cene~ 

rrencia no alcanzaría su finalidad, esto es, permitir el triun

fo de los mejores. Es pues su protección y complemento necesa-

rio. 

En relación con la ••ratio legis 11 y presentando una ex-

plicaci6n negativa considera que no se protege la hacienda ni -

el aviamiento, porque, estos precisamente se ven perjudicados -

con la libertad ae·concurrencia, porque cualquier concurrencia 

las perjudica. Lo que tutela es: "la probabilidad para quien e'-' 

plata una empresa de conseguir aquellos resultados económicos -

que pueden derivarle del desarrollo da su actividad en régimen 

de libre concurrencia y por esto las norraas de la concurrencia 

desleal no limitan en absoluto la concurrencia, sino que garan

tizan su efectivo funcionamiento sancionando el derecho de cada 
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uno a la lealtad de la misma••.< 74 ) En estos casos la desviación 

de cliente1a constituye un perjuicio. 

a saber: 

Existen tres tipos diferentes de actos de concurrencia, 

a) ACTOS DE CONFUSION.- Son actos cuyas modalidades vi_e 

lan el i11ter~s a la difer2nciaci6n entre los concu--

rrentes. Son actos idóneos para crear una confusión 

con los productos, la empresa, los locales y la acti 

vidad. <75 > 

Ejemplos de este tipo de actos son el uso ae nombres, -

siglas, etiquetas, signos, palabras, slogans o dibujos publici-

tarios, cuya identidad o semejanza lleve a una posibilidad de -

confusión de productos o actividades.< 75 l 

b) ACTOS DE DENIGRACION Y DE APROPIACION DE MERITOS NO 

VERDADEROS.- Son actos que violan el interés a la r~ 

putación. Se presentan generalmente como modalidad -

de los actos de publicidad. En los actos de denigra-

ción, la d~slealtad reside en el alcance denigruto--

rio frente a un concurrentn, por c_l).o, por _cj~raplo, 

la veracidad de una noticia denigratoria no c;i.:cluyc 

74.- Idem, pp. 172 y 173. 
75.-· Idem, p. 203. 
76.- Idem, p. 205. 
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la presencia de un acto de denigración. 

Ejemplos de ~ste tipo de actos, son, entre otros, atri-

bución de patentes que no pertenecen a ellos, premios no obteni 

dos, calidad que no posean, atribución de procedencia no verda

dera, etc •. (77 ) 

c) ACTOS DE SUSTRACCION.- Son actos en los que la des--

viación de la clientela ajena se deriva de actos que 

directamente pueden impedir la afluencia de clientes 

a otro empresario o ~erjudicar la eficiancia de la -

organización ajena.1 78 ) 

Ejemplo de ello, son los diversos actos convencionales 

de limitación de la concurrencia. 

77.- Idem, pp. 211, 213. y 214. 
78.- Idem, p. 220. 
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Le droit de la concurrence a ainsi 
pour objet de maintenir, entre un -
consommateur qui achéte et un pro-
ducteur dont la raison d'etre cst -
de vendre, un état de fait propre á 
sauvagardcr la sécurité et les ---
intérets légitimes du premier, saos 
décourager !'esprit d'enterprise et 
le dynamisme du second. 

Claude Lebel 

l.l.4. Las ideas de Franceskakis y Goldman. 

He tomado como base la redacción de este punto, tas dos 

principales ideas que prevalecen en el Derecho Europeo de la --

concurrencia, de un trabajo colectivo que coordinaron los Profg 

sores Berthold Goldman y Phocion Franceskakis, »t 1 enterprise 

multinationale face au droit••, que c6mo su título indica fu6 dg 

dicado al estudio cle la empresa multinacional -prototipos de 

los monopolios, o por lo menos de los entes que realizan actos 

tendientes a restringir la concurrencia, al grado que Samuelson 

llega a señalar que por ejemplo la IBM termina un asunto de mo-

nopolio y de inmediato entra a otro, materia 2n la que considn-

ran que la mayor parte de los estudios se realizan en materia -

económica y existe un vacío jurídico que es necesario llenar. -

Sin embargo, consideran que la investigación tiene qua ser in--

terdisciplinaria, principalmente encuadrada en el contexto Oc -

la teoría del comercio internacional. 

Adn cuando en Francia existe un sistema completo que --

agrupa a diversos actos y hechos jurídicos caracterizados por -
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ser prácticas restrictivas de la concurrencia, tales como, la -

negativa de venta, los contratos de distribución, contratos de 

concesión, ententes, prácticas discriminatorias, diferencias de 

precios, posición dominante, control de las concentraciones ecQ 

nómicas, cláusulas de obligación de no concurrencia, etc .. Los 

autores consideran que tiene una mayor importancia el derecho -

de la comunidad económica europea, contemplado en los artículos 

85 y 86 del Tratado de Roma. 

En el sistema instaurado por los artículos 85 y 06 del 

Tratado de Roma, el Derecho de la Concurrencia está investido -

de una doble misión:< 79 l 

a) El de asegurar el mantenimiento de mecanismos concu-

rrencia1es de manera permanente; y que la libertad -

de acción y de opción de los agentes económicos sea 

garantizada. Esa es la función del artículo 85, pá-

rrafo primero, que prohíbe todo acuerdo, práctica 

concertada, decisión de asociación entre empresas 

que tengan por objeto o por efecto falsear, restrin-

gir o impedir el juego de la concurrencia. 

La protección de este articulo es pues a la concu---

rrencia y de sus modalidades lícitas, con objeto de 

79.- Franceskakis Phocion y Goldman Berthold, "L'enterprise 
multinationale, face au droit", Libraire de la Cour de 
Cassation, París 1977, sin número de edición. 
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mantener un ambiente de libertad de iniciativa. 

b) Debe asegurar ·también la supervivencia de las estru~ 

turas concurrenciales e impedir a una empresa que -

adquiera un fuerte dominio económico. 

Sin embargo, y a pesar del Tratado de Roma, no es -

condenado el poder económico en tanto que tal, sino 

que son las manifestaciones o la exteriorización las 

cuales son perjudiciales a la concurrencia. El artí

culo 66 no sanciona pues la posición dominante, sinri 

su explotación abusiva. 

Una de las tésis más conocidas de aplicación del art{c~ 

lo 86, es la decisión Continental Can, dictada el 21 de 

febrero de 1973, a la que me referiré en la parte co--

rrespondiente de Derecho Comparado. 
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1.2. DEFINICION DE MONOPOLIO. 

!.2.1. Definición Económica. 

E.A.G. Robinsan, considera que un monopolista es una -

persona que se constituye en vendedor único de cierta mercancía 

y que además tiene capacidad para elevar sus precios.{SO) 

En esta definición destacan dos elementos: a) el con---

trol de la venta de una mercancía de manera exclusiva, y b) la 

capacidad para controlar el precio, mismo que dependerá de ta -

elasticidad de la demanda que presente el producto o servicio -

que ofrezca. 

A efectos de fijar el concepto, vuelvo a referirme a -

las ideas de Samuelson,(Sl) señalando los elementos contenidos 

en su definición de competencia imperfecta: 

a) Se destaca por existir competidores imperfectos que 

ejercen un grado de control sobre el precio. 

b) Los competidores se enfrentan a una demanda no hori-

zontal, que se explica por la ley de la demanda de--

creciente, lo que en términos latos se refiere a ---

80.- Robinson, E.A.G., "Monopolio", México, 1986, segunda edi-
ción, Fondo de Cultura'Económica,, pp. 19 y 20. 

81.- Samuelson, op. cit., p. 518. 
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la elasticidad de la demanda. 

La diferencia entre estos dos autores estriba en que --

Robinson considera únicamente el extremo del monopolio, es de--

cir, una persona única que controla la venta de un producto y -

que por ello, controla el precio del mismo. 

Samuelson aporta ideas similares, pero avanza un grado 

más en tales ideas al considerar la realidad actual, en que pr~ 

domina no el monopolio, sino el oligopolio, y en que ningún pr2 

ductor tiene el control absoluto sobre un producto. 

La diferencia es, pues, sólo de grado, porque en ambas 

definiciones esta presente el control sobre el precio y la ela~ 

ticidad de la demanda. 

Para el maestro Rangel Cauto, el monopolio se define e~ 

mo "el caso en que una solo empresa hace la oferta de ciertos -

bienes o determinados servicios en un mercado", considera tam--

bién al monopsonio como el caso en que "una sola empresa es la 

que compra los bienes o utiliza los servicios que prestan otros, 

en cuyo caso se da el monopsonio".( 82 ) 

Aun cuando, en la anterior definición no se encuentra -

señalada expresamente la mención a los precios y a la demanda, 

82. - Rangel Couto, Hugo "La Teoría Económica y el Derecho .. , Po
rrúa, 1982, p. 113. 
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con posterioridad, señala estos elementos y considera que un mQ 

nopolio no puede elevar sus precios más a11a de cierto límite, 

debido a la elasticidad de la demanda, pués contrayéndose ésta, 

pueden disminuir las ganancias. Esta defensa automática desapa

rece cuando el producto es de demanda ine1ástica.<B 3 ) Podemos -

agregar que la elasticidad está en función de la necesidad que 

satisface el producto y la existencia de satisfactores análogos 

o substitutos. 

Pero agrega otro elemento, diferente al de los autores 

anteriores, que consiste en introducir el 11 procedimiento de di~ 

criminaci6n 1•, por el cuál se cobra a cada quien el precio que -

está dispuesto a pagar. Caso muy frecuente en México. Precisa--

mente esto se realiza con el fin de evitar la demanda decrecien 

te. Normalmente el campo de acción son diferentes ámbitos geo--

gráficos. 

83.- Idem, pp. 115 y 116. 
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1.2.2. Criterios de interpretación jurisprudencial. 

Tanto el artículo 26 Constitucional como su Ley Orgáni

ca han debido ser interpretados en varias ocasiones por el po-

der judicial federal. En relación con ellos, necesariamente ha 

debido ser interpretado el artícuio quinto constitucional que -

establece la garantía de libertad de industria, comercio y tra

bajo, que sean lícitos. Esta garantía puede ser vedada exclusi

vamente en tres casos: a) Cuando la conducta sea ilícita, por -

la transgresión a una norma de derecho o a las buenas costum--

bres; caso en el cuál la ilicitud se decidirá bien por una res2 

lución judicial o por una resolución gubernativa, b) cuando se 

ataquen derechos de tercero, decisión de afectación que recaerá 

en una sentencia judicial; y, e) cuando se ofenden los derechos 

de la sociedad, ofensa que deberá preverse como hipótesis en -

una ley. 

De esta manera la garantía individual consignada en el 

artículo quinto no es absoluta, sino que tiene limitaciones pr~ 

vistas por el propio constituyente y que aún puede establecer -

el poder revisor, siempre y cuando emanen de la misma constitu

ción, sin contravenirla. Es necesario hacer esta aclaración, -

por~ue existen varias resoluciones referidas a la garantía est~ 

blecida en el artículo cuarto en relación con el artículo 28. 

Entre otros, la Corte ha considerado los siguientes cri 

terios de interpretación: 
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-
11 Concentración en una persona o corporación, de dete!, 

minada rama del comercio o la industria ... y el hecho de que en 

varias actividades económicas, en las que, si bien no falta en 

absoluto la concurrencia, ésta sólo puede existir de una manera 

limitada, en perjuicio del bien general". (Quinta época, tomo -

XL, p. 3477). 

Esta tésis es la que me parece más completa, porque con 

templa precisamente la existencia de la competencia imperfecta, 

es decir, la competencia-que no es perfectamente competitiva ni 

perfectamente monopolista. En otras palabras contempla la reali 

dad actual de la competencia oligopolica, sin ceñirse e::clusiV!!, 

mente a las hipótesis establecidas en el artículo 28 constitu-

cional, sino que se refleja mayor poder de discreción y ampli-

tud en el tratamiento del oligopolio. 

En tésis repetidas, la Corte se ha servido literalmente 

del articulo 28 constitucional para desgranar los conceptos ahí 

implicitos y aplicar las hipótesis contempladas. De hecho la t~ 

sis anterior contiene los elementos del artículo referido. 

Cabe aclarar que las hipótesis contempladas en el arti

culo 28 constitucional, no son definciones de monopolio, sino -

exclusivamente hipótesis de conductas ilicitas y reprimibles, -

que de conformidad a algunas tésis se equiparán al monopolio iJ!. 

debidamente. Asi, tenemos: 
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-
11 Todo acto o procedimiento que tienda a evitar la li-

bre concurrencia en cualquiera clase de producción, industria o 

comercio, y a6n de servicios al p6blico" (Quinta ~poca, tomo XL 

p. 3477; Informe 1973, pleno, Ja. parte, p. 368). 

En ésta hipótesis se contemplan los actos de concurren

cia desleal o bien los actos ilícitos realizados por un concu-

rrente cuyo fin sea evitar la libre concurrencia. El objetivo -

de la hipótesis, es pues, proteger la libre concurrencia dentro 

del marco de acción que el derecho prevé. Esto es, deben consi

derarse las limitaciones previstas en éste artículo y las facui 

tades de rectoría del Estado. 

- "Todo acto que tienda a e.vitar la competencia, aún en. 

trc los empresarios del transporte" (Quinta época, tomo XL, p. 

3477). 

El com~ntario anterior, es aplicable a 6sta hipótesis. 

-
11 Todo aquello que _pueda constituir una ventaja exclu-

siva a favor de una o varias personas , con perjuicio del pÚbli 

co en general, o de una clase social'' (Informe 1973, la. parte, 

pleno, p. 368; ll!Jéndice 1917-1975, 3a. parte, segunda sala, --

p. 726). 

Pienso que ista hip6tesis d~ vantaja, considera tanto -

situaciones de hecho (poder para determinar el precio), como si 
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tuaciones de ventaja previstas por el Derecho, tal como una --

exención fiscal. No se contemplan los monopolios legales, por-

que estos encuentran demasiada regulación y limitaciones tanto 

en la explotación como en la venta, inclusive mediante el con-

trol de precios. 

-
1'Aprovechamiento exclusivo de alguna industria o co-

mercio, bien provenga de algún privilegio, bien de otra causa -

cualquiera" (Apéndice 1917-1975. 3a. parte, segunda sala, p. --

726). 

A esta hipótesis es aplicable el comentario anterior, -

pero además debe agregarse que a los privilegios a los que se -

refiere no son otros sino las patentes, marcas y/o derechos de 

autor, que en rigor, no son monopolio, sino derechos exclusivos 

en favor de sus titulares, oponibles 11 erga omnes". 
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1.2.3. Definición legislativa. 

El artículo 28 constitucional no contempla puntos de d~ 

finición de Monopolio, sino que establece algunas prohibiciones 

y prevé que tales actos y hechos prohibidos se evitarán sancio

nando las causas. En una primera hipótesis de aproximación, con 

sidero que puede establecerse la siguiente correlación: 

ACTOS y HECHOS ACTOS Y HECHOS SANCIONABLES PARA 
PROHIBIDOS EVITAR LO PROHIBIDO. 

a) Monopolio. Concentración o acaparamiento en una o 
pocas manos de artículos de consumo ne 
cesaría y que tenga por objeto obtener 
el alza ·de los orecios. 

b) Prácticas monop.Q Todo acuerdo, procedimiento o combina-
licas. ción de los productores, industriales, 

comerciantes o empresarios de servi---
cías, que de cualquier manera hagan, -
para evitar la libre concurrencia o la 
competencia entre sí y obligar a l·as -
consumidores a pagar precios exügera--
dos. 

c) Es ta neos, exenci2 Todo lo que constituya una ventaja ex-
nes de impuestos elusiva indebida a favor de una o va--
y prohibiciones - rias personas determinadas y con per--
a tí tul o de pro-- juicio del público en general o de al-
tección a la in-- guna clase social. 
dustria. 

Quise señalar esto, para hacer ver que en el artículo -

28 constitucional existen por lo menos t~es tipos de actos y h~ 

chos prohibidos y otras tantas hipótesis sancionables para evi

tar precisamente lo prohibido. Esta consideración permitirá --

apreciar mejor los siguientes puntos. 
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Desde mi punto de vista existe una gran claridad en la 

redacción del articulo y debe interpretarse de conformidad a -

las correlaciones antes señaladas. 

Me parece que la Ley Orgánica del artículo 28 Constitu

cional en materia de monopolios, de 29 de agosto de 1934, expe

dida por el Presidente Abelardo L. Rodríguez, en uso de facult~ 

des extraordinarias, introduce una confusión al. qu-erer hacer -

explícitas determinadas situaciones de monopolio. 

El artículo tercero de la Ley, contiene una definición 

de monopolio como "toda concentración o acaparamiento indus--

trial o comercial y toda situación deliberadamente creada, que 

permiten a una o varias personas determinadas imponer los pre

cios de los articulas o las cuotas de los servicios, con perjui 

cio del público en general o de alguna clase social". 

considero que esta definición es exacta sólo para la --

primera parte, es decir, en lo que se refiere a la concentra--

ción y acaparamiento; pero en la segunda parte de la oración -

confunde al monopolio con los actos y hechos jurídicos que se -

consideran como prácticas monopólicas. 

Por otra parte y salvo el Problema señalado, es una de

finición que contempla: a) la concentración industrial que es -

señalada de manera general, pero que comprende tanto la canee--
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tración horizontal como la concentración vertical, esto es, la 

formación de consorcios horizontales (en los que un grupo de em 
presas con actividades diferentes y/o servicios diversos, que -

conservan independencia económica y jurídica, pero que respon-

den a una política conjunta de asignación de zonas de venta y -

de actividad); y verticales (en los que para producir un produs 

to se adquieren las partes que se necesitan de las empresas re

lacionadas económicamente con el empresario que produce el art1 

culo final). 

b) Contempla igualmente actos y hechos jurídicos consi

derados como prácticas monopólicas desarrolladas en 

el artículo 28 constitucional. 

c) Como elemento de la definición se incluye el control 

de precios, que como hemos visto es una constante en 

todas las situaciones de monopolio. 

d) Finalmente, hace referencia a que los anteriores ac

tos y hechos jurídicos deben causar un perjuicio al 

público o a una clase soc~al. 

Interpretada a ''contrario sensu 11 esta parte final se en

tiende que de acuerdo con ello, no existe monopolio si no se ca~ 

sa un perjuicio al público en general, esto es, en última instan 

cia se habla de los consumidores. El objetivo final es proteger 
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al público consumidor, tal y como lo entendía-Adam Smith. 

La misma ley contempla dos hipótesis más, esto es: Las 

presunciones de la existencia de monopolios (artículo 4o) y las 

presunciones tendientes al monopolio o a evitar la libre concu

rrencia (artículo 5o), que trataremos en un punto posterior. 
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1.2.4. Derecho Comparado. 

El Tratado de Roma de 25 de marzo de 1957, estableció -

la Comunidad Económica Europea. A decir de Dennis Thompson, uno 

de los propósitos básicos del Tratado fué 11 que la empresa privl!, 

da seguiría desarrollándose y que no habría de sufrir mayores -

trabas 11 
••• 

11 por consiguiente, se estableci6 la creaci6n de un -

régimen para permitir la libre concurrencia entre las empresas"( 54 l 

Los principios relativos al monopolio se encuentran con 

tenidos en los artículos 85 y 86, cuyo texto se acompaña a con

tinuación·. 

ARTICULO 85. 

1.- Las siguientes prácticas quedarán prohibidas por --

ser incompatibles con el mercado común: Todos los convenios en-

tre empresas, las decisiones tomadas por asociaciones de empre-

sas y todas las prácticas concertadas que pudieran afectar el -

comercio entre los Estados miembros y cuyo objeto o efecto fue-

re impedir, restringir o distorsionar la competencia dentro del 

mercado común y en particular las que signifiquen: 

a) La fijación directa o indirecta de precios de compra 

o de venta, o de cualquier otro requisito para el CQ 

84.- Thompson Oennis, "Legislación antimonopólica en la CEE 11
, -

en Rev. del Der. rnd., a_ño 2, sept.-dic .. 1980, No. 6, ---
Edic. Depalma, B.A., Argentina. p. 659. 
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marcio: 

b) La limitación o el control de la producción, los me~ 

cados, el desarrollo tecnológico o la inversión de -

capital; 

e) El reparto de los mercados o fuentes de abastecimien 

ta; 

d) La aplicación, en relación con los clientes comerci~ 

les, de condiciones diferentes para operaciones simi 

lares, ubicándolas por consiguiente en desventaja -

competitiva; 

e) Supeditar la firma de contratos a 1a aceptación por 

la otra parte de obligaciones adicionales, las que, 

por su naturaleza o de acuerdo con los usos comerci~ 

les, no tengan relación con el objeto de dichos con

tratos. 

2.- Todos 1os convenios o decisiones prohibidas confor

me a este artículo serán absolutamente nulos e inválidos. 

3.- Las disposiciones del inciso 1 podrán no obstante -

ser declaradas inaplicables en el caso de: 

- cualquier convenio o categoría de convenios entre em-
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presas; 

- Cualquier decisión o categoría de decisiones de aso-

elaciones de empresas, y 

- Cualquier práctica o categoría de prácticas concerta

das que contribuyen a mejorar la producción o di3tri

bución de bienes o a promover el progreso técnico o -

económico, al tiempo que permitan gozar a los consuml 

dores de una participación justa en los beneficios r~ 

sultantes, y que nor 

a) Impongan a las empresas en cuestión restricciones -

que no fueren imprescindibles para el logro de los -

objetivos arriba mencionados; 

b) Permitan a dichas empresas la posibilidad de elimi-

nar la competencia respecto de una parte considera-

ble de los productos en cuestión. 

ARTICULO 86. 

Será incompatible con el mercado común y, por tanto, -

qu~dará prohibido, en tanto y en cuanto el comercio entre los -

Estados miembros esté expuesto por ello, que una o máS de las -

empresas exploten de una manera inadecuada una posición dominan 

te dentro del mercado común o dentro de una parte considerable 
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de ét. dichas prácticas inadecuadas en particular pueden consi~ 

tir en: 

a) La imposición directa o indirecta de precios injus--

tos de compra o de venta o de cualquier otro requisi 

to comercial abusivo; 

b) La restricción de la producción, de los mercados o -

del desarrollo tecnol6gico de los consumidores: 

c) La aplicación de condiciones desiguales para partes 

similares en transacciones de la misma índole, ubi--

cándolas por ende en desventaja competitiva¡ 

d) Condicionar la suscripción de contratos a que la ---

otra parte efectúe pagos adicionales, los que, por -

su naturaleza o según los usos comerciales, no ten--

gan relación con el objeto de dichos contratos. 

Alonso Ureba, señala que la Comisión y el Tribunal Eur2 

pero, han declarado que se busca establecer una 11 competencia -

practicable, posible y efectiva, asumiéndose no sólo la campe--

tencia actual, sino también la potencial o previsible en rela-

ción con los mercados concretos que se consideren.(BS) 

85. - Alonso Ureba Alberto, '1 La Competencia", en Revista de De re 
cho Mercantil, Nos. 161-162, julio-diciembre 1961, Madrid-; 
España, p. 524. 
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Además, "se protege la competencia efectiva no sólo ---

frente a las empresas participantes en el acuerdo o conducta --

que se considere, sino también en la relación de esas empresas 

con otras terceras, buscándose así una concepción global de la 

competencia que permita tener en cuenta, además, tanto acuerdos 

verticales como horizontales restrictivos de la concurrencia~·(OO) 

El Derecho Comunitario establece un marco amplísimo pa-

ra evitar los monopolios y las prácticas monopólicas. Es una 1~ 

gislación tanto preventiva como represiva, en constante y perm~ 

nente aplicación, que el mismo autor las clasifica de la si---

guiente manera:(B 7 J 

a) Normas que contemplan la actividad de las empresas. 

- Normas que protegen· la competencia frente a en ten-

tes de las empresas. 

- Normas sobre abuso de una posición dominante. 

- Normas sobre control de las concentraciones. 

- Rigimen de intervenci6n de los. precios. 

b) Normas que contemplan la actividad del Estado frente 

86.- Idem, p. 524. 
87.- Idem, pp. 525 y 526. 
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a empresas. 

- Normas sobre ayudas o cargas estatales especiales; 

- Normas sobre acciones estatales de carácter gene--

ral; 

- Normas sobre armonización de las legislaciones. 

Con el objeto de implementar la aplicación de esta le--

gislaci6n, •1se estableci6 un sistema de notificaciones seg6n el 

cuál todas tas empresas que suscribían un convenio de restric--

ci6n podían notificar sus términos a la comisión ..• (los que) -

una vez notificados, podía seguir funcionando durante varios -

afios• .1881 

El problema que se llega a plantear consiste en que ---

existe una doble regulación en cuanto a éste tipo de asuntos, -

por una parte, la legislación relativa del Tratado de Roma, y -

por la otra, la legislación relativa de cada uno de los Estados 

miembros. Esta regulación se ha delimitado de conformidad a la 

primera parte del artículo 85 que se refiere a la afectación 

del comercio de los Estados miembros y al efecto de impedir,-

restringir o distorsionar la competencia dentro del mercado co

mún. 

88~- Idem, p. 662. 
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Esto es, cuando se afectan intereses interestatales ten 

drá plena jurisdicci6n la comisi6n de la CEE (cuyas decisiones 

pueden apel_arse ante la Corte Europea de Justicia). Normalmente 

cuando existen conflictos, tanto la comisión como los Estados -

miembros establecen una serie de comunicaciones y de toleran---

cias en torno a ellas. 

El artículo 65 del Tratado tiene un doble sistema de --

contemplar las prohibiciones, por un lado, establece una hipót~ 

sis general de prohibici6n de todo tipo de actos y hechos jurí-

dices, que tengan por objeto o por efecto impedir, restringir o 

distorsionar la competencia dentro del mercado común. Se busca 

de esta manera proteger la concurrencia, esto es, quitar todo -

tipo de trabas o de desviaciones que impidan el pleno funciona-

miento de la misma, con todo lo que ello lleva de benéfico para 

los consumidores. 

Thompson, señala que esto "barre con todas las formas -

de cárteles ... (la Comisión entiende el Kartell como acuerdos, 

decisiones o prácticas entre empresas que permanecen economica-

mente independientes y que versen sobre determinadas conductas 

de me_rcado: Hay uni6n o vinculaci6n de conductas) el artículo -

rige para cualquier tipo de convenio que pueda afectar el comeL 

cio".(69) 

69.- Op. cit., p. 655. 
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Por su parte, Alonso Oreba, considera que existe una -

prohibición general de las ententes, cuyas formas se encuentran 

prohibidas. La conceptualización de las mismas ha corrido a ca~ 

go de la Comisión y el Tribunal, as1:( 90) 

a) ACUERDOS.- Supera la noción de contrato o acto jurí

dico y se extiende a toda forma de manifestación de 

voluntad, incluso acuerdos o pactos entre caballeros 

comprenden acuerdos bilaterales o multilaterales, -

den o no origen a alguna asociación. Las partes de-

ben ser autónomas y jurídicamente independientes. 

b) DECISION DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS.- Suponen un a~ 

to de voluntad colectivo emanado del órgano competen 

te de la asociación. Comprende a asociaciones de he

cho sin personalidad jurídica, sindicatos de profe-

sionales y confederaciones de asociaciones de empre

sas. Debo hacer un grado de vinculación entre los -

miembros, para provocar una acción limitativa de la 

competencia. 

c) PRACTICAS CONCERTADAS.- Forma de coordinación entre 

empresas, en la que no existe víncu1o jurídico pero 

existe cooperación en la práctica con perjuicio para 

la competencia. Las conductas paralelas son un fndi-

90.- Op. cit., pp. 534 y 535. 
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ce de prácticas concertadas que permiten comprobar -

si las condiciones de competencia en el mercado, son 

o no las normales. 

Por otro lado, contempla casos en particular que la ex

periencia ha demostrado, son los más comunes de utilización. E~ 

ta redacción permite mayor claridad y conocimiento de tos mis--

mas, a fin de facilitar su aplicación. Así, se señalan cinco ti 

pos de acuerdos, decisiones o prácticas concertadas: (9ll 

a) Fijaci6n de precios o condiciones de venta; 

b) Limitaci6n al desarrollo técnico, comercial o finan-

ciero: 

c) Reparto de mercados o de fuente de abastecimiento: 

d) Prácticas discriminatorias¡ 

e) Vinculaci6n de ventas y servicios a prestaciones com 

plementarias. 

Estas hipótesis estarían incompletas y se convertirían 

en normas carentes de aplicaci6n, sin la interpretaci6n que la 

corte de Justicia ha hecho del término empresa como una "unidad 

económica cualquiera que sea el número o la clase de entidades 

jurídicas que la integran•.( 9Zl 

Por efecto de lo anterior, en la aplicaci6n del art!cu-

91.- Idem, p. 538. 
92.- Thompson Dennis, p. 666. 
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lo se hace abstracción de la personalidad jurídica y se toma CQ 

mo prueba las relaciones o dependencia económica entre las em--

presas centrales y subsidiarias, permitiendo a la Corte, estu-

diar la realidad de la relación, exclusivamente desde un punto 

de vista comercial. Como complemento de esto, la corte ejerce -

jurisdicción extraterritorial.(SJ) 

El inciso 2, establece la nulidad absoluta de los actos 

señalados en el inciso l. Esto es, en primer lugar se prohíbe -

las conductas señaladas en el inciso 1, pero en el caso de que 

llegaran a realizarse, el inciso 2 establece como sanción la n~ 

lidad absoluta de las mismas, precisamente por la violación a -

normas de derecho público y la afectación que pueden realizarse 

al interés general. 

A decir de Thompson, este inciso "ha recibido escasa --

atención debido a que las partes que suscriben un contrato no -

están muy ansiosas por darlo a la publicidad y también porque -

la Corte dictaminó que, durante los primeros años de aplicación 

de las disposiciones, los convenios estarían protegidos por una 

validez provisoria siempre y cuando hubiesen sido notificados a 

la Comisión•.l 94 l 

Finalmente, el inciso 2, prevé excepciones al primer in 

ciso, precisamente en razón de que las hipótesis previstas tien 

93.- Idem, p. 666. 
94.- Idem, p. 666. 
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den a un bienestar general y no resulten en perjuicio de los -

consumidores. 

Como conclusi6n respecto al artículo 85, podemos seña-

lar que se protege la competencia. 

El artículo 86 del Tratado, declara como incompatible y 

por ello, prohíbe que las empresas exploten de manera inadecua

da (abusen) una posición dominante dentro del mercado común o -

en una parte considerable de é1. No se prohíbe la posición domi 

nante en sí misma, sino el abuso de la misma o su utilización -

contra los fines del Tratado. 

En el t6rmino ''una o varias empresas••, se comprende las 

empresas que mantienen una relación matríz-subsidiaria así como 

las empresas que son independientes jurídica y economicamente. 

El artículo señala de manera enunciativa cuatro hipóté

sis de abuso de la posición dominante. En todas ellas se trata 

de actos jurídicos, cuyos objetos son cualquiera de los siguien 

tes: La imposición de precios; restricciones en la industria, -

comercio o desarrollo tecnol6gico; establecimiento de preferen

cias en los precios y el condicionamiento de la firma de contr~ 

tos a pagos adicionales {convenios atados). 

Thompson, señala que la "Comisión -de conformidad a es

te artículo- no tieni poder para reprimii el monopolio mismo•, 
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sino que la Comisión puede actuar únicamente cuando se haga un 

abuso de esa situación de monopolio o posición dominante.< 95 > 

La Comisión tomando a la empresa como una unidad econó-

mica y que una subsidiaria forma parte del todo, ha aplicado el 

Tratado extraterritorialmente. Por ejemplo, ha procedido contra 

las multinacionales, siempre y cuando hubiere una compañía sub-

sidiaria dentro de la comunidad. La Comisión ha preferido la --

teoría de considerar uná unidad a dos o más empresas con víncu

los económicos. 

Otro aspecto interesante, es el relativo a la "doctrina 

del efecto" que se caracteriza porque "cuando una empresa se --

halla totalmente fuera de la Comunidad pero era parte de un con 

venio o práctica que influye en el territorio de la misma, pro

duciendo efectos prohibidos por el Tratado•: <95
> entonces éste -

se aplica extraterritorialmente y la Comisión ejerce jurisdic-

ción sobre esos actos generalmente, las compañías extranjeras -

se someten a esa jurisdicción. 

Por lo que respecta a la posición dominante, en el Mem2 

randum sobre concentración en el Mercado Común de 1965, la Comi 

sión hace coincidir la posición dominante con un "poder económi 

ca que faculta a la empresa para influir notablemente y de modo 

previsible sobre el funcionamiento del mercado, es decir sobre 

95.- Thompson Dennis, op. cit., p. 670. 
96.- Idem, p. 670. 
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la conducta y decisiones de otras empresas 11 .< 97 ) 

En la decisión Continental can, que veremos posterior--

mente, se habla de "un comportamiento independiente respecto de 

proveedores, clientes o competidores con posibilidad de determi 

nar los precios o de controlar la producción o la distribu---r

ción". <95 > 

A decir de Alonso Ureba, la explotación ab~siva de la -

posición dominante se ha entendido como una "utilización de la 

posición para conseguir una ventaja que el juego normal de la -

competencia no habría permitido obtener", igualmente señala que 

la Comisión y el Tribunal han sostenido una concepción amplia -

del abuso, en el sentido de un comportamiento contrario a los -

objetivos fijados en el Tratado.< 99
> 

En relación con la prohibición de las concentraciones, 

el autor citado, considera que se persiguen fundamentalmente -

dos metas: ( 1 OO) 

a) EN RELACION CON EL SISTEMA ECONOMICO: Se pretende --

que el control garantice·la funcionalidad de la ecá

nomía de mercado o de libre empresa. 

97.- Alonso Ureba Alberto, op. cit., p. 544. 
96,- !de~, p. 544. 
99.- Idem, p. 545. 
100.-Idem, p. 547. 
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Esto es, las concentraciones deben estar condiciona-

das a la permanencia de una competencia práctica y -

efectiva. 

b) EN RELACION CON EL SISTEMA SOCIOPOLITICO: Se previe-

ne la concentración del poder económico, capaz de --

amenazar los principios democráticos del sistema po-

lítico. 

Dos sentencias que muestran la aplicación del artículo 

8&, son citadas por Claude Lebel, por la importancia de los prE 

blemas que aborda y por la evo1uci6n jurisprudencial que se ob

serva, mismas que sintetizaré:(lOl) 

a) La Decisión Continental Can. 

Continental Can Co., es la más importante fabricante 

mundial de embalajes. A finales de 1969 adquirió más del 85% 

del capital de la sociedad Alemana S.L.W. con lo que dispuso de 

una posici6n dominante en Alemania sobre el mercado de embala-

jes ligeros (carnes, salchichonería, peces y crustáceos) y ta-

pas metálicas. 

Continental Can, constituye en Delaware una filial deng 

minada Europenbalage Corporation, compitiendo en ese Estado con 

101.- Lebel Claude, "Pratiques restrictives de Concurrence en -
Droit Francais•, Librairies Techniques (LITEC), París 
1981, pp. 121~124. 
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la sociedad Holandesa Thomaen et Drijver Vorblilanv (T.D.V.). -

Ya en operaci6n, Europenbalage, compra el 8 de abril de 1970 -

las acciones y obligaciones de T.O.V., así llega a dominar el -

mercado en un 90%. 

La comisi6n de la e.E.E. inicia un procedimiento de ofi 

cio contra continental. can y Europenbalage. El 9 de diciembre -

de 1971, la Comisi6n decide que hay explotación abusiva de la -

posición dominante, por las siguientes razones: 

- La adquisición refuerza la posición dominante; 

- La adquisición elimina la concurrencia en los produc-

tos de embalaje en una parte substancial del mercado 

común; 

- Impone a Continental Can un plazo hasta el primero de 

julio para que le presente alternativas de solución. 

La Comisi6n considera que existe posici6n dominante --

cuando '1Las empresas tienen una posibilidad de comportamiento -

independiente que las pone en condición de actuar sin tener en 

cuenta competidores, compradores o proveedores". 

El 9 de febrero de 1972, Continental Can y Europenbala

ge formulan un recurso de anulación ante la Corte de Justicia. 

El asunto es fallado el 21 de febrero de 1973, considerando co

mo abusiva la detentación de una posici6n dominante: " •.. Cambi!!. 

dos por una modificaci6n substancial de la estructura de la ---
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oferta, se compromete la libertad del consumidor porque exi5te 

la eliminación práctica de toda competencia, que vuelve a en--

trar necesariamente en tal cuadro''· 

La Corte reprochó a la Comisión haber omitido las si--

guientes particularidades: 

- El mercado de embalajes ligeros destinados a las con

servas de productos cárnicos; 

- El mercado de embalajes ligeros destinados a las con

servas de productos de pesca; 

- El mercado de tapas metálicas, además de los produc-

tos de corcho de la industria de conservas. 

Los tres estaban dominados por S.L.w., so distinguían -

entre sí y debían ser separados. La Comisión tampoco indicó por 

cuáles particularidades estos tres mercados se distinguían del 

mercado general de embalajes metálicos ligeros. 

La Corte agregó: La detentación Ge una posición dominan 

te sobre el mercado de embalajes ligeros des~inados a las con-

servas de carne y pescado no podría ser decisiva, porque no se 

demostró que los competidores en los otros sectores del mercado, 

no puedan por una simple adaptación presentarse en el mercado -

con fuerza suficiente para constituir un contrapeso serio. 
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La corte continuó ecñalando que no se probó que fueran 

tres mercados distintos, sino que se trata de un mercado muy a~ 

plio. Así pronunció la anulación de la sentencia del 9 de di---

ciembre de 1971. 

Se desprenden de esta sentencia los siguientes puntos: 

- La aplicación extraterritorial del Derecho de la Com~ 

nidad Económica Europea, pues la Comisión dictó uno -

decisión contra una empresa de nacionalidad norteame-

ri~ana con domicilio en Nueva York. 

- Se considera a las sociedades que tienen una relación 

matriz-filiales, como una unidad econ6mica haciendo -

abstracci6n de la personalidad jurídica, por lo que -

de esta manera se aplica el Derecho a la Matríz como 

centro de decisiones y administración; 

- Se consideró a la adquisición en relación con todo el 

mercado en que se desarrollaban las actividades como 

la e::plotación abusiva de una posición dominante, por 

la eliminación de la concurrencia; 

- La Corte consideró que con la adquisición se produjo 

una modificación importante en la estructura de la --

oferta con lo que se puso en peligro la libertad del 

consumidor para adquirir. 

ESTA 
SAUll 

YtS1S 
llE LA 



- 80 -

b) La decisión Hoffmann-Laroche. 

La sociedad Ho:fmann-Laroche (H.L.), detentaba una posi 

ción dominante en la Comunida~ Económicu Europea de las vitami

nas A, s 2 , B3 , a 6 , e, E y H. Cada una contine funciones metabo

lizantes específicas que no son intercambiables. 

La Corte procedió a las siguientes acciones: a) Definir 

los mercados en juego; establecer el criterio de la existencia 

de la posición dominante y a los medios de utilización de la -

misma. Así conGideró: 

- Cada grupo de vitaminas constituye un mercado distin

to por las funciones metabólicas propias no intercam

biables que por su utilización (alimentación humana, 

alimentación animal y uso farmacéutico) no se oponían 

a la competencia de productos en substitución; 

- La posición dominante se caracteriza por una situa--

ción de poder económico detentado por una empresa que 

le da el poder de oponerse al mantenimiento de una 

competencia efectiva 5obre el mercado en juego, ~o 

que le da posibilidad de mantenerse de manera inde~en 

diente frente a los competidores, clientes y consumi

dores. 

- El abuso se configuró de la siguiente manera: a) Los 
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contratos de fidelidad celebrados, por los que tos -

compradores debían aprovisionarse de la totalidad o -

esencial de sus nacesidades en vitaminjs con la Jociz 

dad suiza, estableciendo como sanción la péróióa de -

las primas de fidelidad; b) La existencia de la cláu

sula Inglesa, 2n la que los clientes se obli~aban a -

informar a H.L., de las ofertas hec~as por la compe-

tencia, cuanCo ofrezcan precios inferiores. 

Con éstas cláusulas se perseguían tres propósitos: 

- Permite al proveedor establecer precios similares a -

los de la competencia; 

- Permite al cliente conservar su piima de fidelidad; 

- Obliga al cliente a revelar de manera precisa, lao -

ofertas de la competancia, para establecer estraté--

gias do mzrca¿o, 

En esta decisión se hace una interpretación más amplia 

del abuso de la posición dominante. 

En el Derecho Norteamericano, existen varias leyes que 

cubren una gran variedad de aspectos de la viCa económica, tan

to para evitar prácticas de competencia desleal, como para 

prohibir las limitaciones a la concurrencia. 
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Toda esta legislaci6n ha debido ser interpretada por la 

Corte y aplicada por la Comisión Federal de Comercio; el Depar

tamento ce Justicia y otras depencencias.( 102 > 

La Comisión Federal de Comercio tiena autori0ad exclusi 

va para aplicar la sección 5 de la Federal Trade Commission Act 

(que prohíbe cétodos desleales de competencia y los actoc y 

prácticas engañosas o dasleales que afecten el Comercio( y autQ 

ridad concurrente con la Corte y otras dependencias ~ara apli--

car las secciones 2, 3, 7 y 8 de la Ley Clayton. 

Una facultad es de tipo inhibitoria, porque si la Comi

sión Federal de Comercio encuentra una violación a la sección 5, 

puede expedir una orden de "cese y desista'' en la violación del 

Derecho. Las sanciones ,ueden ser de hasta 10,000.00 Oólares --

diarios. En 1975, se le otorgaron facultades para formular ac-

ciones en representación de los consumióores.Cl03) 

La División Antitrust del Departamento d~ Ju3ticia tic-

ne facultad para aplicar sanciones pnnales. Los procedimientos 

penales generalmente son establ2cidos cuando a~~iste una fuerte 

e~idencia de una violaci6n 11 per se''· 

A continuaci6n se establecen líneas en un sentido muy -

general acerca de las prohibiciones y de la legislación l:".liltiVJ. 

102.- Thomas M. Jorde y robert H. MNOOKIN, "ANTITRUST", Chicago, 
1983, HBJ, p. 20 y 76. 

103.- Idem, p. 20. 



- 83 -

La Legislación principal es la siguiente: 

LEY 

1) SllERMAN ACT 

1890 

PROHIBICIONES 

a) Convenios de restricción com~rcial; 

b) Monopolización (sección 2); 

e) Tentativas parn monopolizar; 

a) Combinaciones para mono~olizar. 

Es requisito indispcnsa~le que el acto o hecho tenga 

efectos en <los o más Estados (comercio interastatal), lo que 5C 

actualizar cuando una actividad tiene aunque sea un mínimo efe~ 

to en el comercio interestatal así como en el comercio interna

cional. 

Volvamos a encontrar la doctrina del efecto, similar a 

la de la Comunidad Económica Europea. 

La corte ha cr~ado dos C3tc~orías que compr~nóo~ a lo~ 

posiblc5 actos violatorios de la legislación antimono?olio. 

a) LA REGLA DE RAZON.- se consióera que ciertos actos -

de restricción Ron razonables y que por lo tanto de

be realizarse su estudio y en la mayor pnrt~ e2 los 

casos, no se sancionan. En pocas palabras, se sancig 

nan las restricciones irrazonables. 
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En esta categoría se tiene que hacer un estudio más am-

plio para evaluar el impacto en la competencia, la estructura -

de la industria, historia y duración de la restricción y porque 

fue adoptada.(l04 l 

b) VIOLACIONES "PER SE".- Se aplica a ciertos tipos de 

actos que son casi siempre anticompetitivos.(lOS) 

Aparentemente la ''ratio legis'' de estas categorías es -

la economía procesal pues reducen tiempo y costo de un juicio, 

son más fáciles de administrar por las Cortes y proporcionan --

lineamientos de conducta a los empresarios. 

2) CLAYTON ACT 

1914 

104.- Idem, p. v. 
105.- Idem, p. v. 

a) Ventas atadas donde el efecto puede -

ser disminuir substancialmente la com 

petencia o tienda a crear un monopo--

lio en alguna línea de comercio. 

b) Acuerdos de distribución exclusiva. 

c) Contratos y fusiones que tengan como 

efecto disminuir la Competencia o ---

tiendan a crear un monopolio on atgu-

na línea de comercio. 
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Se aplica a los empresarios o a las actividades por --

ellos desarrolladas que afecten el comercío. No establece san

ciones penales. 

3) FEDERAL TRADE 

COMMISSION ACT. 

1914 

4) ROBINSON-PATHAN 

ACT. 

1936 

5) CELLER-KEFAUVER 

ACT. 

1952 

6) HART-RODINO 

IMPROVEMENTS ACT. 

1976 

7) ~OTROS ESTATUTOS 

FEDERALES 

Creó la Comisión Federal de Comercio en 

1914. y en general contiene los linea--

mientos asentados al principio de est2 -

punto. 

Prohíbe ciertas discriminaciones de pre

cios. Reformó la sección 2 de la Clayton 

Act. 

Reforzó las disposiciones sobre fusiones 

y adquisición de actiVOG. Reformó la ses 

ción 7 de la Clayton Act. 

Aumentó las facultades de investigación 

del De?artarnento ae Justicia y requirió 

ia notificación previa para la autoriza

ción de fusion~s. 

Se aplica a industrias específicas.(l06 ) 

a) FEDERAL AVIATION ACT; 

106.- Idem, p. 10. 



- 86 -

b) FEDERAL COHMUNICATIONS ACT; 

c) FEDERAL FOOD, DRUG & COSHETICS ACT; 

d) FEDERAL POWER ACT; 

e) FEDERAL RESERVE ACT; 

f) INTERSTATE COHHERCE ACT; 

g) WEBB-POHERENE EXPORT TRADE ASSOCIATIONS ACT; 

h) WILSON TARIFF ACT. 

En todas las acciones se puede demandar el pago de la -

restitución del daño, costas y los honorarios de abogados. Tie-

nen interés jurídico para demandar gobiernos extranjeros, proc~ 

radares generales, particulares, las compañías afectadas y los 

consumidores afectados por la fijación de precios. Se tiene que 

probar que el daño fue consecuencia directa del acto monopólico. 

Se establecen varias defensas. Una sentencia previa puede ser--

vir como una prueba "prima facie 11 (primera evidencia)'· contra -

el demandado en un juicio subsecuente. 

De la interpretación de esta legislación, se prohíben -

determinados actos: 

1) HONOPOLIZACION.- La sección 2 de la Ley Sherman no. prohíbe -

el .monopolio en sí mismo (al igual que en la CEE), lo que --

prohíbe es el acto de monopolización (monopolización o tent~ 

ti vas para monopolizar) ( 107 ) que requiere la prueba de dos -

elementos: 

107.- Idem, p. 21. 
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a) El poder de monopolio (el poder de control de precios o -

de excluir la competencia) en un mercado importante. 

b) La adquisición premeditada o ~antenimiento de ese poder. 

Basados en sentencias de la Corte, se señala que existe 

poder de monopolio cuando las Íirmas poseen una participación -

en el mercado de 90%, 80% y 75% participaciones de 50% o menos 

ha sido encontrado insuficiente. 

La sección 2 Ge aplica igualmente al poder de monopso--

nio. 

2) COLABORACION ENTRE COMPETIDORES. RESTRICCIONES HORIZONTALES: 

Cuando e::iste este tipo de colaboracion~s, se aplica como -

criterio las catqgorías de reglas de razón y las conductas -

que por s{ mismas constituyen una violación (per se). 

- FIJACION DE PRECIOS ENTRE COMPETIDORES. 

Es ilegal 11 per se''. Cualquier combinaci6n o acuerdo en

tre competidores formado con el propósito y que tenga el efecto 

de aumentar, deprimir, fijar o estabilizar el prr.cio de una me~ 

cancía en el comercio in~ernacional y nacional, es ilegal an sí 

mismo. Son ?rohibidos por la amenaza actual o futura ü la econ.Q 

mía. como ejemplos tenemos precios mínimos; precios máximos; -

listas de precios negociales; acuerdos para limitar la produc--
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ci6n; acuerdos para limitar las compras; acuerdos para eliminar 

las ofertas competitivas; acuerdos para eliminar créditos a co~ 

to plazo, etc .. <100 > 

- DIVISION DE MERCADOS 

E$ ilegal "per se". cualquier acuerdo (explícito o táci 

to) entre empresarios que prestan servicios o distribuyen simi

lares productos, en donde cada uno tiene una participación, es 

ilegal por sí mismo. Así cada uno tiene un monopolio efectivo -

de la participación en el mercado, no existe defensa.<l09 ) 

- BOYCOTTS Y NEGATIVAS DE VENTA CONCERTADAS. 

un grupo de competidores acuerdan tratar exclusivamente 

dentro del grupo, distribuir sólo en ciertos términos o forzar 

a los prove.edores o clientes a no tratar con el competidor boy

coteado. Se viola la sección l.(llO) 

-· JOINT VENTURES. 

Es un compromiso de dos o mas entidades de negocios pa

ra ·algún propósito limitado, una parte de una fusión o una com

binación. tiene que aplicarse la regla de razón porque puede --

108.- Idem, pp. Jl y 32, 
109.- Idem, p. 32. 
110.- Idem, p. 33. 
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producir eficiencia a través de la integración.(lll) 

- INTERCAMBIO DE INFORMACION ENTRE COMPETIDORES. 

Normalmente en precios, costos, producción e inventa---

rios, etc .. 

- ASOCIACIONES DE COMERCIO CON SU PROPIA REGULACION. 

La regulación propia proviene de una larga tradición o 

bien de un acuerdo. Buenos ejemplos son el intercambio de 

stoc.ks y mercancías; es ejemplo también en las ligas de deporte 

profesional. La corte ha sido hostil a que las asociaciones as~ 

man facultades legislativas.< 112 ) 

- ACCIONES CONCERTADAS POR LOS COMPETIDORES DISEÑADAS -

PARA INFLUENCIAR LA ACCION GUBERNAMENTAL. 

No es considerada ilegal por la base que tiene en el 02 

recho de Petición. 

3) RESTRICCIONES VERTICALES. 

Envuelve varios niveles de produCció~ y distribución. 

Se aplican ambas categorías, la regla de razón y la violación -

111.- Idem, pp. 34 y 35. 
lÜ.- Idem, p. 37. 
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"per se 11
• Entre otros casos tenemos: fijación de precios de re-

venta a los vendedores (violación por ser); distribución exclu

siva (se aplica la regla de razón); restricci6n territorial y a 

los clientes (violación per se); acuerdos atados (que vinculan 

a los clientes mediante cláusulas de fidelidad).(ll 3 ) 

4) FUSIONES Y ADQUISICIONES. 

La sección 7 prohibió a cualquier corporación en activi 

dad comercial la adquisición entera o parcial del s'tock de otra 

corporación también comprometida en el comercio; cuando el efeQ 

to de la adquisición puede ser disminuida la competencia entre 

ambas o restringir la competencia en alguna sección de comercio 

o que tienda a crear un monopolio. La sección 7 de la Ley Clay-

ton se aplica a fusiones horizontales, verticales y conglomera

dos. (!1 4 ) 

El Departamento de Justicia ha expedido lineamientos p~ 

ra realizar las fusiones. Los lineamientos no tienen fuerza ju-

ddica. 

5) DISCRIMINACION DE PRECIOS. LA LEY ROBINSON-PATMAN. 

Un vendedor con poder de mercado puede discriminar los 

113.- Idem, pp. 44, 45 y 47, 
114.- Idem, PP• 51, 52 y 53. 
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precios cobrando un precio más alto a los clientes donde existe 

una demanda inelástica para el producto y cobrando un precio --

más bajo a los compradores en relación con los cuáles su deman

da es elásticaw Diferencias en la elasticidad de la demanda ge-

neralmente reflejan diferentes ingresos y la disponibilidaC de 

substitutos cercanos.< 115 ) 

6) HETODOS DE COMPETENCIA DESLEAL. 

Los métodos de competencia desleal estan prohibidos por 

la sección 5 de la Ley de la Comisión Federal de Comercio.(llG) 

7) DERECHOS DE ?ATENTE Y SUS IMPLICACIONES ANTITRUST. 

El Derecho Antitrust alienta la competencia mientras -

que el Derecho de patentes contiene elementos monopólicos. El -

monopolio limitado proveído por el Derecho de patentes se ha --

otorgado para alentar el progreso tecnológico por m~dio de la -

invención. Ambas buscan maximizar la satisfacción de los consu-

midores. Se considera que una patente es un monopolio legal --

otorgado por la Ley de Patentes. Una patente registrada puede -

ser una defensa a un cargo de moñopolización de conformidad a -

la sección 2 de la Ley Sherman.(ll 7 ) 

Como puede desprenderse de todo lo anterior, el Derecho 

115.- Idem, p. 66. 
116.- Idem, p. 76. 
117.- Idem, p. 78. 
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antimonopolio cubre distintos aspectos y su aplicación es muy -

compleja. Lo anterior fue una visión sintética que no profundi

za en las instituciones, pero que tuvo el propósito de hacer 

mención a los dos principales sistemas en esta materia. 



CAPITULO J:I 

EL SISTEMA ANTIMONOPOLIO MEXICANO 
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CAPITULO II. EL SISTEHA·ANTIHONOPOLIO MEXICANO 

2.1. LA PROTECCION AL PUBLICO CONSUMIDOR. 

En la mayor parte de los países, la legislación antimo

nopolio tiende a asegurar: 

- El libre acceso al mercado; 

- La libre competencia; 

- La protección a los consumidores; y 

- La represión y sanción de las conductas que obstaculi 

zan los puntos anteriores. 

La legislación mexicana establece los cuatro puntos an

teriores, pero -de conformidad a la redacción de los preceptos 

relativos y a la exposición de motivos de la Ley Orgánica (así) 

del Artículo 2B Constitucional- establece como premisa fundamerr 

tal ''evitar y suprimir todas aquellas situaciones económicas -

que redundan en perjuicio del público, esto es de los consumidQ 

res como destinatarios finales de los bienes y servicios, cuya 

protección es necesaria, porque de otra manera quedarían a mer

ced de fabricantes, distribuidores y prestadores de servicios. 

La protección debe establecerse exclusivamente de mane

ra coactiva por el Estado, mediante la prevención y represi6n -

de las conductas perjudiciales a los consumidores. En general, 

la tendencia que se ha seguido en México, es la protección acti 
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va, en la que a decir de Richard Burke deben "tomarse medidas 

correctoras ••• de manera que los derechos de los consumidores -

sean tenidos en cuenta desde el comienzo. cuando hayan de toma~ 

se decisiones que puedan afectar a su bienestar.(!) 

Es clara esta afirmación, cuando en la misma exposición 

se habla de ''evitar••, lo que alude a medidas preventivas, que -

se relaciona con el texto del artículo 5 de la Ley Orgánica. 

En el propio segundo párrafo de la exposición de moti--

vos, se sefiala que la disposici6n de ''proscribir los actos o --

procedimientos que eviten o tiendan a evitar la libre concurren 

cia en la pro~ucción, industria, comercio o en la prestación de 

servicios al público .•• no fue establecida con objeto de garan-

tizar la ilimitada libertad de comercio, sino en tanto que el -

ataque a la libre concurrencia pudiera considerarse perjudicial 

para el público o para alguna clase social''• 

Aún más, se menciona que en cada una de las.hipótesis -

prohibidas esta presente la idea de prohibici6n para evitar un 

perjuicio social. 

Al efecto, son ilustrativos los siguientes criterios de 

interpretación sustentados por la Suprema Corte de Justicia. 

1.- Citado por Aguilera Ramos, Agustín, "'La protecci6n de los -
consumidores", en Revista de Derecho Mercantil, No. 161 - -
162, jul.-dic; 1981, Madrid, Espa5a, p. 584. 
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COMERCIO, LIBERTAD DE. LA CONSTITUCION AUTQ 

RIZA SU RESTRICCION EN BENEFICIO DE LA CO-
LECTIVIDAD. - La libertad de comercio conte

nida en el artículo 4o. (así) de la Consti

tución y la restricción de monopolios, rel~ 

cionada con esta, comprendida en el artícu

lo 28, tienen por objeto regular el comer-

cio en función de la sociedad en que se --

practica, para beneficio de toda la colecti 

vidad, y no únicamente de los comerciantes 

en perjuicio de aquélla. De esta manera, -

nuéstra máxima ley, entiende ta libertad de 

comercio, en función de la sociedad; pues -

autoriza que se limite en beneficio de la -

colectividad, y así, cuando ésta se pueda -

perjudicar con su uso indebido, la misma dg 

be restringirse hasta que cese el perjuicio 

y la restrkci6n puede realizarse no única

mente prohibiendo monopolios, sino de cual
quier forma. 

Amparo en revisión 2990/56. - M_anuel Presa. 

13 de octubre de 1971.- Unanimidad de 17 v2 

tos.- Ponente: Ernesto Salís López, sexta -

ép., _vol. 34, la. parte, p. 34. 

El elemento de la protección a la colectividad, se en-

cuentra presente en el criterio anterior. En esta tésis vemos -

tambien que se deja entrever la protección a los comerciantes. 

COMERCIO, DERECHO DEL ESTADO PARA ESTABLE-

CER LIMITACIONES A LA LIBRE CONCURRENCIA.-

Para establecer si el Estado puede, de ----
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acuerdo con la Constituci6n poner limitacig 
nes a la libre concurrencia, hay que estu-

diar si dicha constitución autoriza al Est~ 
do para dirigir la economía del País y de-
fender los derechos de la sociedad, en con

tra de las maniobras de los industriales y 

comerciantes, o si está obligado con el --

principio de la libre concurrencia. El lema 

de la doctrina económica sosteriida por la -

escuela liberal de ''dejar hacer••, prohibe -

al Estado toda intervenci6n en la industria 

y en el comercio, y a eso se llama la libre 

concurrencia; esta extremada libertad cond~ 

ce al libertinaje y al dominio desleal y -
absoluto de los grandes capitales, en per-

juicio de los pequeños industriales, de los 
trabajadores y del público en general, lo -

cual ha t~aído como consecuencia el enorme 

desnivel económico y el desproporcionado r~ 

parto de la rique~a que se nota en las so-

ciedades actuales. La Constitución de 1917 

vino a destruir los principios básicos de la 
escuela liberal y a sostener teorías contr~ 

rias a esa doctrina, como las contenidas en 

los artículos 27 y 123; así pues no· es lógi 

co ni congruente sostener que el mismo cue~ 

po de leyes que niega y destruye Jos postu
lados de la doctrina liberal, acepte, en Su 
artículo 28, en toda su extensión, el más -
individualista ·de todos los principios lih~ 

ralea, o sea, la libre concurrencia inter-

pretada en el sentido de prohibición absol~ 
ta al Estado, para intervenir en l'a vida -

e.conómica del Pais. El origen netamente li
beral de los derechos que garantiza al artl 
culo 28 Constitucional, puede.conducir err.§. 
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neamente a la conclusión de que en materia 

de comercio, la Constitución sostiene el -

principio de "dejar hacer": pero por la -
forma en que esta redactado dicho precepto 

se entiende que más que garantizar a los -

indivif.uos en particular, trata de proteger 
a la sociedad y a los derechos de la co--

lectividad y que en vez de impedir la in-
tervención del Estado, la exige, pues en -

su segundo párrafo dice textualmente: ''en 

consecuencia la ley castigará severamente 
y las autoridades perseguirán con eficacia, 
toda concentración o acaparamiento, en una 

o pocas manos, de artículos de consumo ne
cesario y que tenga por objeto obtener el 
alza de los precios: todo acto o procedi-
miento que evite o tienda a evitar la li-
bre concurrencia en la producci6n, indus-
tria o comercio, o servicios públicos: to
do acuerdo con fines de cualquier manera -
que se haga de productores industriales, -

comerciantes y empresarios de transportes 
o de algún otro servicio para evitar la -
competencia entre sí y obligar a los cons~ 

midores a pagar precios exagerados; y en -
general todo lo que constituya una ventaja 
exclusiva e indebida a favor de una o va-
rias personas determinadas y con perjuicio 
del p6blico en general o de alguna clas~ -
social". Para cumplir con el deber qua el 

artículo 28 impone a las autoridades, fue
ron promulgadas las layes orgánicas y re-
glamentarias del citado artículo 28 y de -

acuerdo con sus preceptos, se hizo el re-
glamento de la industria del pan; por con
secuencia la aplicaci6n del decreto que fi 
jó el requisito de distancia que debe me--
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diar de una panadería a otra, no es violat2 

ria de garantía individual alguna. 

Tomo XLV, p. 1978, Amparo administrativo en 

revisi6n, 3847/33, Agui116n Vda. de O{az N~ 

tividad, 31 de julio de 1935, mayoría de 

tres votos. 

En la exposición de motivos se hace énfasis a la idea -

de perjuicio social, pero considero que el mismo alcance tiene 

la protecci6n a ''alguna clase social" y que se refiere precisa-

mente a los empresarios concurrentes, porque de otra manera .no 

se hubiera enunciado esa última parte de la manera en que se --

hace, pues en protección de• ellos también se establece las ---

prohibiciones legales señaladas en el articulo 28 Constitucio--

nal y más aún, se busca mantener en el mercado las condiciones 

adecuadas para que exista una competencia libre de obstáculos -

puestos tanto por el Estado como por los particulares. 

La protección que se otorga a los consumidores en Méxi-

co, se establece en varias materias y desde diferentes puntos -

de vista. A efectos de la legislación antimonopolio, se protege 

a los consumidores de las manipulaciones en los precios.< 2
> 

Aún cuando desde el punto de vista económico, la prote~ 

ción es importante, no podemos decir lo mismo desde el punto de 

2.- Dávalos Mejía L. Carlos F., "El Monopolio", trabajo pr6ximo 
a publicarse, p. 4, en el original. 
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vista juridico, puesto que son sólo dos supuestos en los que 

los consumidores tienen legitimación activa para demandar en el 

supuesto de prácticas monqpólicas. 

Las únicas hipótesis previstas en nuestra legislación, 

en que se otorga ese derecho, son a las que hace menci6n el có-

digo Civil en su artículo 2267 en relaci6n con los artículos --

1830, 2225 y 2226, en que por efecto de la nulidad absoluta es-

tablecida como sanción para las compraventas "que produzcan la 

concentración ó acaparamiento en una o Pocas manos, de artícu--

los de consumo necesario y que tengan por objeto obtener el al-

za de los precios de esos artículos" se otorga a todo interesa-

do (en ésta hipótesis cabe tanto un competidor como los consuml 

dores) el derecho de hacer valer la nulidad. Considero que esta 

acción se puede ejercitar de manera independiente o bien en re-

laci6n con el artículo 59 de la Ley Federal de Protección al -

Consumidor. 

En esta segunda hipótesis; se otorga a los consumidores 

la facultad para denunciar ante la Procuraduría Federal del Con 

sumidor la existencia de prácticas monopólicas. Pero será la --

propia procuraduría quien se encargará de ejercitar las accio--

nes correspondientes. 

Frisch Philipp y Mancebo Muriel,( 3 l basados en resolu--

3. - Frisch Philipp Waltet· y Mancebo Muricl. Gerardo, "La Compe~
tencia Desleal", Edit. Trillas, México, 1975, la. edici6n, 
pp. 30 y 31. 
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e iones de la Suprema Corte Austriaca, con.sideran que la existen. 

cia del público no se encuentra prevista dentro del supuesto de 

las normas de competencia desleal y que 11 una autoridad judicial 

no podrá aplicar las normas en caso de ausencia de tal relación 

(de competencia) entre actor y demandado. El hecho de que el pú 

blico (los consumidores) goce prácticamente del beneficio de 

esas leyes, es una consecuencia de carácter práctico y no jurí

dico". 

Considero que de conformidad al Derecho Mexicano, las -

declaraciones anteriores no son del todo correctas, porque en -

nuestr~ legislación se otorga la legitimación activa a los con

sumidores. como señalé en párrafos anteriores. En puntos poste

riores volveremos a tratarlo. 
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2.2. LA PROTECCION A LA COHPETENCIA. 

En este punto me ocuparé de la protección que se da a -

la competencia, elemento al que considero que nuestra legisla-

ción le ha dado una gran importancia, precisamente en el esta-

blecimiento de acciones que pueden ejercitar los competidores -

en contra tanto de prácticas monopólicas como de conductas de -

competencia desleal. 

Por competencia, Frisch Philipp, <4 l entiende "la rela-

ción entre sujetos, personas físicas o morales que ejercen acti 

vidades económicas en forma independiente, por medio de venta -

de mercancías o prestación de servicios similares con relación 

a una clientela también similar de modo que puedan resultar re

percuciones entre dichos sujetos, a causa del ejercicio de sus 

actividades en tal forma que pueda beneficiarse la actividad de 

un sujeto de la actividad de otro•. 

A esta definición debe añadirse que la competencia tam

bién se establece en la producción de mercancías iguales o simi 

lares y sefialar la delimitaci6n especial y temporal en que ta-

les personas se relacionan, precisamente porque son elementos -

sine qua non para considerar que se encuentran en ponici6n de 

rivalizar en la producci6n, en el comercio c~n la prestación de 

servicios . 

. 4.- Op. cit., P• 21 y 22. 
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Los mismos autores citan la sentencia del día 10 de no-

viembre de 1972 IZR 60 - 71 de la Suprema Corte Alemana, en re-

1aci6n con la competencia. En ella la Corte sefiala que ''se debe 

~onsiderar una conducta como actividad desarrollada para los --

efectos de competencia; si es objetivamente apta para aumentar 

los ingresos de una persona participante en el tráfico comer--

cial en perjuicio de la otra y si dicha actividad está motivada 

subjetivamente por una intención da aumentar la competencia pr2 

pia o la de un tercero, suponiendo que tal motivo no deba ser -

necesariamente el único, ni el esencial para esa actividad, pe-

ro no puede estar totalmente postergado a otros motivos que no 

sean la competencia".{S) 

Considero que los elementos de la definición son: 

a) Relación de tipo económico (porque para el Derecho -

no interesan sino en cuanto existe violación de una 

norma). 

b) Sujetos {competidores) que producen, venden u ofre--

cen mercancías o productos iguales, similares o sus-

titutivos. 

e) Clientela a la que se diriga la producción, venta o 

prestación. 

s.- Idem, p. 22. 
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d) Conductas resultantes del ejercicio de las activida

des, que en algunas ocasiones son realizadas con el 

propósito exclusivo de dañar a los competidores. 

Con posterioridad, veremos la importancia de estos ele

mentos, necesarios para la existencia de la competencia: 

La Corte señaló en el criterio de interpretación 11 Come~ 

cio, Derecho del Estado para establecer limitaciones a la libre 

concurrencia", visible en el tomo XLV, p. 1978 de la quinta ép2 

ca, transcrito en el punto anterior, el Derecho y la exigencia 

para el Estado de intervenir en la vida económica del país, es

tableciendo en su caso restricciones a la libre concurrencia. 

En México vivimos en un régimen de economía mixta en la 

que pueden participar tanto el Estado como los particulares y -

el llamado sector social en el desarrollo de actividades econó

micas tendientes a obtener una ganancia o a recuperar la inver

sión. Los particulares tienen pues libertad para participar en 

las actividades económicas que consideren adecuadas, teniendo -

como límite las actividades reservadas de manera exclusiva al -

Estado señaladas en la carta magna y las restricciones de inte

rés público señaladas en la misma norma de normas. 

Tienen la protección del sistema jurídico tanto para t~ 

ner libre acceso al mercado (art. Sto. Constitucional) como pa

ra desarrollar su actividad (art. 28), restringida por las hip2 
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tesis señaladas en el articulo 5o. Constitucional y por la le-

gislación complementaria. En suma, existen principios de orden 

público a los cuáles se tiene que atender y en base a ellos se 

realiza la restricción. 

En base a estos principios se busca mantener condicio-

nes adecuadas para el desarrollo de actividades econ6micas, tr~ 

tanda de evitar la realización de conductas que eviten la entr~ 

da de nuevos competidores, que establezcan monopolios o que por 

la forma de realizarlas vayan en detrimento de los otros compe

tidores para arruinarlos o desplazarlos del mercado. 

El conjunto de las normas buscan tanto la protección de 

los consumidores (como se señala en el punto anterior) como de 

las mismas empresas competidoras, mediante las prohibiciones s~ 

ñaladas en el artículo 28 Constitucional como en general de la 

competencia desleal e ilícita. 

La protección más importante, desde el punto de vista -

jurídico, se da a la-competencia, porque es a los sujetos (com

petidores) que establecen relaciones de competencia a quienes -

se otorga la facultad de accionar ante los órganos jurisdiccio

nales. Y administrativos en defensa de sus derechos. 

Al respecto, tomense en consideración los elementos de 

la siguiente tésis, en que se reconoce que por el hecho de que 

una persona se dedique al comercio y para efectos de la proce--
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dencia de juicios y medios de defensa, tiene interés jurídico. 

COMERCIO, LIBERTAD DE. INTERES JURIDICO.

El artículo 40. Constitucional (actualmen. 

te 52. Constitucional) establece que, en 

principio, a ninguna persona puede impe-

dirsele que se dedique a una actividad C.Q. 
mercial lícita, por lo que, en principio 

todos los ciudadanos mexicanos tienen un 

interés constitucionalmente protegido a -
dedicarse al comercio. Y si bien esa acti 
vidad puede restringirse o limitarse por 

medio de una resolución gubernamental, é2_ 

ta tendrá que fundarse para ello en una -

ley formalmente emanada del poder legisl.;!_ 

ti.ve, y esto con miras a evitar que se -

ofendan los derechos de la sociedad. En -
tales condiciones, el derecho de dedicar
se al comercio es un derecho otorgado a -

los particulares por la Constitución Fed~ 
ral, y no una concesión de las autorida-
des administrativas. Y si éstas pretenden 

restringir o limitar ese derecho a ellas 

corresponde la carga de probar que el pa,!: 

ticular carece de él; pero para los efec

tos de la procedencia de juicios y medios 

de defénsa, debe estimarse que guien se -

dedica· al comercio y reclama actos de au

toridad que le impiden o enorpece tal ac

tividad, tiene un principio un derecho -

constitucional que impide que se le dese

chen a priori sus pretensiones con base -

en 1a falta de interés jurídicamente pro

tegido, antes de que se dicte 1a senten-
cia de fondo en que se roieiva !d%e e1 d!ce:ln oo 
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las autoridades a restringir la actividad 

del particular. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AD~l 

NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 

revisión 584/76. Unión Mexicana del D.F. 

11 de enero de 1976.- Unanimidad de votos. 

séptima época, vals. 97-102, 6a. parte, p. 

310. 

Inclusive, la protección de la competencia (ejercicio -

del comercio lícito) se ha llevado al grado de otorgar protec--

ción al comercio ambulante. En el caso particular se concedió -

la suspensión ''para que no se le estorbe ni impida el ejercicio 

del comercio a que se dedican". 

COMERCIO. LIBERTAD DE. SUSPENSION.- El ar

tículo So. Constitucional otorga a los ci~ 

dadanos el derecho a ejercer el comercio, 

derecho que, por ende, no es una concesión 

graciosa de las autoridades administrati-

vas. Por otro lado, el precepto constitu-

cional establece que el ejercicio del co-

mercio sólo podrá vedarse por las autorid~ 

des administrativas ~uando se satisfagan -

dos condiciories: una, que se ofendan los -
derechos de la sociedad, y otra, que el a~ 

to administrativo se apoye en una ley, que 

naturalmente para serlo, deberá emanar del 

congreso, que es el único facultado consti 

tucionalmente para legislar sobre comercio 

conforme al artículo 73, fracción X, de la 

mencionada Constitución Federal. Luego los 
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reglamentos de policía y buen gobierno po

drán, cuando mucho, establecer requisitos 

de control para el ejercicio del comercio, 

pero no podrán ni prohibir las actividades 

comerciales, ni reglamentarias en forma 

que vengan a limitar sustancialmente el -

ejercicio de dicha actividad. Luego, si -

los actos reclamados se hacen consistir, -

básicamente, en que las autoridades respon 

sables tienden a impedir o al menos obsta

culizar el ejercicio del comercio, así sea 

el comerCio ambulante; y si las autorida-

des niegan los actos reclamados, sin pre-

tender fundarlos en leyes de interés pÚbll 

co emanadas del Congreso; y si estos actos, 

a pesar de esa negativa, están al menos -

presuntivamente acreditados para los efec

tos de la suspensión, debe concederse esta 

medida a los quejosos, para que no se les 

estorbe ni impida el ejercicio del comer-

cio a que se dedican, ni se les prive de -

la libertad, ni se les decomise la mercan

cía. Pues, por una parte, de no concedersg 

les la suspensión se les puede causar daños 

de difícil y aún de imposible reparación.

sin que las autoridades suelan pensar'que 

la concesión del amparo y la restitución -

de las cosas al estado les imponga la obli 

gaci6n de pagar dafios y perjuicios por sus 

actos ilícitos (sin que aquí proceda resol 

ver al respecto)¡ y por otra parte, no se 

ve que se pueda causar daño alguno, y me-

nos en forma ilegal, a las autoridades, al 

suspender actos que según dicen no preten

den ejecutar. Siendo de notarse que tampo

co se·ve que el interés público resulte d~ 
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ñado con la suspensión a falta de prueba -

en contrario, y menos aún en época de cri

sis, inflación elevada y desempeño, en que 

escasean los medios de subsistencia para -

grandes grupos de problación. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente en revisión 747/77.- Marcos LoZi!,. 
no Sierra· y coagraviados.- 15 de marzo de 

1978.- Unanimidad de los resolutivos y ma
yoría en los considerandos.- Ponente: Gui
llermo Guzmán Orozco. 

Séptima época. Volúmenes 109-114, 6a. par
te, página 50. 

Entonces, por el hecho de encontrarse en una relación -

de competencia (con todos los elementos señalados en la defini---

ción de Frisch Philipp), se encuentran legitimados activamente Pi!. 

ra el ejercicio de los acciones adecuadas tendientes a prohibir -

que se continúe con la ejerción sea de prácticas monopólicas o --

bien de conductas de competencia desleal: y a lograr el resarcí--

miento del daño causado. 
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2.3. LA CONSTITUCION MEXICANA. 

2.3.1. El artículo 28 Constitucional. 

2.3.1.1. La concentración o acaparamiento en una o pocas manos 

de artículos de consumo necesario, que tenga por obje

to obtener el alza de las precios. 

En la correlación que hicimos de las ideas del artículo 

28 Constitucional, señalabamos que este párrafo contiene una -

causa que inevitablemente conduce al monopolio (que en una ace2 

ción correcta deberíamos de llamar la competencia imperfecta, -

porque contiene elementos de monopolio como de oligopolio al em 

plear la expresión en una o pocas manos) y que por lo misma se 

prohíbe la hipótesis que contiene, caracterizada precisamente -

por la concentración y el acaparamiento. 

En éste párrafo encontramos cuatro elementos, los cuáles nos -

muestran el alcance de la prohibición que el párrafo contiene,

por lo que lo desglosaremos a continuación: 

a) CONCENTRACION O ACAPARAMIENTO.- Entraña la adquisi-

ción de bienes realizada con el propósito de tener un control -

sobre el mercado de los mismos. La adquisición debe ser de tal 

magnitud en un mercado geográficamente de.terminado que permita 

controlar la venta del mismo, sea, porque los centros de aprovi 

sionamiento o de producción se encuentren en lugares distantes 
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o porque exista uno o pocos distribuidores exclusivos de esos -

artículos. 

El artículo 5 del Reglamento (en adelante RSACN) sobre 

artículos de consumo necesario (Diario Oficial 23 de diciem~re 

de 1941), señala que se considerará como acaparamiento o caneen 

tración de artículos de consumo necesario, los almacenamientos 

de estos productos realizados por los industriales en cantidad 

mayor que la indispensable para el abastecimiento de sus indu~ 

~rias durante un año. 

El artículo anterior nos da un primer criterio de inte~ 

pretación acerca de lo que se. entiende como concentración o ac~ 

paramiento, por lo que colocada una empresa en ésta hipótesis -

se ve claramente que se tiende a formar un monopolio. 

El artículo 27 del Reglamento (en adelante RLOMM) de la 

Ley Orgánica dal artículo 28 Constitucional (publicada en el 

Diario Oficial el 19 de diciembre de 1931, aún vigente en lo 

que no se oponga a la Ley Orgánica de 1934, de conformidad al -

artículo tercero transitorio de la ley mencionada), señala que 

por existencias de un mercado se entienden las que están desti

nadas a surtir normalmente los lugares o regiones que lo consti 

tuyen. Este artículo plantea otra hipótesis de acaparamiento,-

porque interpretado a contrario sensu, se entiende que cuan_d_o ..:. 

las existencias exceden a las normales para surtir al mercado, 

entonces existe concentraci6n o acaparamiento. Ambas hipótesis 
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no se excluyen, pues son dos parámetros que nos permiten cono-

cer acerca de la existencia o no del acaparamiento. 

El artículo 28 del Reglamento de la Ley Orgánica, hace 

mención de la facultad que tenía la Secretaría de Comercio para 

fijar el consumo medio normal de un mercado, que se relaciona -

precisamente con el anterior, a fin de determinar si existe o -

no acaparamiento. 

Se busca ejercer un mayor control sobre el manejo de -

los artículos de consumo necesario, por lo que se obliga a los 

comerciantes e industriales a manifestar mensualmente la exis-

tencia de artículos de consumo necesario que posean (Artículos 

1 y 2 del Reglamento del artículo 15 de la Ley Orgánica del ar

tículo 28 Constitucional en materia de monopolios; publicado el 

7 de enero de 1942). A los transportistas se impone la obliga-

ción de dar aviso acerca del manejo que haga de artículos de -

consumo necesario (artículo 3o.). Aun con el propósito que exi~ 

te de mantener un control sobre los artículos de consumo neces~ 

rio, dudo que esta facultad tenga eficacia en la práctica. 

De conformidad al artículo 2o. del RLOMM, la Secretaría 

de Comercio tiene facultades para "imponer a las personas que -

tengan existencias de artículos de consumo necesario, la oblig~ 

ción de ponerlos en venta a los precios que no 2xcedan a los ~! 

ximos señalados". El mismo artículo precisa que no se infringe 

el acuerdo que aquella expida en esos casos, cuando se trate de 
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operaciones de venta diferentes a las de contado. 

La misma Secretaría tiene facultades para fijar el des

tino preferente de un artículo de consumo necesario, esto es, -

señalar a que industria debe destinarse con la finalidad de re

sol ver el mayor número de necesidades posibles; evitando esca-

sez en el mercado y encarecimiento de los precios (artículo 12, 

!JI, de la Ley Orgánica (en adelante LOl'fM) del artículo 28 Cona 

titucional' artículo 17 de su Reglamento y artículo 4o. del --

RSACN). 

El acaparamiento o la concentración en sí mismos no 

constituye un monopolio para el artículo 28 Constitucional, si

no que la hipótesis contempla que se persiga como objetivo el -

encarecimiento de los productos. Esta disposici6n difiere con -

la primera presunción de monopolio prevista en el artículo 4o. 

de la LOMM. Considero que no es necesario que se establezca que 

11 tenga como objetivo el encarecimiento de los productos••, por:

que precisamente esa es su consecuencia. Debe prohibirse la ca~ 

sa para evitar la consecuencia. 

No es necesario que la concentración o acaparamiento se 

haga de manera material, sino que es posible hacerlo mediante -

la compraventa de cosas futuras de tal manera que el productor 

o el distribuidor no pueda satisfacer los pedidos que hagan los 

competidores del acaparador. 
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En todos estos casos, juega un papel importante la ubi

cación de la conducta en el espacio, es decir la parte geográfi 

ca en que esa concentración o acaparamiento se realice, por --

ello es posible que pueda haber mercados muy amplios y mercaaos 

reducidos. 

b) UNA o POCAS MANOS.- Esta parte considera no sólo el 

monopolio clásico en que existe un sólo vendedor o productor, -

sino que contempla igualmente el oligopolio, por los pocos pro

ductores o vendedores que pueden existir en un mercado determi

nado, realizando el acaparamiento, en perjuicio de otros compe

tidores. 

Igualmente es relevante la determinación geográfica del 

mercado en que tales oligopolistas desarrollan sus actividades. 

c) ARTICULOS DE CONSUMO NECESARIO.- Este precepto se r~ 

fiere solamente a una clase de artículos, esto es, a los de con 

sumo necesario, por lo que quedan excluidos de éste párrafo 

--pero no de los sigllientes--, otro tipo da artículos. 

Considero que el establecimiento de este párrafo se hi

zo con el prop6sito de dejar hacer ver muy claro la prohibici6n 

de concentrar ar~ículos que tengan por efecto dañar a la socie

dad en general. Esto es, se busca señalar de manera clara y pre 

cisa la prohibici6n de acaparar una clase de artículos: los de 

consumo necesario. 
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Desde mi punto de vista, esto no hubiera sido necesario 

establecerlo, porque aún si el precepto hubiera contenido una -

redacción en el sentido de ?rohibir la concentración o acapara

miento de cualquier clase de artículos, se hubiera dado la mis

ma protección a los artículos de consumo necesario. 

No sería inconstitucional, en caso de que no se hiciera 

mención expresa a los ''artículos de consumo necesario 11
, una ley 

reglamentaria que considerara como conducta prohibida y por lo 

tanto sancionable la concentración o el acaparamiento de esa -

clase de artículos. Como tampoco lo serían los Reglamentos, ni 

inclusive el establecimiento de sanciones penales, pues lo que 

se busca evitar es el acaparamiento que provoque el alza de los 

precios en perjuicio de los consumidores. 

El Reglamento sobre artículos de consumo necesario (cum 

pliendo con el artículo 9o. de la LOMM), contiene una lista con 

carácter limitativo acerca de los artículos de consumo necesa-

rio: el artículo primero señala que tienen el carácter de artí

culos de consumo necesario los siguientes: Maíz, masa de maíz y 

tortillas, frijol, arroz, trigo, harina y pan, papa, sal, car-

bón, cacao, carnes de ganado bovino, porcino y caprino y las de 

pescado, así como las vísceras y similares de dichos animales, 

medicinas de todas clases, tejidos de algodón de consumo popu-

lar y el petróleo y sus derivados, café, hierro y acero para f~ 

bricación de herramientas y aperos de labranza, hierro corruga

do para reforzar concreto, cemento y materiales de construcción, 
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carburo de calcio, cueros crudos, suela, pieles curtidas, hojas 

de lata, y para los efectos de este reglamento, el ganado vacu

no para abasto y las cabezas destinadas a su pie de cría. Hielo 

(Diario Oficial de 14 de abril de 1950); algodón en rama (Dia-

rio Oficial de 24 de noviembre de 1950); detergentes sintéticos 

distintos de los del jabón (Diario Oficial de 3 de junio de ---

1957). 

De conformidad a las facultades del ejecutivo y a que -

en varias ocasiones se ha agregado nuevos artículos a la lista, 

podemos desprender que el concepto de artículos de consumo nec~ 

sario es relativo y variable y esta supeditado a las necesida-

des sociales que se van presentando en México. 

d) OBTENCION DEL ALZA DE LOS PRECIOS.- Este es un ele-

mento intencional que se requiere, para que pueda configurarse 

la hipótesis de éste párrafo y en su caso para establecer la -

sanción correspondiente. Este elemento intencional no se encuen 

tra presente en la fracción II del artículo 4 de la LOMM, como 

una presunción de monopolio. 

En todo tipo de monopolio y de prácticas monopólicas, -

el objeto es aumentar los precios con el fin de obtener mayor -

ganancia de los artículos que se encuentran a la venta, y que -

de otra manera no se hubiera obtenido. 

La Secretaría de Comercio tiene facultades para fijar -
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el precio máximo (Artículo 10 de la LOMM), de esos artículos, -

por lo que la sola alza en los precios, sin que concurra la con. 

centración o el acaparamiento, trae consigo la aplicación de -

sanciones. 

En el supuesto en que se disminuya el precio de los bi~ 

nes por abajo del costo de producción, trae igualmente consigo 

sanciones. Ello que parece una contradicción no lo es, si toma

mos en cuenta el efecto dañino que acarrea aQlargo plazo a los 

competidores (Artículo 5, Fracción V, de la LOMM). 

Incluso, el artículo 7o. bis, prevé esto cuando señala 

que "no podrán hacerse bonificaciones al consumidor que consis

tan en la entrega de vales, cupones, contraseñas u objetos simi 

lares, que den derecho a una cantidad de dinero o efectos, o -

bie~ consistentes en obsequios, en mercancías, con motivo de 

ventas de aquellos artículos que el ejecutivo federal hubiere -

señalado como de consumo necesario 11
• A diferencia de la dispo-

sición anterior contenida e.n el RSACN; la T...OMM, no requiar!! que 

se trate de artículos de consumo necesario, sino que se considg 

ra como tendiente al monopolio el ofrecimiento o entrega al corr 

sumidor de vales, cupones, contraseñas u objetos similares, que 

se realice en cualquier tipo de artículos. (Artículo 5, IV). -

Contiene hipótesis similares sin hacer distinción, el Regla.men

to sobre promociones y ofertas (Artículos 3, 4 y 19) y el RLOMM 

(Articulas 33 y 34). 
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La Corte ha hecho varias consideraciones en torno al a~ 

tículo 7o. bis del RSACN, en varias ocasiones. Se transcribe a 

continuación la que considero más relevante: 

ARTICULOS DE CONSUMO NECESARIO. REGLA.~ENTO 

SOBRE. ARTICULO 7o. BIS. CONSTITUCIONALI-

DAD.- Las disposiciones contenidas en el -

Reglamento sobre artículos de consumo nccQ 

sario, al igual que las que establece la -

Ley Orgánica del articulo 28 Constitucio-

nal en materia de monopolios en que aquél 

se funda, son de evidente interés público 

y persiguen la finalidad esencial de com-

batir todas aquellas situaciones económi-

cas que, contrariando de algún modo los -

mandatos del citado precepto constitucio-

nal, redunden en perjuicio de la colecti-

vidad o de alguna clase social. La mencio

nada Ley Orgánica prohíbe, en los términos 

del articulo 28 constitucional, la existe~ 

cia de monopolios ·y de estancos (artículo 

lo.); entiende por monopolios toda concen

tración o acaparamiento industrial o come~ 

cial y toda situación deliberadamente eres 

da,. que permitan a una o varias personas -

determinadas imponer los precios de ~os a~ 

tículos o las cuotas de los servicios, con 

perjuicio del público en general o de alg~ 

na clase social (artículo 3o.); y presume 

tendientes al monopolio las bonificaciones 

al consumidor consistentes en la entrega -

de vales, cupones, contrasefias u objetos -

similares, que den derecho a una cantidad 

de dinero o efectos, sin sujección a las -

disposiciones de los reglamentos de la ley 
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(artículo 5, fracci6n V}. El reglamento -

mencionado, cuyo principal objetivo es evi 

tar el aumento de precios de los artículos 

de primera necesidad en perjuicio de la -

población en general y de las clases eco-

nómicamente débiles en particular, previe

ne en su artículo 7o. bis: ''no podr~n ha-

cerse bonificaciones al consumidor, sea -

que consistan en la entrega de vales, CUPQ 

nes, contraseñas y objetos similares, que 

den derecho a una cantidad de dinero o --

efectos o bien consistentes en obsequios, 

en mercancías, con motivo de ventas de --

aquellos artículos que el Ejecutivo Fede-

ral hubiere señalado como de consumo nece

sario. A los infractores del precepto con

tenido en el párrafo anterior se les impo~ 

drá una multa de $ 25.00 a 10,000.00, con 

el apercibimiento de que en caso de conti

nuar los actos violatorios, se les aplica

rá una nueva multa por cada d{a que persi~ 

ta la inf:-acción 11
• Ahora bien, no es exac

to que esta disposición, al autorizar la -

imposición de multas de veinticinco a diez 

mil pesos a un mismo sujeto, por cada día 

en que persista la infracción, establezca 

una sanción excesiva, contraria al artícu

lo 22 constitucional, porque su monto to-

tal, integrado por la suma de las multas -

diarias, pueda exc2der desproporcionadamen 

te del patrimonio del multado. En efecto, 

como ~l prec~pto de que s~ trata fija un -

amplio margen entre el mínimo (veinticinco 

pesos), y el máximo (diez mil pesos) de -

las sanciones que prevé, con el objeto de 

que al aplicarlo la autoridad administrati 
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va competente, tomando en cuenta las partl 
cularidades de cada caso concreto, entre -

ellas la gravedad de la infracción y la e~ 

pacidad económica del infractor, esté en -

aptitud de realizar una correcta individu~ 

lización de la multa, resulta claro que de 

exceder la cuantía de ésta del patrimonio 

del multado, ello se deberá no a los térmi 

nos de la disposición aplicada, sino, en -

todo caso, a un mal uso del arbitrio que -

se otorga a las autoridades. Por otra par

te, si bien el artículo ?o. bis autoriza -

que a tos infractores se les aperciba de -

que, en caso de continuar los actos viola

torios, se les aplicar& una nueva multa -

por cada día en que persista la infracción, 

no por ello adolece de inconstitucionali-

dad, pues independientem>nte de quo no puede 

admitirse, por las razones antes exp11estas, 

que el precepto, en sí mi~mo, establezca -

multas excesivas, es obvio que la imposi-

ción de nuevas sanciones depende de la foE 

ma de actuar del infractor, quien fácilme~ 

te puede evitarlas haciendo cesar actos -

violatorios que lo colocaban al margen de 

la ley. Si únicamente pudiera imponérsele 

una multa, el infractor podría, indefinid~ 

mente seguir después infringiendo la ley, 

con mengua de los intereses sociales q11e -

la misma protege; y por ello la norma im-
pugnada determina, justificadamente, el m~ 

dio de impedir la contumaz burla de la ley. 

Finalmente, si la persistencia de la acti

vidad transgresora puede dar lugar a nue-

vas sanciones, ello se debe a que se consi 

dera que con cada día q~e transcurra mant~ 

niéndose el infractor fuera de la ley, se 
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integra una nueva infracción que no debe -

quedar impune; por lo cuál resulta ilógico 

calificar de excesiva no una sola multa, -

sino la cuantía total a las correspondien

tes a las varias infracciones cometidas -

por quién, a pesar del apercibimient'o res

pectivo, insiste en su actitud conculcato

ria del orden legal. 

Amparo en revisión 630/73.- Embotelladora 

del Norte, S.A.- Unanimidad de 4 votos. 

Séptima época, volÚmen 58, tercera parte, 

pag. 22. 

Amparo en revisión 560/73. - Embotelladora· 

Potosí, S.A. de C.V.- Unanimidad de 4 vo-

tos. 

séptima época, vol. 58, tercera parte p. -

22. 

Amparo en revisión 583/73.- Embotelladora 

Herdomo, S.A., 5 votos. 

séptima época, vol. 58, 3a. parte. p. 22. 

Amparo en revisión 2745/73.- Bebidas Puri

ficadas de Zacatecas, S.A.- 5 votos. 

Séptima_época, vol. 59~ 3a. parte,_ p. 20. 

Amparo en revisión 2599/73.- Embotellado

ra San Marcos, S.A. de c.v.- 5 votos. 

Séptima época, vol. 61, Ja. parte, p. 22. 

Visible en 7a. época, volúmen 66, Ja. par

te, pág. 47 ~ 
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2.3.1.2. Acuerdos, procedimientos o combinaciones de los produc

tores, industriales, comerciantes o empresarios ~ ~ 

~, que de cualquier manera hagan para evitar la li 

bre concurrencia o la competencia entre sí y obligar a 

los consumidores a pagar precios exagerados. 

Esta parte del artículo 28 Constitucional, es la que --

prohíbe los llamados Cartels, que se caracterizan por ser acuer

dos o convenios entre empresarios que permanecen económicamente 

independientes o bien que guardan una relación de dependencia p~ 

ra regular su conducta en el mercado. 

Considero que al igual que el artículo 85 del Tratado de 

Roma, contempla, todo tipo de convenios, tanto escritos como ar~ 

les, sin que sea necesario que se trate de un acto jurídico; por 

e1lo quedan comprendidos los hechos jurídicos como es el caso de 

las conductas paralelas (ejemplo de prácticas concertadas en la 

Comunidad Económica Europea), o como, la explicación que aa ---
Samuelson de los precios administrados en la competencia oligopg 

lica, en la que sin acuerdos formales, los competidores realizan 

conductas paralelas. 

La prohihir,ión comprende tanto a los productores, a los 

comerciantes y a los empresarios de servicios, por _lo que quedan 

cubiertas todas las posibilidades en la rea1izaci6n de una acti

vidad econ6mica. Como ésta parte del artículo no distingue entre 

emp.resas privadas y empresas públicas, se entiende que se prohí-



- 122 -

ben las prácticas monopólicas realizadas por esta Última. 

El mismo párrafo contempla dos hipótesis prohibidas: 

a) Las restricciones para impedir que entren nuevos em

presarios a desarrollar una actividad económica, .lo cuál choca 

con el propósito del artículo So. Constitucional, por contener 

limitaciones ilícitas a la concurrencia. Este es pues un caso -

en que se veda el ejercicio de la libertad de trabajo, porque -

se atacan los derechos de terceros al impedirles con maniobras 

que puedan desarrollar una actividad económica. 

b) Los actos de restricción tendientes a que los compe

tidores se vean forzados a salir del mercado porque no puedan -

seguir compitiendo en las condiciones en que lo hacen los empr~ 

sarios que realizaron entre sí un acuerdo, procedimiento o com

binación, cuyos ejemplos más comunes --y basandonos en las hip§ 

tesis contempladas en el artículo 85 del Tratado de Roma-- son 

la fijación de precios o condiciones de venta; limitaciones al 

desarrollo técnico, comercial o financiero: por ejemplo cuando 

se acuerda transmitir los conocimientos técnicos que permitan -

mayor eficiencia o el abaratamiento de los costos, exc1usivamen 

te entre los empresarios que se encuentran dentro del acuerdo; 

distribución de mercados o de fuentes de abastecimiento; prácti 

cas discriminatorias, sea de precios, boicots, etcétera; y la -

vinculación de ventas y servicios a prestaciones complementa--

rias. 
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La LOMM, en su artículo 4o., fracción TI; et Decreto --

que Reglamenta el otorgamiento de las autorizaciones a que se -

refiere la fracción II del articulo 4o. de la Ley Orgánica del 

artículo 28 Constitucional en su artículo 2; así como el Regla

mento de ésta Última ley, establecen hipótesis de licitud en t~ 

les a~uerdos, procedimientos y combinaciones, que se tratarán -

en un punto posterior. 

Angel Martín Pérez, da varios ejemplos de este tipo de 

combinaciones en México, de las que cito algunas:(G) 

a) LA INDUSTRIA DE CERILLOS y FOSFORos.- En 1930 se ---

constituyó la asociación de industriales cerilleros, 

con los siguientes objetivos: 

- Obtener una baja en el costo de las materias pri--

mas; 

- Que las empresas penetren en sus respectivos nego-

cios; 

- Crear un monopolio de la industria, haciendo conc~ 

rrir al gobierno como asociado de particulares pa-

ra obtener la protección de la concurrencia y la -

exención de impuestos. 

'6.- Pérez Angel, Martín, "El Monopolio", México, 1937, pp. 126 
y 127. 
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En la realidad funcionó como una fuerte limitación para 

impedir la entrada de nuevos competidores, ºya que las fuertes 

condiciones que exigía el Reglamento a las nuevas empresas ceri 

lleras que quisieran establecerse, era de tal manera difíciles 

de cumplir, que legalmente no se pudieron invertir nuevos capi

tales". <7 > 

b) LA INDUSTRIA DEL TABACO.- Las productores Norteameri 

canos que dominaban la industria del tabaco. crearon en México, 

la Compafiía Manufacturera de Cigarros ~El Aguila", S.A., la ---

•cull empleó el sistema de Dumping para desplazar a las peque--

ñas y medianas fábricas que controlaban el mercado de la Repú--

blica". Fijando precios más bajos que el costo de sus productos, 

se apoderaron del mercado.(B) 

e) El autor da cuenta de otros casos más como son el --

del papel y el del Ixtle. 

El otro elemento constante en toda situación monopóli--

ca, es el del control de precios, por lo que remito a las consi 

deraciones expuestas en varios puntos anteriores. 

7.- Idem, p. 127. 
8.- Idem, p. (32. 
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2.3.1.3. Ventajas exclusivas indebidas a favor de una o varias 

personas determinadas y con perjuicio del público en -

general o de alguna clase social. 

Las hip6tesis de ventajas exclusiva~ previstas por el -

mismo artículo 28 Constitucional, son los estancos, las exenci2 

nes de impuestos, así como las prohibiciones a título de prote~ 

ción a la industria. 

a) LOS ESTANCOS.- El artículo 2o. de la Ley Orgánica --

del artículo 28 Constitucional, entiende por estanco ''el monopg 

lio constituido en favor del Estado para procurar provecho al -

fisco 11
• 

Jesús Rodríguez y Rodríguez, en el apéndice al libro de 

E.A.G. Robinson "Monopolio'1 ,< 9 >sefiala que al lado de los acapa

ramientos organizados por particulares, ex:ist~an, con mayores -

privilegios y poder los estancos, que controlaban mercancías y 

bienes "que por no ser de primera, ni de segunda necesidad, las 

potestades legítimas las aplicaban a su patrimonio". 

El mismo autor hace ver que por diversas razones se es-

tablecieron los estancos, así: 

- Los que se establecieron por consideraciones hacenda-

9.- Robinson, E.A.G., "El Monopolio", M6xico, 1986, 2a. edici6n 
F.C.E., p. 281. 
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rias, como el del tabaco y el del azogue; 

- Otro grupo por motivo de orden estatal, como el de la 

polvera: 

- Otro, fundado en preocupaciones de conciencia, como -

es el caso de los naipes; 

- Otros, como el de la nieve, cordobanes, salinas, atus 

bre, cobre, cerillos, etcétera. 

Como se puede observar, la corona aprovechaba las pre-

rrogativas que tenía, para mediante el comercio exclusivo de d~ 

terminados artículos, obtener ingresos a fin de cubrir los gas

tos. 

Considero que esta prohibición se estableció precisamen 

te con el fin de proteger a los consumidores de los precios tan 

altos con los que comerciaba el Estado las mercancías, y poique 

precisamente restringiría las actividades a las que pueden acc~ 

der los particulares restringiendo de esa manera la libre conc~ 

rrencia. 

b) LA EXENCION DE IMPUESTOS,- Entre una de las formas -

que el Estado tiene a su alcance para obtener ingresos, se cuen 

tan los impuestos. 
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A.O. Giannini, seffata que el impuesto es ••ta prestaci6n 

pecuniaria que el Estado u otro ente público tiene el derecho -

de exigir en virtud de su potestad de imperio originaria o deri 

vada, en los casos, en la medida y en el modo establecido por -

la ley con el fin de conseguir una entrada".(lO) 

Hector Villegas, sefiala que •1es el tributo exigido por 

el Estado a quienes se hallan en las situaciones consideradas -

por la ley como hechos imponibles siendo estos hechos imponi--

bles ajenos a toda actividad estatal relativa al obligado.(ll) 

El articulo 2o. del Código Fiscal de la Federación, con 

tiene la siguiente definición: son las contribuciones estableci 

das en la ley que deben pagar las personas físicas y morales --

que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista 

por la misma y que sean distintas a las aportaciones de seguri

dad social y a los derechos. 

De conformidad al derecho mexicano este tipo de contri-

buciones debe estar destinado a sufragar los gastos públicos. 

La Suprema corte sustentó el siguiente criterio de in--

terpretación: Los impuestos corresponden a tas prestaciones que 

exige la administración para la erogación de los gastos públi--

cos, como compensación de los servicios generales que·el Estado 

10.- Citado por De la Garza Sergio Francisco, ºDerecho Financi~ 
ro Mexicano•, Porrúa, l3a. edición, 1985; p. 359. 

11. - Idem. 
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presta. (Quinta época, Tomo LXX, pág. 2276, Amparo administrati 

vo en revisión 998/40, Córdoba Mariano y coagraviados.- 7 de n2 

viembre de 1941, unanimidad de 5 votos). 

Los impuestos deben reunir las siguientes característi

cas: la proporcionalidad, equidad, deben destinarse al gasto pQ 

blico e igualmente deben cumplir con el principio de legalidad. 

La Corte, en relación con los requisitos de proporcion~ 

lidad y equidad señala que 11 
••• se refieren, en los términos de 

la doctrina hacendaría, a que las contribuciones se establezcan 

por el legislador en condiciones tales, que graven al causante 

en relación con su capacidad económica, o con la importancia -

del hecho o acto que las causa, según se trate de impuestos di

rectos o indirectos, y a que los arbitrios del Estado graviten 

sobre distintas fuentes de riqueza, y no sobre una determinada'' 

(Quinta época, tomo LXV, pág. 3830, amparo administrativo en r~ 

visión 6428/30, Morales Antonio y coagraviados, 21 de sept. de 

1940, unanimidad de 5 votos). 

En relación con el principio de legalidad, para que se 

cumpla ··~1 acto creador del impuesto debe emanar del poder le-

gislativo, los caracteres esenciales del impuesto y la forma, -

contenido y alcance de la obligación tributaria, deben estar -

consignadas de manera expresa en la ley, para no dejar márgen a 

la arbitrariedad de las autoridades exactoras. (Quinta época, -

Tomo LXXXI, pág. 5753, amparo administrativo en revisión 
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5605/43. Hernández Reyes Ramón, 20 de septiembre de 1944, unan1 

midad de 5 votos). 

La exención de impuestos se refiere a la no aplicación 

del impuesto a determinados sujetos; es decir excluirlos de la 

obligación de aportar parte de sus ingresos al Estado a fin de 

que pueda hacer frente a los gastos públicos. 

El artículo 13 (LOHH), considera que hay exención de im 

puestos cuando se releva total o parcialmente a una persona de

terminada, de pagar un impuesto aplicable al resto de los cau-

santes en igualdad de circunstancias, o se condonan en forma -

privativa los impuestos ya causados. 

La exención de impuestos, se refiere a los casos en que 

se trate de favorecer intereses de determinada o determinadas -

personas, estableciendo un verdadero privilegio, no cuando, por 

razones de interés social o económico, se exceptúa de pagar im

puestos a toda una categoría de personas, por medio de leyes 

que tienen un carácter general (Quinta época, tomo XVI, pág. 

451, amparo administrativo en revisión; Ferrocarril Mexicano, -

S.A., 3 de marzo de 1925, mayoría de 8 votos). 

Otro criterio de interpretación de la Corte, señala --

"trata de evitar la desigualdad de condiciones en los producto

res de la riqueza, para impedir que unos sean favorecidos en -

perjuicio de otros (Apéndice al tomo XXXVI, tésis 334, pág.637). 
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Otro criterio establece que 1'consiste en la dec1araci6n 

de que determinada persona o determinados bienes, no causan con 

tribuciones; más una reducción de impuestos hecha en los térmi

nos que establezca la ley respectiva, no puede considerarse 

exención de impuestos" (Quinta época, Tomo XLIV, pág. 1692, am

paro administrativo en revisión 4063/31, Mojica de Ortega Manu~ 

la, 26 de abril de 1935, unanimidad de 5 votos). 

Existen algunas hipótesis que por la similaridad con la 

exención de impuestos, pudiera pensarse que se trata de ello. -

Sin embargo y con el objeto de dar seguridad jurídica, el artí

culo 14 de la LOMM, establece que no se considerara como exen-

ción de impuestos, los siguientes supuestos: 

a) Las primas a la exportación y los subsidios •.. a las 

asociaciones o a las sociedades cOoperativas de mexi 

canos que se organicen en los términos del párrafo -

séptimo dal artículo 28 Constitucional. 

b) Los subsidios y prerrogativas que se otorguen a las 

empresas de nacionales similares a aquellas que es-

ten realizando actos o prácticas monopólicas. 

e) Las ·rranquicias y subsidios que se otorguen conforme 

a disposiciones de carácter general para estimular -

la organizaci6n de empresarios y de consumidores o -

la racionalización de la producción; así como para -
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la creación de industrias que, por ser de necesidad 

imprescindible a la planeaci6n de la economía del -

país, sean declaradas de utilidad nacional por Decr~ 

to que expida el Ejecutivo Federal. 

Este tipo de exenciones debe evitarse, porque precisa-

mente al exceptuar de pago de impuestos a determinadas personas 

se les favorece al disminuir sus costos de producción o de pree 

taci6n de servicios con lo que se perjudicaría a los competido

res de la persona a la que no se le cobra impuestos, pues la -

disminución en los costos se deberá no a una utilización de una 

mejor técnica o un mejor manejo de los recursos financieros, si 

no a un privilegio otorgado por el Estado. 

El perjuicio que se causa a los competidores es eviden

te por la desventaja en que desarrollan su trabajo y el peligro 

potencial de salir del mercado que eso conlleva por no poder 

competir en las condiciones en las que lo venían haciendo. 

c) PROHIBICIONES A TITULO DE PROTECCION A LA INDUSTRIA. 

Esta prohibición se complementa con las disposiciones del artí

culo So. Constitucional y con el párrafo anterior del artículo 

28 Constitucional, en el sentido de permitir la libre concurren 

cia para todas las personas, esto es, de la libertad que existe 

para iniciar cualquier actividad económica, siempre y cuando -

sea lícita y no afecte los derechos de tercero. 
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Igual que en el supuesto de la exención de impuestos, -

la LOMM en su artículo 12, contiene supuestos en que no se está 

ante una protección, en todo caso corresponde al ejecutivo fed~ 

ral podrá adoptar oyendo el parecer de la SECOFIN: 

a) Reglamentar la iniciación de nuevas actividades in-

dustriales en determinadas ramas de la producción, -

cuando haya peligro de que la excesiva competencia -

produzca disminución en el salario de los trabajado

res o perjuicio al público en general o una clase SQ 

cial; 

b) Restringir la producción de artículos determinados, 

cuando haya exceso de éstos en relación con la demarr 

da interior y exterior y pueda originarse una crisis 

por sobreproducción, con perjuicio del público en g~ 

neral o de alguna clase social; 

c) Prohibir que se utilicen artículos de consumo necesE 

ria en finalidades diversas de aquellas a que norma! 

mente están destinados cuando ello pueda producir e~ 

casez en el mercado y encarecimiento de los precios; 

d) Prohibir las integraciones industriales que constit~ 

yan peligro de monopolio o amenaza de trastornos ecg 

nómicos graves; 
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e) Evitar la importación a precio de Dumping (esta dis

posición se contrapone a lo establecido en la Ley de 

Comercio Exterior); limitar las importaciones y ex-

portaciones de artículos determinados, cuando las ng 

cesidades económicas del país lo exijan, o lo requi~ 

ra el cumplimiento de tratados o convenciones inter-

nacionales. 

De establecer prohibiciones a título de protección a la 

industria, se estaría vedando la libertad de concurrencia, al -

no permitir a las personas desarrollar actividades económicas -

en la industria cuyo ingreso esta prohibido, con la consecuente 

ventaja para los emPresarios que ya se encuentran dentro, permi 

tiéndoles de esa manera el control en la misma y la obtención -

de ganancias que de otra manera no hubieran logrado. 

Esto de manera práctica se ha venido dando en relación 

con los empresarios mexicanos, que durante mucho tiempo se les 

protegió evitando la competencia con los empresarios extranje-

ros, al impedir la venta de sus productos en México mediante la 

restricci6n de las importaciones y la f ljaci6n de altos arance

les para los mismos. 
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2.3.1.4. LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES. 

El séptimo párrafo del artículo 28 Constitucional seña-

la que "no constituyen monopolios las asociaciones de trabajadQ. 

res formadas para proteger sus propios intereses ••• '1
• 

Debemos conocer un poco la Historia para comprender el 

porque se estableció éste párrafo; siendo que es bastante claro 

que los trabajadores no son competidores. 

Samuelson refiere que antes de la vigencia de la Ley --

Sherman "cuando los trabajadores intentaron organizarse pro pri 

mera vez en Inglaterra y Estados Unidos, se utilizaron contra -

ellos las doctrinas del derecho consuetudinario contra la cons-

piraci6n encaminada a restringir el comercio 1
'. A partir de la -

vigencia de la Ley Sherman y aún en este siglo, se esgrimió la 

misma para contener las actividades de los sindicatos, por el -

hecho de que la Ley Sherman declaró ilegales las restricciones 

monopolistas del comercio. "Si un sindicato hacia huelga con fi 

nes que un juez consideraba indeseables, el tribunal podía con-

denarlo, y muchos de los medios utilizados tradicionalmente- po_r 

los sindicatos fueron declarados ilegales aun cuando persiguie

ran un fin legltimo•.1 12 1 

Jesús Rodriguez y Rodríguez, (l 3 )basandose en la opi---

12.- samuelson, op. cit., p. 152. 
13.- Robinson, E.A.G., op. cit., p. 293. 
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nión de Antonio Carrillo Flores, señala que por lo menos el con~ 

tituyente Van Versen --uno de los Diputados de ideas avanzadas-

conocía las ideas americanas en relaci6n con estos temas, ••cuan

do menos, si no en la exactitud d.e los textos legales vigentes -

en Estados Unidos, sí a través de las publicaciones que de esa -

nación llegaban. Von Versen, salido de las oficinas de los mine

rales de Rosita, no era un inculto, hablaba y traducía el inglés, 

se había dedicado al estudio de los problemas sociales, todo lo 

cuál no hace aventurado suponer que tenía noticias de la Ley 

Clayton, máxime por la coincidencia de su pensamiento con el con 

tenido de ella y en su mismo nivel intelectual se encontraban -

otros muchos diputados 11 • 

Entonces, la razón del establecimiento de esta parte del 

artículo 28 Constitucional, se hizo con el propósito de garanti

zar a los trabajadores el derecho que tienen para formar sus prQ 

pias organizaciones en defensa de sus intereses. Por ello, cuan

do se ejercita el Derecho de Huelga, aun cuando puede pararse la 

actividad de un comercio, fábrica o local de prestación de servi 

cios, no por ello puede considerarse que existe una restricción 

el comercio. La defensa de un derecho como es el de l1uelga, no -

puede constituir una restricción al comercio. 

Caso diferente se presenta cuando con el ejercicio de -

ese derecho, se encubre en realidad una relación del sindicato -

con un competidor del empresario, cuyo comercio ha sido declara

do en huelga para pre·cisamente excluir a éste del comercio en --
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beneficio del competidor. Es necesario, de cualquier manera, pr2 

bar esa re'lación o acuerdo y probar el objetivo perseguido. 

La intención de Ven Versen fue evitar precisamente lo -

que había sucedido en Estados Unidos, el hecho de que se utiliz,,! 

ra el artículo 28 Constitucional en contra de los intereses de -

los trabajadores. En sus palabras, señalaba "aquí se atacan, se-

ñores, los derechos de los obreros. Cuando una clase obrera pre-

tenda de alguna manera exigir que se le reconozcan sus derechos 

de tal o cuál manera, puede tender a evitar la libre concurren-

cía en la producción o puede tender a evitar la industria, el CQ 

mercio o los servicios al público, y es precisamente, señores, -

el derecho de Huelga lo que vengo a defender aquí. No puede per-

seguirse por las autoridades ni por las leyes ese supremo "dere--

cho que tienen los obreros para defenderse de la mejor manera PQ 

sible, para hacer respetar el supremo derecho que tienen al jor-

na!, que es precisamente el medio que tienen de vivir y el medio 

que .tienen de llevar a sus hijos el sustento, el pan de cada --

día". (14) 

Se buSca que las autoridades no interpreten de una mane

ra contraria a los intereses de ·los trabajadores el p_árrafo cO--

mentado. 

14.- Varios, Cámara de.Diputados, "Los Derechos del Pueblo Mexi
cano•, pp. 18 y 19. 
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2.J.1.5. LAS ASOCIACIONES O SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCTQ 

RES. 

La Diputación Yucateca presentó esta iniciativa, con el 

objeto de que los productores de Henequen pudieran asociarse y 

así obtener un mayor precio de ese producto que en esa época 

---y aún muchos años después--- era controlado por la Interna-

tional Harve~ter, co .. <15 1 

Propusieron que ''no se considerara como monopolio, .las 

asociaciones de productores que, en defensa de sus intereses a 

del interés general, vendan directamente en los mercados extra~ 

jeras los productos naturales o industriales, que sean la prin-

cipal fuente de riqueza de la región en que se produzcan, siem-

pre que dichas asociaciones esten bajo la vigilancia y amparo -

del Gobierno Federal o de los Estados y previa autorización que 

al efecto se otorgue por las legislaturas respectivas en cada -

caso. Las mismas legislaturas por sí, o a propuesta del ejecuti 

vo, podrán derogar, cuando las necesidades públicas así lo exi-

jan, las autorizaciones concedidas para la formación de las asQ 

ciaciones de que se trata''. 

Para fundar su iniciativa, citaron el caso de la Comi--

sión reguladora del Henequen, con la que obtuvieron muy buenas 

utilidades y que si los productores de los demás Estados hicie-

15.- Laborde Hernán, "Yucatán para los Yucatecos 11
, publicado en 

el Diario del Sureste e~ día 5 de agosto de !936. 
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sen lo mismo con sus productos al exportarlos al extranjero, se 

obtendría un efecto favorable en todo el país. (l 6 ) 

En las discusiones del Constituyente de 1917, se hicie

ron varias observaciones al contenido de ~ste párrafo, pero to-

dos hacian su mayor esfuerzo, hasta llegar a declarar como lo -

hizo el Diputado Bojorquez que "para votar más que nuestros ca-

nacimientos nos lleva nuestro instinto revo1ucionario, y como -

ésta puede ser una iniciativa (la de la Diputación Yucateca) de 

trascendencia revolucionaria, debe establecersele ••• 1'.(l?) 

Incluso la iniciativa tuvo su fase experimental, porque 

con la Comisión reguladora del Henequen, se le ponía precio a -

los productos y se vendía al extranjero cuando había subido el 

precio. El Diputado Ancona Albertos, señalaba 11 no es un monopo-

lio, sino la defensa de un Estado que vende sus mercancías para 

evitar que los compradores impongan el precio y arruinen a los 

productores•.(lB) 

La intervención de las compañías extranjeras tuvo tal -

fuerza, que el Diputado Recio, señaló que las compañías ame~ic~ 

nas tenían bien pagados a sus agentes para imponer el precio al 

Henequen. "Estos señores para poder dar rienda suelta a todo gé 

nero de abusos, controlaban hasta la política del país. En Yucª 

16.- Varios, Cámara de Diputados, "Los Derechos del Pueblo Mexi 
cano", México a través de sus Constituciones, Porrúa, MéxI 
co, 1978, 2a. edic., t; V, p. 17. 

17.- Idem. 
·18.- Idem, p. 27. 
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tán no podía haber un candidato independiente haciendo propagan 

da electoral, porque cualquiera que representase al Trust venía 

a H6xico, y triunfaba el candidato oficia1•. 119 1 

El Diputado por Yucatán, Alonso Romero, señaló la natu-

raleza de lo que se pretendía "la reguladora del mercado del H~ 

nequen no es más que una sociedad cooperativa de productores, -

tanto grandes como pequeños, que no tiene otro objeto que de--

fender el precio de la fibra contra los Trusts norteamericanos, 

que durante tanto tiempo habían sabido explotar de la manera -

mAs inicua el precio de la fibra•.1 20) 

El Diputado Rodríguez González, fue categórico al af ir

rnar respecto de esta parte del artículo 28 Constitucional, que 

se hiciera constar que votaba por la Última parte en donde 11 se 

habla de que n~ constituye monopolio, lo que realmente. Joes•.l2l) 

A lo largo de estas imágenes del Constituyente, podemos 

percatarnos de que nuevamente se quiso incluir en la Cons~itu-

ción, una mayor y más precisa protección a una necesidad econó

mica de aquella época, como es la protección de una industria -

que explota una materia prima muy dificil de sustituir, ante --

los compradores extranjeros. 

En el sentido gramatical, no puede hablarse de que las 

19.- Idem, p. 37. 
20.- Idem, p. 44. 
21.- Idem, p. 50. 
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asociaciones de productores constituyan un monopolio, sino que 

para hablar de monopolios, la redacción del artículo debió ha-

berse referido a las conductas desarrolladas por este tipo de -

asociaciones formadas con el exclusivo propósito de def~nder -

sus intereses no ante los consumidores, sino ante los clientes, 

que por la fuerza económica que poseían, se encuadraban dentro 

de la categoría d~ los monopsonios, que imponían los precios a 

los cuáles compraban la fibra del Henequen, sin que los produc

tores pudieran hacer nada porque no se encontraban organizados 

como para hacer frente a la fuerza del monopsonio ejercida por 

la International Harvester, Ca. y otras compañías norteamerica

nas. 

En su nueva forma, las asociaciones o sociedades coope

rativas de productores funcionan como un órgano central de ven

tas. No se dedican propiamente a adquirir, sino que son exclusi 

vamente un vehículo de ventas, que en nada daña a los consumid2 

res nacionales, pero que si tiene entre sus objetivos controlar 

el precio. 

En todo caso, en realidad se disminuyeron las ganancias 

de los clientes norteamericanos. 

Los requisitos que deben cumplir, de conformidad al ar

tíCulo 28 Constitucional, para que no se les declara como mono

polios son: 
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a) Que vendan directamente en los mercados extranjeros 

sus productos; 

b) Que esos productos sean la principal fuente de riqu~ 

za de la región en que se produzcan o bien que no se 

trate de artículos de primera necesidad; 

c) Que esten bajo la vigilancia e inspección del gobie~ 

no federal o de los Estados; entendiendose que ello 

se hará de conformidad a la distribución de competen 

cias; 

d) Que obtengan autorización previa de la legislatura -

estatal respectiva. 

Se otorga a las legislaturas la facultad para revocar -

las autorizaciones concedidas, cuando así lo exijan las necesi

dades pÚbli cas. 

Este artículo se adelantó a la Webb-Pomerene Export --

Trade Associations Act, de 1918, "referente a eXimir de la vi-

gencia de la Ley Sherman y sus leyes complementarias a las aso-

elaciones dedicadas exclusivamente al comercio 

ción"'. <22 > 

·22.- Robinson, op. cit., p. 292. 

de exporta---
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2.3.1.6. LA LIDRE CONCURRENCIA Y LA LIBERTAD DE TRABAJO. 

Ambas se encuentran mutuamente relacionadas, pues con -

la libre concurrencia se permite a todas las personas que reú-

nan las características contempladas en la hipótesis del artíc~ 

lo So. Constitucional para dedicarse a la actividad económica -

que más le acomode siendo lícita. 

La libertad de trabajo es un concepto más amplio, por-

que comprende actividades productoras de satisfacores indispen

sables como no indispensables. 

Entre ambas existe una relación de género a especie, en 

donde el género es la libertad de trabajo y la especie es' la li 

bre concurrencia o competencia; porque en la categoría libertad 

de trabajo se encuentra por ejemplo, actividades de tipo acadé

mico, artístico, cultural, etc., sin que necesariamente quienes 

los ejercen tengan que competir con otros; mientras que en la -

especiet libertad de concurrencia, quienes se colocan en sus hi 
pótesis son personas que desarrollan actividades económicas pa

ra el mercadoi que se dedican a competir con otros empresarios 

ya establecidos, así como con los que pugnan por iniciar. Otra 

característica es de que quienes lo hacen desarrollan su traba

jo de manera independiente en oposición a la subordinación a la 

que está .sujeto un empleado. 

Al respecto y congruente con esta idea la Corte .ha seña 
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LIBERTAD DE TRABAJO.- El artículo 4o. Con~ 

titucional (así), garantiza solamente el -

libre ejercicio de las profesiones y trab~ 

jos industriales y comerciales lícitos; y 

como desempeñar un empleo público no es 

ejercer una profesión ni ejecutar trabajo 

a~guno industrial o comercial, es evidente 

que los empleos públicos no se encuentran 

comprendidos en lo dispuesto por el preceg 

to constitucional citado. (Quinta ipoca, -

Tomo XVII, pág. 1103, amparo administrati

vo en revisión, Treviño Chapa Santiago, 26 

de octubre de 1925, unanimidad de 9 votos). 

Otra tés is en éste sentido señala que: "dentro de la l.! 

bertad que consagra el artículo 4o. (actualmente 5o.) Constitu-· 

cional, está la facultad de las empresas comerciales, para fa-

bricar y expender cigarros en el número y tamaño que les acomo

de, y que la ley que se los prohíba o establezca limitaciones -

es violatoria del artículo constitucional de que se habla" 

(Quinta ipoca, tomo XL, pág. 3630, amparo administrativo en re

visi6n 3044/33, cía. Cigarrera Mexicana, S.A., 19 de abril de -

i934, mayoría de 3 votos). 
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2.3.1.7. LOS MONOPOLIOS ESTATALES. 

El párrafo cuarto del artículo 25 Constitucional, seña

la la exclusividad del sector público para manejar las áreas e~ 

tratégicas señaladas en el artículo 28 Constitucional, mante--

niendo siempre el gobierno federal la propiedad y el control s~ 

bre los organismos que en su caso se establezcan. El artículo -

28 Constitucional enumera las siguientes áreas estratégicas: -

acuñación de moneda, correos, telégrafos, radiotelegrafía y la 

comunicación vía satélite, emisión de billetes por medio de un 

sólo banco, organismo descentralizado del gobierno federal, pe

tróleo y los demás hidrocarburos, petroquímica básica, minera-

les radiactivos y gener~ci6n de energía nuclear, electricidad, 

ferrocarriles y las actividades que señale el Congreso de la -

Unión. 

La prestación del servicio de Banca y Crédito no esta -

señalada como área estratégica, pero será prestado exc1usivamen 

te por el Estado. No puede ser de propiedad exclusiva del Esta

do, porque los particulares pueden adquirir parte de la propie

dad. 

El hecho de ser monopolios estatales, se debe a que la 

Constitución prohíbe concesíonar tales actividades a los parti

culares, por la importancia que clla·s revisten tanto pol { t ica, 

social y económicamente. En estos casos no se deja ninguna par

ticipación a loi particulares. 
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Los monopolios estatales no representan ni tienen l~s -

peligros del monopolio porque no se hace un aumento exagerado -

de los precios, sino que normalmente el Estado busca recuperar 

la inversión y obtener un ingreso adicional. 

El párrafo sexto del artículo 28 Constitucional, señala 

que: "El Estado contará con tos organismos y empresas que re---

quiera para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a su caK 

go y en las actividades de carácter prioritario donde, de acue~ 

do con las leyes, participe por sí o con los sectores social y 

privado". 

Jorge Ruíz Dueñas, señala que "una interpretaci6n sistg 

mática permite advertir que en las áreas estratégicas el Estado 

participará a través de organismos públicos descentralizados, -

organismos desconcentrados o unidades administrativas de la ad-

ministraci6n pública federal, para conservar así la propiedad y 

el control•.( 23 1 

En todos estos casos la propiedad y el control es ejer-

cido por el Estado. 

23.- Ruíz Duei!as Jorge, "Areas estratégicas y áreas priorita--
r.ias del deSarrollo econ6mico nacional 11 , en "La Consti tu-
ci6n Mexicana, rectoría del Estado y economía mixta", Po--
rrúa, México._ 1985, la. edición; p. 182. ' 
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2.3.1.6. LAS PATENTES Y LAS MARCAS. 

Como señalabamos an el punto del Derecho Compa~ado, el 

Derecho de la Propiedad Industrial, contiene elementos monopóli 

cos, porque se otorga un derecho subjetivo exclusivo a los in-

ventores en los casas de Patentes r a los titulares de una mar

ca, para explotarlos en su propio beneficio. 

Los Derechos subjetivos de que disfrutan los titulares 

de ambos elementos de propiedad industrial, son iguales a los -

de otro tipo de derechos, lo que los distingue es que tal.es de

rechos son vehículos o instrumentos de control tanto de la tec-· 

nologfa coma de la venta de \OS productos. 

La Suprema Corte de Justicia ha hecho una !nterpreta--

ción l6gica del alcance que comprende el derecho exclusivo a la 

utilización de la patente, de esta menra: 

PATENTES DE !!'ffENCION. - El artículo 28 Can.§. 

titucional garantiza a los inventores el -

uso exclusivo de los inventos que han paten 

tado, pero no los autoriza para impedir a -

la industria nacional la explotación de pa~ 

tentes, que después de cierto tiempo no 

usen los titulares; en otros términos, se -

garantiza el uso exclusivo de una patente, 

pero no el no uso de el\a. El Derecho otar-
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gado al titular de la patente para usar e~ 

clusivamente su invento, no existe, cuando 

se abstiene de usarla e impide a otro que 

la use. (Quinta época, tomo XXVII, pág. --

1561, amparo civil directo 2747/29, Gene-

ral Electric, 20 de marzo de 1930, mayoría 

de 4 votos). 
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LA DEFENSA DE LA LIBERTAD DE MERCADO 
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CAPITULO 111. LA DEFENSA DE LA LIBERTAD DE MERCADO 

3.1 LA LEY ORGAHICA DEL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE MONOPOLIOS 

3. 1. 1. El l'onopol lo 

El articulo 3o. de la Ley Organlca del articulo 28 constitucional en ma

teria de monopolios (en adelante LOlf't). considera que existe monopol lo en: 

"toda concentración o acaparamiento industrial o comercial y toda situación -

deliberadamente creada, que pennite a una o varias personas detennlnadas impo

ner los precios de los artlculos o las cuotas de los servicios, con perjuicio 

del pObl leo en general o de alguna clase social". 

Para las consideraciones sobre este articulo y el alcance del mismo, -

en obvio de repeticiones remito al punto 1.2.2. supra. 

En materia de aplicación de ésta ley, el Reglamento Interior de la Secre .. 
tarla de Comercio y Fomento Industrial (en adelante RISECOFIN), otorga facul-

tades a la DirecclOn General de Desarrollo del Comercio Interior , "de apl !car 

y dictar las resoluciones para dar cumpl !miento a la LOl>tl en relación con los 

actos constitutivos de monopolio, tendientes a su constitución o cuya presun-

clón establezca que tienden a evitar la libre concurrencia, o los acuerdos, -

practicas o combinaciones de cualquier naturaleza para Imponer los precios de 

los articulas o las tarifas de los servicios de manera arbitrarla, as! como -

para evitar la competencia entre si o para desplazar a terceros del mercado" -

(articulo 23, fracción XI). 
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Por otra parte, el RISECOF!N, también otorga facultades en esta materia 

a la Dirección General de Inspección y Vigilancia, para "practicar visitas, -

inspecciones y requerir datos e informes para comprobar y vigilar el cumpl !--

miento de las diversas disposiciones que aplica la Secretarla de Comercio y -

Fomento Industrial, particulannente de la Ley Orgfoica del articulo 28 consti

tucional en materia de monopolios ••• " (articulo 26, fracción 1). 

Como,se desprende de la exposición anterior, en un caso pr~ctico podrla 

plantearse un conflicto de competencia. Considero que los articulas anterio

res deben interpretarse de la siguiente manera: mientras que a la primera Di-

rección General, se le encarga de aplicar la ley en todo lo relativo a las 

autorizaciones, otorgar franquicias y subsidios, con lo que apl !ca y dicta 

resoluciones ( interpretaciOn que se desprende de los reglamentos de la LOfotl, -

principalmente del de la f"acción 11, del articulo 4); a la segunda Direcc!On 

se le encargan los aspectos sancionatorios y de inspección y vigilancia; con -

la facultad de realizar visitas, inspecciones y requerir datos, tanto de ofi-

cio (al tener conocimiento de este tipo de pr!cticas por cualquier medio), o -

bien a excitativa de parte interesada. 

3.1.2. Presunciones de monopol !o 

La exposición de motivos de la LOMM, seftala que "siguiendo la orienta--

ciOn de la ley anterior, (la actual) no se concreta a establecer la supresión 

de los monopolios, sino que considera indispensable prevenirlos, y por lo tan

to, contiene una serte de preceptos que establecen presunciones de monopolio, 

cuando se trata de actos que por su naturaleza misma, nonnalmente impl !can su 
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existencia, y al efecto, toma como base la comprobación de alguno de los ele-

mentas que legalmente integran el monopolio. Estas presunciones otorgan al -

Estado la posibilidad de detener una actuación encaminada a real Izar el acto -

prohibido y de reprimir verdaderos monopolios cuidadosamente ocultos. El sis

tema no puede criticarse técnicamente, supuesto que en los diversos ramos le-

gislativos es necesario acudir a las presunciones cuando existen dificultades 

para 1 legar a la comprobación absoluta de hechos que la ley toma como base --

para deducir ciertos efectos". 

Ya hablamos en el punto 2.1. supra, de que esta ley es precisamente pre

ventiva (como lo seílala la exposición de motivos), en la que las presunciones 

tienen un papel importante, por lo que pasaremos a ocuparnos de ellas. 

Oe confonnldad al articulo 379 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, establece que "la presunción es una consecuencia que la -

ley o el juzgador deducen de un hecho conocido para Indagar la existencia o -

necesidad de otro desconocido". 

Las tres hipótesis previstas en el articulo 4o. de la LO!+l, son precisa

mente los hechos conocidos. Se presume que co110 consecuencia de la presencia 

de el los se esta ante casos de monopolio. 

EL tipo de presunción de las tres ~ip6tesls es relativa o "jurls tantum" 

porque admiten prueba en contrario. 
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Las tres presunc~ones se derivan del articulo 28 constitucional, mezclan 

do tanto lo que es el monopolio como lo que son las practicas monop6llcas. 

Pasaremos ahora al estudio de cada una de las tres hipótesis previstas -

en el articulo 4o. de la LOlfl. 

a) La primera fracción considera como monopolio "toda concentración ó -

acaparamiento de articulas de consumo necesario ". 

Como se observa, no se incluye como elemen.to de esta hipótesis, que el -

acaparamiento o la concentración tenga por objeto el alza· de los precios. •• 

Como se trata de una presunción, se incluye un sólo elemento del monopolio, -

por lo que se deduce el otro elemento "alza de los precios" y que se esta ante 

una situación de monopolio. Esto Oltimo podrla desvirtuarse mediante' la 

prueba que se ofrezca en contrario. 

Hay algunos casos en que los art!cu\os de consumo necesario puedan ser•

vlr como materia prima para producir otros artlcu\os, verbigracia, concentrar 

harina o trigo para producir pan o un articulo de consumo no necesario. En -

éste caso aun cuando hay concentración o acaparamiento, el fin no es elevar -

los precios y por lo tanto no se estarla ante una situación de monopolio. 

Cuando se dé el caso anterior, la Secretarla de Comercio y Fomento Indus

trial (en adelante SECOF!N), puede intervenir para fijar el destino preferente 
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que deba darse a uno o mAs artlculos de consumo necesario y prohibir que se 

utilicen en finalidades diversas, cuando pueda producir escasez en el mercado 

y encarecimiento en los precios (articulo 4 del Reglamento sobre artlculos de 

consumo necesario y 12 fracción 11 l, de la LOMH). 

Por otro lado el ejecutivo federal, puede imponer la obl lgación a quie-

nes tengan existencias de artlculos de consumo necesario, de ponerlos a la -

venta a precios que no excedan de los mAximos que se fijen (articulo 7, frac-

ción ll de la LOlfi). 

Respecto del alcance del término "acaparamiento" y articulas de consumo 

necesario, ya hicimos algunas consideraciones en el punto 2.3.1.1. supra, por 

lo que remito a ellas. 

No quedan comprendidas en las presunciones de la fracción 1, las entida

des pOblicas que adquieran articulas de consumo necesario o general Izado, --

obllgandose a pagar directamente a los productores, precios mlnlmos de garan-

tla registrados por la SECOFIN (articulo 6, fracción 11 LOfofl). 

Los denunciados por una acción de monopolio, tienen un plazo de 30 dlas 

para hacer valer sus defensas. Si no se hiciere o si resultaren Infundadas, -

se impondrAn las sanciones señaladas en el pArrafo siguiente (articulo 20 LOMM). 

En relación con las sanciones, pueden imponerse multas de $ 100.00 a -

$ 500,000.00, pudlendbse ordenar la clausura temporal hasta por 90 dlas .. En -

caso de reincidencia puede Imponerse la definitiva. Oe prolongarse la .infrac-
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obedezca la orden de cesar en esa practica (articulo 19, LO!'tl). Igualmente -

se aplicarán estas sanciones cuando se vendan los articules considerados como 

de consumo necesario, .a precios que excedan de los maximos fijados (articulo -

22 Llllt1). 

b) La fracción 11 del articulo 4o de la LQp.fl, señala como presunción de 

monopolio, "todo acuerdo o combinación de productores, industriales, comercia~ 

tes o empresarios de servicios, realizados sin autorización y regulación del -

Estado, que permita Imponer los precios de los articules o las cuotas de los -

servicios • " 

Esta fracción alude a los Cartels, mismos a los que me referl en el punto 

2.3.1.2. supra, por lo que en obvio de repeticiones remito a él. 

El articulo 29 del Reglamento de la Ley Organica del articulo 28 consti

tucional (en adelante RLQp.fl). establece una presunción de un acuerdo de este -

tipo, cuando se concierta la 1 imitación o suspensión de la venta de articules 

o de la prestación de servicios. EL articulo 30 de esa disposición señala co

mo excepciones: a) cuándo exista un exceso de existencias en el mercado que -

haga incosteable la producción; b) cuando se deba a un fin de mejoramiento o -

beneficio de la producción, distribución o prestación de servicios, sin perju~ 

eta del consumidor, o e) que se carezca parcial o totalmente de cualquier ele 

mento de 1 a produce l On. 

Pero no todo tipo de acuerdo o combinación se entiende como monopolio, -

pues realizando una interpretación de la f~acc!On a contrario sensu, se deduce 
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que los acuerdos o combinaciones realizados con autorización y regulación del 

Estado, no constituyen monopolio. 

En relación con esto, la exposición de motivos, señala que : " de las --

. presunciones de monopolio fue necesario excluir aquellas actividades que se;. 

real izan mediante vlgl lancia o Intervención oficial, o en las que de algOn mo

do participe el Estado, porque, siia este correspondiera en todo caso apreciar 

la prueba en contrario, debe aceptarse que en el mismo poder pObl leo radica la 

facultad de declarar la ausencia de monopolio en los casos en que intervenga • 

Por otra parte, la presunción de regularidad que corresponde a los actos de ~

las autoridades, exige que se presuma Ja inexistencia de violaciones a la ley, 

en las situaciones controladas por el Estado." 

Y aOn mas. no quedan comprendidas en las presunciones, las empresas de -

servicios pObllcos concesionados que funcionen conforme a tarifas aprobadas 

oficialmente ( articulo 6, fracción 1 LOrfol). ni tampoco las empresas en que 

participe el Estado como accionista o asociado (fracción 11). 

Regresando a nuestro punto, cabe senalar que el acto de autorización es 

Onlco e instantaneo en el tiempo, pero Ja regulación es permanente, por ello.

no tendr!a sentido considerar-que se esta violando la ley, porque se esta sorne 

tldo a· una vigilancia permanente. 

Pero en todo caso, aun cuando no exista la presunción de monopolio, eso 

no excluye que en realidad por medlo:de un·acuerdO•o combinación de ese tipo.

se esté realizando. prácticas monopól leas. 
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En el caso en que las realice -- por una vigilancia y regulación deficie~ 

te -- aun cuando esten reguladas por el Estado, estan sujetas igualmente a las 

sanciones senaladas en la misma ley org~nica. 

Las autorizaciones (para desvirtuar la presunción de monopolio) se otor

garfo por la SF.COF1N ·condicionadas a que cumplan por lo menos una de las si--

guientes finalidades (similares a las previstas en la sección tercera del ar-

tlculo 85 del Tratado de Roma): a) Obtener el mejoramiento técnico de la pro-

ducción o de la distribución de los art!culos o servicios; para abaratar éstos 

b) la integración de una industria o comercio o de un servicio pObl ico, que -

permita la reducción de precios; c) la supresión de intermediarios para obte-

ner bajos costos en la producción, comercio o servicio y la reducción de los -

precios; d) regular o racionalizar Ja producción, distribución y consumo de -

uno o varios art!culos o servicios, sin elevación injustificada de los precios 

e) la eliminación de competencias ruinosas o desleales, sin elevación injusti

ficada de precios; f) la implantación de una nueva industria o comercio; g) la 

conservación de actividades comerciales, industriales o de servicios al pObli

co, que por sus condiciones económicas tiendan a desaparecer siendo tltiles o -

necesarias a la colectividad; h) la adopción o estableclmi.ento de. normas de -

clasificación y de cal !dad o de reglas de ética comercial; 1 J l.a exportación -

de los productos del pa!s, sin perjuicio del consumo interior; j) otras activ~ 

dades que por su naturaleza demuestran que la posibil !dad de imponer precios -

no se ejercitar~ en perjuicio del pObl leo (articulo del 2 del Reglamento de la 

fracción 11 de la LOMM). 

·Pero ad~s. al'.in cuando no se cumpla con alguna de las finalidades ante-
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rieres, la SECOF!N, podrá autorizar el acuerdo o combinación respectiva, siem

pre y cuando se acepte que ésta Secretarla fije, cuando lo estime conveniente 

los precios máximos de los articules o servicios de que se trate (articules Jo 

y So. del Reglamento citado) 

En todo caso la Secretarla precisará las facultades que se reserva y tr! 

tandose de agrupaciones de productores se establece una regulación especifica 

(articulas 4o y 60 del Reglamento). 

Las facultades de regulación de la Secretarla son las siguientes: 

- Designar a uno de los miembros del Consejo de administración de las a

grupaciones estatales y de las uniones nacionales de productores; los estatu

tos deben aprobarse por la Secretarla (articulo 4o. fracción V!ll).; 

- Fijar precios má~lmos de venta (art!culos 3o y So.); 

• Intervenir enéla organización aprobando sueldos y emolumentos de los -

adintnlstradores y vigilar los gastos de estos (articulo 6o); 

- Revocar la autorización, subsidios y franquicias a las organizaciones 

(artlculos So y 9o); 

- Pedir un informe semestral relativo a la labor desarrollada, precios -

de art!culos y servicios, costos de producción, erogaciones por sueldos, etc. 

(articulo 10); 

- Facultad de Inspección (articulo 11). 

Las sanciones, en caso de no existir autorización, son las mismas sefiala 

das para la fracción anterior. 
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c) La fracción 111, del articulo 4o. de la ley, establece como presun--

clón de monopolio: "toda situación comercial, Industrial o de prestación de -

servicios creada deliberadamente, que pennita imponer los precios de los arti

cules o las cuotas de los servicios". 

Esta fracción se refiere a un estado de hecho Inducido o creado del ibe--

radamente para controlar los precios o las cuotas de los servicios. 

Esta fracción también admite una interpretación a contrario sense, en el 

sentido de que si la situación no se ha creado deliberadamente no existir.\ -

una presunción de monopolio, pero de confonnldad a la exposlción·de motivos, • 

aun estas situaciones ofrecen las mismas caracterlstlcas que corresponden al -

monopol io ••• sl bien estas situaciones no ameritan una sanción por faltar el 

deliberado propósito de crearlas, de todas maneras es Indispensable velar por 

los intereses sociales, impidiendo que una o·.varias personas detennlnadas se -

aprovechen de su posición ventajosa. 

Asl en este supuesto, el articulo 7o faculta al ejecutivo federal para -

tomar varias medid.as, entre otras: a) fijar precios máximos de articules o cu!! 

tas de los servicios (fracción !); b) Imponer la obligación a quienes tengan -

existencia de articules, de ponerlos a la venta a precios que no excedan de -

los máximos que se fijen; c) Imponer la obligación de proporcionar al público 

los servicios que se consideren necesarios, teniendo en cuenta las condiciones 

las empresas, conforme a las cuotas que se fijen; y d) Promover y estimular el 

establecimiento de explotaciones o industrias similares, otorg.\ndoles los sub-
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sldlos o franquicias que se estimen convenientes. 

3.1.3. Actos que tienden al monopol lo 

El encabezado del articulo So. de la ley, establece: se presumirán ten-

dientes al monopolio o que atentan contra la libre concurrencia ••• y cita va-

rlas hlp6tesls en varias fracciones: 

Prima facle, el tipo de presunciones prevista en el articulo So., a seña 

lamlento de la exposición de motivos son de las llamadas, absolutas o "iuris -

et de jurls", mismas que no admiten prueba en. contrario. 

A este respecto la exposición de motivos señala: "se Incluye en la ley -

una enumeración de actos en los que, sin admitirse la prueba en contrario, se 

presumen que tienden al monopolio, porque su real izaclón no se expl lea de otra 

manera, ya que en forma más o menos directa traen consigo la poslbll ldad de lm 

poner los precios de los artlculos o las cuotas de los servicios, con perjui-

clo del pObllco en general o de alguna clase social". 

Sin embargo, considero que este señalamiento no es correcto, porque como 

Iremos anal Izando, estas presunciones admiten varias excepciones: 

a) La fracción 1, establece como presunción la venta de art!culos o la -

prestación de servicios a menos del costo de producción, a no ser que concu-" 

rra cualquiera de las siguientes circunstancias: 
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- Que se trate de introducir en el mercado un producto o servicio nuevo 

y se haya obtenido autorización del Ejecutivo Federal; 

- Que los artlculos o servicios se encuentren depreciados en el mercado, 

salvo que la depreciación haya sido provocada por los mismos vendedo-

res o por los que prestan el servicio; (cfr. articulo 32, fracción !,

del Reglamento) 

- Que se trate de casos de remate, quiebra, o de otras circunstancias 

justificadas que obliguen a real izar esas operaciones. 

Este tipo de actos es el mas común cuando se quiere forzar a un competl

dor a que salga del mercado. Dlgamoslo asl. que es una violación "per se", que 

ante esa situación se presume de Inmediato el monopolio. 

No se sanciona el que se de un precio ~s barato que el de los c~mpeti-

dores, sino que se sanciona exclusivamente cuando se vendan las mercanclas a -

un precio menor al del costo de producción. 

El competidor que real iza éste tipo de practicas busca entonces inducir 

a la el ientela de los competidores a que acuda a su establecimiento y como --

efecto de. estos precios ruinosos, desplazar del mercado a los competidores. 

El articulo 2& del Reglamento, establece los elementos que deberaa to--

marse en cuenta para determinar el costo (aun cuando ésta determinación se ha

ce para otro objeto, esto es aplicable a esta fracción 1), as! debe tomarse en 

cuenta: el importe de materias primas, monto de salarios, gastos generales di-
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rectos, gastos generales indirectos y gastos de distribución y venta. 

Por lo que respecta a Ja sanción, en todos Jos casos se apl icar~n las -

sanciones señaladas para el articulo 4o, pero reducidas a la mitad. 

b) La fracción 11, establece como presanción, " la importación de aque-

llas mercancfas que, por las condiciones en que se produzcan puedan venderse -

en el pa!s a base de concurrencia desleal". 

Las consideraciones acerca de esta fracción se hacen en el punto 3.8. -

lnfra, por lo que en obvio de repeticiones remito a aquél. 

e) La fracción 11! establece: " la destrucción voluntaria de productos -

hecha por productores o comerciantes sin autor! zación del Ejecutivo Federal, -

cuando pueda producir escasez o alza en los precios". 

No con el rigor técnico que se requiere, podemos hacer un señalamiento -

de concordar esta fracción con los artlculos 16 y 840 del Código Civil para el 

Distrito Federal, que establecen, el primero la obligación para los habitantes 

del Distrito Federal de ejercer sus actividades y de usar y disponer de sus -

bienes en forma que no perjudique a ia colectividad y el 840, establece que no 

es licito ejercitar el derecho de propiedad de manera que su ejercicio no dé -

otro resultado que causar perjuicios a un tercero, sin uti 1 idad para el prople 

tar!o. 
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Digo que la concordancia no es muy técnica, porque la que hago es en --

relación con una ley que regula relaciones civiles y no relaciones comerciales. 

Pero precl samente esta fracción establece una s lmi 11 tud con esa f !gura. 

( 1 ) 
Por otro lado, Roblnson, senala que éste tipo de pr~ctlcas son muy anti-

guas. Cita a John Stuart Miii, quien escribió que la antigua Dutch East India 

Company, "se vela obligada en anest buenos a destruir una parte de la cosecha.

Si hubiera tratado ._de vender toda su producción, habrla tenido qulz~ que for

zar el mercado y reducir tanto su precio que la venta de un volúmen mayor le -

hubiera rendido menos que la de una cantidad menor: al menos tal parecla ser -

su punto de vista al destruir su sobrante". 

Desde el punto de vista económico, esto se explica mediante la ley de -

rendimientos decrecientes en relación con el ingreso marginal, a las que nos -

referimos en el punto 1.2. supra. 

d) Las fracciones IV y V, establecen como presunciones, en éste caso, no 

tendiente al monopolio, sino que atentan contra la libre concurrencia; los sis 

temas comerciales de venta por medio de sorteos, sin autorización del ejecutl• 

vo federal, de acuerdo con los reglamentos de la LOMM y la siguiente fracción 

senala "el ofrecimiento o entrega al consumidor de vales, cupones, contrasenas 

u objetos similares que den derecho a una cantidad de dinero o efectos as! -

como el ofrecimiento, entrega o prestación de cualquier otro objeto, servicio 

1 .- Op. cit., p. 25. 
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o estimulo adicional, sin autorización del Ejecutivo Federal y sin sujetarse -

a lo dispuesto por los Reglamentos de la LO,.,." 

( 2 ) 
Frlsch Phillip y Mancebo Muriel, consideran que con este tipo de actos -

se tiende a Influir en la el !entela potencial para contratar con quienes los -

practican, pues muchos de esos tipos de actos "pueden excluir la posibilidad -

de que el presunto cliente pueda discernir con base en fundamentos objetivos -

como son, entre otros, el precio y la calidad de las mercancl~s. Se trata, -

por tanto, de afectaciones subjetivas a la voluntad de la clientela, que con-

ducen a una privación de su criterio objetivo y que, en la prActica, se dan -

bajo muy diversas formas ••• asl la jurisprudencia alemana y austriaca han acuna 

do la expresión coacción psicológica para hacer compras". 

Pero considero Que además de la coacción psicológica, tanto los sorteos 

como los vales, contrasenas, etc., pueden encubrir en realidad una disminución 

en el precio abajo del costo de producción. Por esas razones se les prohibe. 

En los considerandos del Reglamento sobre promociones y ofertas, agregan 

que es necesario lmpedlrlas cuando fomenten habites perniciosos de consumo, -

coloquen al proveedor en posición de obtener una ventaja exclusiva o indebida 

en relación con sus competidores o que los productos a promover provoquen dano 

a la salud de las personas, as! como en todos aquellos casos en que los dere-

chos de los consumidores no queden debidamente protegidos. la práctica comer-

clal resulte inconveniente a ellos o no constituya un beneficio real para el -

2 .- op. cit., p. 67 
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propio consumidor. 

De conformidad a los artrculos 3 del Reglamento sobre promociones y ofe!: 

tas y 15 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se consideran como --

promociones y por lo tanto requieren de autorización, las prácticas comercia-

les consistentes en el ofrecimiento al plíblico de: a) Bienes o servicios con -

el incentivo de proporcionar adicionalmente otro bien o servicio de cualquier 

naturaleza, en fonna gratuita o a precio reducido; (esta práctica quedó excep

tuada de previa autorización mediante decreto del 6 de mayo de 1985); b) Un -

contenido adicional en la presentación usual de determinado producto, en forma 

gratuita o a precio reducido: (exceptuada de previa autorización por decreto -

de 6 de mayo de 1985); c) dos o más productos Iguales o diversos por un sólo -

precio: (exceptuada al Igual que las anteriores); d) bienes o servicios con el 

incentivo de participar en sorteos, concursos y otros eventos slmllares; e} fl 

guras o leyendas Impresas en las tapas, etiquetas, o envases de los productos 

o incluidos dentro de aquéllos, distintas a las que obligatoriamente deben -

usarse o se tenga derecho a su uso (exceptuada de previa autorización por de-

creto de 6 de mayo de 1985). 

El contenido .je! Reglamento puede sintetizarse de la siguiente manera: -

seílala casos e~ que no se autorizarán las promociones comerciales (articulo 4}; 

momento en que debe entregarse el Incentivo (articulo 5); relación de precio -

entre Incentivo y producto vendido (articulo 6); autorización para determinadas 

promociones (artlculos 7, 8 y 9J.; el tiempo máximo en que podrá autorizarse -

una promoción es de seis meses (articulo 13); los. requisitos que .debe cumpl l.r 
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la publicidad de las promociones comerciales (articulo 17). 

Basado en el articulo 15 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

el Reglamento distingue la promoción de la oferta, señalando (articulo 10) --

que existir~ ésta última ("barata, descuento, remate u otra similar") cuando -

se ofrezcan al público productos o servicios a precios rebajados o inferiores 

a los que prevalezcan en el mercado o, en su caso, a los nonnales del estable

cimiento si son inferiores a aquellos. 

El articulo 21 del Reglamento señala los requisitos a los que quedar~ -

sujeta la publicidad de las ofertas de bienes o servicios. 

e) La fracción VI, señala otra presunción, consistente en la destrucción 

de empaques y envases de los competidores. 

Esta presunción se refiere al tipo de envase retornable; fundamentalmen

te este tipo de pr~ctlcas se observa en la actividad refresquera, mediante el 

canje de envases de la competencia que real iza un competidor por les suyos --

propios, debido a que la mayor parte de las veces se dan a un pre.cio menor al 

real a los detallistas. 

La destrucción de empaques y envases, representa, desde Juego, disminuir 

la presencia de los competidores en la rama de actividad en que se realiza. 

En detenninadas situaciones puede llegar a constituir un illcito penal -
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por daño en propiedad ajena (articulo 399 del Código Penal: cuando por cual -

quier medio se causen daño, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de cosa 

propia en perjuicio de tercero, se apllcarAn las sanciones del robo simple), -

por ejemplo cuando en algunas industrias los empaques o envases se dejan, ex-

clusivamente en depósito a los detallistas y el competidor los canjea para des 

trulrlos. 

Considero que estas son las presunciones mAs Importantes y de uso mAs 

frecuente, por lo que sólo me limitaré a enunciar las siguientes: 

f) La realización de actos, convenios, acuerdos o combinaciones que ten

gan por objeto constituir una ventaja exclusiva indebida en favor de uno o va

rias personas determinadas. 

El contenido de ésta fracción lo tratamos en el punto 2.3.3.4. supra, -

por lo que remito a las consideraciones ahl expuestas. 

g) Los convenios, contratos o cualquiera otra estipulación o exigencia -

por virtud de los cuAles se condicione la venta de un producto o la adquisición 

de otro, o de todos los que requiera el consumidor del mismo proveedor. 

( 3 l 
A decir de Robinson, la Jnternatlonal Harvester Company, a principios de 

siglo, celebrabA acuerdos por los cuAles prohibla a los distribuidores vender 

maquinaria agrlcola de otros fabricantes ••• de tal manera que un distribuidor -

que no se encarg·arA de la venta de sus productos no dlspondrla de todos los 

3 .- Op. cit., pp. 76 y 77 
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tipos de Implementos agrtcolas ••• igualmente se rehusaba a surtir cierta clase 

de maquinaria a los distribuidores que no hicieran pedidos de otros tipos, 

logrando con ello .•• la venta de surtido completo (ful! line forclng). 

Con las acciones onterlores se lograba una venta completa de todos los -

productos. La fuerza de monopolio que tenla la International Harvester Com-

pany, le permitió el control de la mayor parte del mercado de implementos agrl 

colas, mediante la realización de convenios o acuerdos atados. 

Es éste tipo de acuerdos los que prohibe la fracción. El hecho de que -

un distribuidor tenga que adquirir la mayor parte o un surtido completo de un 

proveedor, para que se le vendan los artlculos que necesite. 

h) La venta directa al pOblico en exclusiva en establecimientos comerci! 

les o de servicios, de productos alimenticios o bebidas no alcohól lcas para -

consumo humano, amparado por marcas cuyo uso corresponde a un sólo productor o 

determinados productores, salvo que se trate de depósitos de distribución del 

productor o se cuente con la autorización de la SECOFIN, la que se otorgará -

Onlcamente en los términos y condiciones que establezca el Reglamento. 

l) La venta de mercanclas en nuevas variedades, presentaciones o envases 

con mayor o menor contenido, si Implica ventaja exclusiva e Indebida a deter-

minado productor o comerciante para concurrir al mercado. 
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3.2. CODIGO CIVIL 

3.2.1. La comisión de hechos il!citos. 

En la mayor parte de las legislaciones del mundo, a falta de una !egisl! 

ci6n especializada, la forma de sancionar un acto o hecho de monopolio o de -

competencia desleal, se hizo basado en la regul3ci6n de la responsabilidad ex

tracontractual o aquillana (porque proviene de la ley Aqullia), resultante de 

la comí sión de hechos i !!citos. 

( 4 ) 
Por ella el articulo 1910 del Código Civil, --a decir de Borja Soriano, 

tiene sus antecedentes en el articulo 1632 del Código Napoleón y 41 del Có-

digo Suizo de las Obligaciones--- es heredero de una gran tradición en ésta -

materia. El mismo establece: "el que obrando iltcitamente o contra las -

buenas costumbres cause daño a otro, est~ obligado a repararlo, a menos que 

demuestre que el daño se produjo como consecuencla de culpa o negligencia 

inexcusable de la vlctlma". 

Este articulo debe relacionarse con el articulo 1630 del mlsrna ordena--

rniento, que establece: " es llfctto el hecho que es contrario a las leyes de 

orden pGbl leo o a las buenas costumbres". 

El articulo debe entenderse que quien causa un daño dolosa o culposamen

te a otro debe repararlo. 

4·0;- Barja Soriano Manuel, "Teorla General de las Obligaciones", México, 
Porr6a, 8a. edición, 1982, p. 355 
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( 5 ) 
Borja Soriano, descompone en los siguientes elementos el acto generador -

de la responsabilidad: 

- Un acto (de comisión o de omisión); 

- Imputable al demandado; 

- Dañoso para el demandante; ya sea que experimente una pérdida o sea --

privado de una ganancia; 

~ lllclto, es decir, causado sin derecho, intencionalmente o por lmprude~ 

cía o negligencia; 

Debemos agregar que el daílo causado debe ser una ~onsecuencla Inmediata y 

directa del acto lllcito. 

Otros articulas que nos proporcionan mAs elementos para la debida lnter-

pretaclón del que venimos comentando, en relación con el monopol lo son: 

Articulo 1917. Las personas que han causado en comGn un daño, son res

ponsables solidariamente hacia la victima por la reparación a que es

tan obl lgadas, de acuerdo con las disposiciones de éste capitulo. 

Articulo 1918. Las personas morales son responsables de los daños y -

perjuicios que causen sus representantes legales en el ejercicio de 

sus funciones. 

Articulo 1934. La acción tiene un término de prescripción de dos años. 

5.- ldem, p. 356. 
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Articulo 1915. Se refiere a la reparación del daño Que debe consistlr 

a elección del ofendido en el restablecimiento de la situación ante-

rior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios. 

( 6) 
Otros elementos surgirán de la exposición que hace Bejarano Sánchez, 

que señala como elementos conceptuales del hecho !licito generador de obliga

ciones: 

- La antijuridicidad; 

- El daño; 

- La culpa 

( 7) 
Por ello señala que hecho !licito --como fuente de obligaciones-- es una 

co1ducta antijur!dtca, culpable y dañosa, la cuál impone a su autor la obliga

ci6n de reparar los daños y engendra a su cargo una responsabilidad el vil. 

Podemos señalar que precisamente, por el primer elemento, cualquier vio

lación de una norma (desde un contrato, un reglamento, una ley o !a Constitu-

ción misma) constituye un hecho il!cito. 

As!. por el primer elemento, el autor citado, entiende toda conducta o -

_hecho que viola lo establecido por las normas del Derecho. Senala varias cla

ses de antijuridicidad: 

- por violación de norma expresa o de principio jur!dico lmpl!cito; 

6 .- Bejarano S~nchez Manuel, "Obligaciones Civiles", México, Harla, Ja. edlc. 
1984. p. 221. 

7 .- ldem, pp. 221 y 222 
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- Por vfa de acción o por omisión; 

- Por quebrantamiento de la norma civil o por il!clto penal; 

- Por transgresión de una norma jur!dlca general o de una disposición 

partf cu! ar; 

- fonnal y material. 

( B ) 
Por lo que respecta al elemento culpabilidad, Bejarano sanchez, conside-

ra que incurre en culpa, quien proyecta voluntariamente su acción hacia un fin 

perjudicial y quien, debiendo preverlo no lo ha hecho o columbrandolo, .no toma 

las medidas racionales para evitarlo. 

Con todos los anteriores elementos, estamos ya en condición de relacionar 

la legi si ación. antimonopol io y la de competencia desleal con la regulación de 

los hechos ll!citos. 

Cualquier conducta violatorla de una norma jur!dlca, --como señalaba an

teriormente -- fuere de la jerarqu!a que fuere constl tuye una conducta a la -

que se le imputara una responsabll ldad civil por hecho ll!clto. 

De esta manera el afectado por una conducta civilmente responsable, de -

un competidor, puede pedir el resarcimiento de los daños y del perjuicio Que -

se le haya causado. 

Tanto la Ley de Invenciones y Marcas, cómo el Código Penal, preven la r; 

paractón del daño civil. Pero el resto del conjunto de ordenamientos que re--

B.- .op. cit., p. 237 
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gulan esta materia, no preven esta reparación, sino sólo la Imposición de san

ciones, las m.'is de las veces de tipo administrativo. 

Este articulo, prevé perfectamente el resarcimiento de los daños y per-

juiclos, para el particular que ha sido afectado por una conducta de las que -

venimos estudiando. 

La complejidad de esto, estriba en que para probar los daños y perjui-

clos, es necesario probar con bien preparadas pruebas periciales, el monto de 

las pérdidas, consistente en la disminución de las ventas, la pérdida de los 

clientes, la pérdida de presencia en el mercado, los clientes futuros con los 

que no se contratará, la posposición de ampliaciones, el Incumplimiento de --

obligaciones contractuales, etc •• 

En todos los .casos debe probarse que el daño fue consecuencia Inmediata 

y directa de la prActica monopólica y/o de la pr&ctica de competencia desleal. 

En todos los casos se tratará de conductas perjudiciales realizadas por 

un competidor y por lo mismo, dolosas. No se puede configurar una conducta 

exclusivamente culposa, porque en todos los casos esta presente el elemento 

intencional de elevar los precios, restar clientela, causar confusión en el 

pOblico, no permitir la entrada de nuevos competidores, forzar la sal ida del -

mercado de los competidores, etc •• 
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3.2.2. La nulidad de la Compraventa. 

En el Código Civil de 1928, se contiene una nulidad para el tipo de ccxn

praventas que se hagan con un manopói ico. 

En su redacción, este articulo sigue la redacción del articulo 28 Cons-

titucional. NI en el Código Civil de 1670 ni en el de 1884, existe un articu

lo semejante, por ello podemos decir, que este art!culo proyecta una nueva -

tendencia, en el tratamiento de éste tipo de problemas y en la protección de -

los consumidores. 

El articulo 2267, establece: son nulas las ventas que produzcan la con-

centracl6n o el acaparamiento, en una o pocas manos, de articules de consumo -

necesario, y que tengan por objeto obtener el alza de los precios de esas ar-

tlculos. 

La nulidad para este tipo de ventas es absoluta, tal y coma se despren-

de de la Interpretación de los articulas 1630, 2225 y 2226, en relación con el 

2267. Se trata de una nulidad absoluta por violación a una norma de derecho -

pQbllco, y porque de ellas puede prevalerse todo interesado, inclusive el Mi-

ni sterlo PQbl leo, cuando tenga conocimiento de el la. 

Respecto de los elementos del art!culo, la mayor parte de ellas ya han -

.sida analizados, por lo que pasaremos al siguiente punto. 
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3.2.2. t. Interés jurldico pard demandar la nulid~d. interpretación y alcance. 

Como señal abamos, tiene interés jurldico para demandar la nulidad todo -

interesado. En éste término debe incluirse al comprador, ai vendedor, a ios -

consumidores, el Ministerio Público, y la Procuradurla Federal del Consumidor. 

En primer lugar, vemos imposible, desde el punto de vista práctico, que 

la nulidad pueda hacerse valer por cualquiera de las dos partes, porque ambas 

estan conscientes de la conducta que estan real izando y saben que con sus actos 

se esta llevando a cabo una concentración o un acaparamiento de artlcuios de -

primera necesidad y que precisamente buscan conseguir su propósito para obte-

ner un alza de los precios en esos articulas y de esa manera obtener mayores -

ganancias. 

Nunca, pues, querr~n demandar la nulidad de un acto jur!dico de esta na

turaleza. 

Considerado as!, la disposición establecida en el articulo 2267 no t~n-

drla mayor sentido para efectos civiles. 

Por ello, y porque precisamente, existe interés de ia colectividad para 

que éste tipo de actos no se celebre, debemos considerar que se trata de una -

nulidad absoluta y en cuanto en éste articulo entra el elemento del alza del -

precio, debe considerarse que también los consumidores tienen interés jurldico 

en que éste tipo de actos no se reai ice, para evitar ei alza de los precios. 
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El control de los precios esta establecido, en función de la protección 

de los consumidores, por ello debemos concluir que tienen interés jurfdico en 

que éste tipo de actos no se real ice. 

En virtud de que no existe relación contractual, muy dlffcilmente un -

juez podrla admitir una demanda de nulidad de ésta naturaleza. Máxime que el -

articulo 3o. de la Ley Federal de Protección al Consumidor, constrrne el tér-

mino consumidor a quien contrata para su utilización Ja adquisición, uso o -

disfrute de bienes o la prestación de un servicio. 

( 9 ) 
Pero como lo señala Sánchez-Cordero, "del análisis del texto de la ley -

se concluye que no únicamente es consumidor quien contrata para su utl l ización 

personal bienes o servicios. Con ello plantea la ley la alternativa de que -

los lntennediarlos en el circuito de distribución, que en nuestro medio son --

ex ces 1 vamente numerosos, puedan hacer 1 a va 1 er en su favor ". 

Ante la ausencia en México de organizaciones de consumidores (salvo las 

organizaciones señaladas en el punto 3.6. lnfra) que efecti'ldmente puedan ha-

cer valer los derechos generales de estos, la Ley Federal de Protección al --

Consumidor ha otorgado la representación legal de éste a Ja Procuradurla Fede

ral del Consumidor. 

Por ello señalé al principio, que entre otros, la Procuradurla tiene in

terés jurfdico, para demandar esa nul !dad absoluta. 

9 .- Sánchez-Cordero O!vi la, Jorge A., "La protección del Consumidor en el -
Derecho del Mercado", en Libro del Cincuentenario del Código Civil; Méx~ 
co, UNAM, 1978, (1a. edición). p. 227 -



Considero que antes de presentar la demanda correspondiente, se debe -

evaluar, que es m~s rapido y m~s efectivo aplicar las sanciones admintstrati-

vas y penales correspondientes. 

Finalmente, el Ministerio PGbl ico, también tiene interés juridico en -

cuanto es un representante de la sociedad, y puede no sólo demandar la nulidad 

sino también perseguir el del ita correspondiente conforim? al articulo 253, --

fracción I. inciso a), del Código Penal. 
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3.3. COD!GO PENAL 

3.3.1. El acaparamiento de articulas de consumo necesario o materias primas. 

El capitulo l, del titulo décimo cuarto del libro segundo, contiene las 

hipótesis de conductas que son consideradas como delitos en contra del consumo 

y la riqueza nacionales. 

Para efectos de este trabajo, interesa exclusivamente los incisos a), -

b) y d), de la fracción l, del articulo 253 del Código Penal. 

Cada uno de estos incisos, contiene una hipótesis prevista en el articu

lo 28 constitucional. 

As!, esta fracción, en su primer Inciso establece como delito el acapa-

ramlento de art!culos de consumo necesario o materias primas. Va se~alabamos 

en la parte correspondiente de ese articulo que esta es una causa que se reprl 

me para evitar el monopolio, que se caracteriza por la concentración y el aca

paramiento. 

El alcance del inciso va 11\As alla de buscar evitar el monopolio. Debe -

entenderse que dentro de su hip6tesis se castiga también la simple ocultación 

que hace un abarrotero o un comerciante para no vender determinados productos 

~eón el fin de obtener el alza de los precios. Ejemplo frecuente de esto es el 

ocul tam!ento de la leche y los huévos. 
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A efectos de este punto, nos interesa exclusivamente el aspecto del ---

monopolio. 

( 10) 
Jiménez Huerta considera que en estos tipos penales, el bien jurldico 

tutelado, es la economla pública y cita a Maggiore, para señalar el alcance 

del término, como "el conjunto de las relaciones humanas que tienen por objeto 

la satisfacción de las necesidades materiales. Estas se satisfacen mediante -

la riqueza, la cu~l tiene un ciclo que se desenvuelve a través de cuatro mome!! 

tos: producción, circulación, distribución y consumo. La economla pública --

comprende, por tanto, el dinamismo de la riqueza en cuanto se produce, circula, 

se reparte y se consume con la mayor ventaja para los Individuos y la sociedad. 

Necesariamente las hipótesis planteadas en los Incisos a), b) y d), de -

la fracción l, pueden ubicarse en cualquiera de las fases del ciclo económico 

señalado por Maggiore. 

Regresando al punto del inciso a) y en aras de evitar repeticiones, reml 

timos al punto 2.3.1.1 .• Inciso c) anterior de este trabajo, para señalar el -

alcance del término "art!culos de consumo necesario". 

( 11) 
Jiménez Huerta, cita una lista realizada por el maestro Carranc~ y Tru--

jlllo, acerca de los articules que se conocen como·de consumo necesario. Esta 

lista es una aportación doctrinal que puede ayudar en la interpretación del· --

1.0.- Jiménez Huerta, Mariano "Derecho Penal Mexicano'', tomo V, México, Porrúa 
1985 (3a. edición), p. 246. 

11.- ldem, p. 248 
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del Derecho, pero no es obligatorio circunscribirse a ella, por lo que consi-

dero que en un caso práctico debe tomarse precisamente Ja 1 is ta señalada en el 

párrafo anterior, por la especialización del ordenamiento que la contiene y -

por la certeza jur!dica que imprime en la administración de justicia. 

Por lo que respecta al acaparamiento, también un criterio de interpreta

ción jur!dica nos Jo da el articulo So. del Reglamento sobre articules de con-

sumo necesario, como el "almacenamiento de estos productos real izados por los 

industriales en cantidad mayor que la indispensable para el abastecimiento de 

sus industrias durante un año. 

Pero además señalaba que el articulo tiene un alcance mayor al del mero 

monopollo, porque se sanciona igualmente la ocul.tación o ·injustificada negat! 

va de venta. 

( 12) 
Jiménez Huerta, señala que en este tipo existe un elemento subjetivo de antij~ 

ridicidad claramente expuesto en la descripción, que es necesario para la in-

tegración de estas conductas fácticas, habida cuenta de que el aca~aramiento,

ocultación o negativa de venta, ha de tener " ••• el objeto de obtener un alza -

en Jos precios o afectar el abasto de los consumidores". 

Esto es, el elemento subjetivo perseguido por el sujeto realizador de la 

conducta tipificada, es obtener el alza de los precios. 

12 - Op. cit. p. 249 
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Adcm.1s, " por cuanto se relaciona con la negativa de venta, hace mención 

a un elemento nonnati vo de antijuridicidad, pues exige que tal negativa tiene 

que ser injusti flcada n. ( 13 ) 

Por lo que Interpretado a contrario sensu, se entiende que no existe el 

elemento de antijuridlcidad, cuando existe una causa justificada de negativa -

de venta y por lo tanto, el. sujeto realizador de tal conducta no podrá ser ---

sane ion ad o. 

Finalmente, se señala que "la acción descrita puede hacerse Individual-

mente o en fonna asociativa por distribuidores o comerciantes. Cuando en for

ma conjunta tres o más distribuidores o comerciantes tom·?n participación en la 

real izacl6n de estos hechos, se apllcarán además las sanciones previstas para 

la asociación delictuosa" ( 14) 

3.3.2 Actos que eviten o dificulten la 1 lbre concurrencia. 

EL inciso b). siempre en relación con el encabezado de la fracción !, -

establece como conducta t!pica delictiva "todo acto o procedimiento que evite 

o dificulte o se proponga evitar o dificultar la libre concurrencia en la pro-

ducci6n o en el comercio". 

13 • Idem, 
14 - Idem 
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Este inciso comprende todo tipo de hechos jurldlcos que tengan como ob-

jetivo: 

a) Impedir ta entrada de nuevos competidores a la realización de una ac-

tividad económica; 

b) Hacer que los competidores existentes en una actividad económica, -

tengan que dejar de desarrol tarla por tas condiciones impuestas por· -

el agente que esta cometiendo la conducta delictiva. 

(15 ) 
Jlménez Huerta, piensa que los actos de simple tentativa (se proponga --

evitar), representan en la prActica el mayor obstaculo para ta apl icaclón de -

ésta descripción tlplca. 

El elemento subjetivo de antljurldlcidad consiste en el propósito de --

evitar o dificultar ta libre concurrencia. 

Como esta fracción se constrlfte a los articulas de consumo necesario y a 

tas materias primas, podemos considerar que los actos de esta naturaleza en 

materia de servicios no son punibles, por to menos no penalmente. 

Quedan Incluidas todas tas conductas que tengan como propósito el de --

evitar a un competidor para que entre a la realización de una actividad econó

mica o bien cuando se quiera excluir a un competidor del desa'rrot lo de la mis-

ma. 

1S .- Op. cit., p. 250 
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3.3.3 Acuerdos o combinaciones para evitar la libre competencia. 

Siempre en reiaclOn con el pArrafo correspondiente de la fracciOn 1, que 

circunscribe los tipos penales a la vinculación que guarden con los articulas 

de consumo necesario o generalizado y las materias primas, el inciso d), esta

blece como tipo penal "todo acuerdo o combinación, de cualquier manera que se 

haga, de productores, industriales, comerciantes o transportistas, para evitar 

la competencia entre si y traiga como consecuencia que los consumidores o usua 

ríos paguen precios exagerados ". 

Como señalé en el punto 2.3.1.2. supra, este inciso se refiere a los --

Cartels, que se caracterizan por ser acuerdos o convenios entre empresarios -

que permanecen economlcamente independientes o bien que guardan una relación -

de dependencia para regular su ·conducta en el mercado. 

Contempla todo tipo de acuerdos, tanto escritos como tkitos practicados 

entre este tipo de empresarios, que sean de tipo horizontal o bien verticales. 

El tipo penal actual, contiene un elemento ya substituido en el articulo 

28 constitucional (transportista por empresario de servicios) y contiene tam-~ 

bién el elemento de los usuarios, que nunca se ha contenido en el articulo 2B 

constitucional, pero que debe ser incorporado al de consumidor. 

Por otro lado, este tipo de acuerdos o combinaciones entre empresarios, 

pueden carecer de antijurldlcldad como se señaló en los puntos 2.3.1.2. y -~-

3.1.2. anteriores, precisamente porque se hágan de conformidad al decreto que 
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Reglamenta el otorgamiento de las autorizaciones a que se refiere la fracción 

11, del articulo 4o. constitucional de la Ley Org~nica del articulo 28 consti

tucional. 
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3.4 •. LA LEY DE INVENCIONES Y MARCAS. EL CONVENIO DE PARIS. 

3.4.1. Actos contrarios a los buenos usos y costumbres en la industria, comer-

cio y servicios. 

El tema de lá competencia desleal es tratado de manera particular en -

materia de propiedad industrial por el Convenio de Parls de 1883, con su últic 

ma revisión en Estocolmo en 1967. Pero la protección contra este tipo de --

competencia regulado en esas disposiciones, se refiere exclusivamente a la ma-

·teria de propiedad industrial, por la especialización de sus normas y no pro-

tege contra otro tipo de competencia desleal. de los cu~les existen muchos ca

sos en materia mercantil. 

Debe hacerse pues, una distinción entre la violación de las nonnas de 

propiedad industrial, y la:vlolaclón de las normas mercantiles en general. 

( t6) 
Sepúlveda, señala que "en el primer caso se esta frente a una usurpación 

de signos distlntl vos y que en el segundo caso, se trata de una usurpación de 

clientela y ambas instituciones comportan reg!menes legales distintos". 

En realidad en ambos casos existe la usurpación de clientela, sólo que -

el medio es distinto, pues en el primer caso sirve como instrumento a la usur

pación los signos distintivos y en los otros casos son medios distintos, 

16 .- Sep(ílveda Cesar, "El sistema mexicano de propiedad Industrial", México, 
Porrt'.ia, 1981 (2a. edición), p. 233. 
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De manera general podemos señalar que los actos de competencia desleal,

se. refieren a la forma en que un competidor realiza sus actividades comercia-

les empleando medios diversos para engañar al pfiblico, pretendiendo allegarse 

mAs clientela. 

Los actos de competencia desleal se distinguen de los actos monopólicos, 

en que estos buscan excluir ta t ibre concurrencia y la permanenc la de competi

dores en 1 a realización de ta actividad comerc 1a1 que estan desarrol t ando. 

( 17 ) 
Frisch Phillip y Mancebo Muriel. señalan que este Derecho (el de ta com-

petencia desleal) no se opone a ta 1 ibertad de comercio, sino que solamente -

limita la forma de competir. 

(18 ) 
D!az Bravo, no realiza una distinción de los actos anteriores y conside-

ra que los actos de competencia desleal (en los que engloba a los actos mono~ 

!leos) son real izados sin derecho, o en abuso del Derecho pero que siempre me

noscaban la libre competencia y citando a Garrlgues, concluye con él que " •••• 

no cabe concebir una libre competencia ilimitada o anárquica, sin mAs normas -

que la voluntad omn!moda de los competidores. Libre competencia, en sentido -

jur!dico, significa igualdad jur!dica de tos competidores". 

Considero acertada ta distinción que hacen Frisch Phlllip y Mancebo Mu-

riel, porque, en la ·competencia desleal no se tiene como objetivo primario la 

exclusión de un competidor del mercado, sino que fundamentalmente se busca 

allegarse clientela mediante el engaño que hacen al pfiblico. El objetivo fun-

17.- Op. cit., p. 145 
18,- D!az Bravo Arturo, "Aspectos jur!dicos de la competencia desleal", en 

Rev. Mex. de la Prop. lnd. y Art!stlca, México, año lY, Ene-jun 1966, 
No. 7, México, D.F., p. 29 
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damental es engañar al pQbl leo consumidor .mediante la presentación de una rea

lidad distorsionada que crea confusión en el mismo. 

(19 ) 
Cabe señalar que el maestro Olaz Bravo, si realiza una distinción entre 

los actos de competencia desleal y los actos de competencia il!citos, sena--

lando: " todos Jos actos contrarios a la concurrencia honrada en materia in--

dustrial o comercial, son de competencia desleal e illcitos, lato sensu; pero 

strlcto sensu, son illcitos los encuadrados en una expresa norma prohibitiva 

legal o contractual, esto es, desde el primer momento son violatorlos de la -

ley o. del pacto; por el contrario, los de competencia desleal no atentan con-

tra disposición legal o pacto expreso, sino contra usos o prActicas comerciales 

e industriales cuya existencia estA sujeta a demostración". 

Considero que estas aseveraciones estan basadas precisamente en la re--

dacción .del articulo 10 bis del Convenio de Parls, restringiendose as! exclu-

sivamente a Ja materia de la propiedad industrial, pero, debe irse más lejos.

porque todo acto de competencia desleal, es un acto de competencia 1 l lcl ta. 

Pero no todo acto !licito es acto de competencia desleal. Hay una relación de 

género a especie, en el que los actos de competencia desleal es la especie y -

los actos illcltos son el género. 

: Una vez hechas las anteriores distinciones, pasaremos a otro punto re-

iativo a la Jerarqula de las normas. porque parte de la regulación en materia 

19 .- Op. cit., p. 236 
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de competencia desleal, esta realizada en un Tratado, precisamente el varias -

veces mencionado Convenio de Parls, suscrito por México, por lo que de confor

midad al articulo 133 constitucional pasó a formar parte del Derecho Interno. 

' <20 l 
Conforme a las ideas de Jorge Carpizo, en el orden jurldico mexicano, la 

jerarqula de las normas debe interpretarse de la siguiente manera: "hay supre

macla de la Constitución que se encuentra e~ el primer grado o en el grado mas 

alto de la piramide jurldica. En el segundo grado se encuentran las leyes -

constitucionales y los ~··y en un tercer grado coexisten: el Derecho -

Federal y el Local". 

El Tratado ocupa el segundo grado de la piramide jurldica, abajo de la -

Constitución y por encima de las leyes federales. Como es el caso, el Conve-

nio de Parls es de mayor jerarqula que la Ley de Invenciones y Marcas, con el 

efecto prkt!ca que esto conlleva, de que en el supuesto de que exista una 

contradicción entre estos dos cuerpos de leyes, prevalecer& por supuesto el -

Tratado. La última revisión al Convenio de Parls (Estocolmo 1967) fue aproba

da por la CAmara de Senadores del Congreso de la Unión el 11 de septiembre de 

1975. 

El articulo 9o. señala la sanción consistente en el embargo que se harA 

de los product1Js que al importarse a algún pals de la Unión. lleve illc!ta--

mente una marca de fAbrica o de comercio o un nombre comercial. 

20.- Carpizo Jorge, "La interpretación del articulo 133 Constitucional" en 
Estudios Constitucionales, México, UNAM, 1980 (1a. edición), p. 32. 
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El articulo 10, establece la misma sanción, en el supuesto de productos -

que lleven indicaciones falsas concernientes a la procedencia de los productos 

o a la identidad del productor, fabricante o comerciante. 

Y finalmente, el articulo 10 bis, es el que se refiere de manera genéri

ca a la competencia desleal, estableciendo: 

ARTICULO 10 Bis. 

1) Los paises de la Unión estan obligados a asegurar a los nacionales de 

los paises de la Unión una protección eficaz contra la competencia -

desleal. 

2) Constituye acto de competencia desleal todo acto de competencia con-

trario a los usos honestos en materia industrial o comercial. 

3) En partlcul ar deberAn prohibí rse: 

a) Cualquier acto capaz de crear una confusión, por cualquier medio -

que sea, respecto del establecimiento, los productos o la activi-

dad industrial o comercial de un competidor. 

b) Las aseveraciones falsas en el ejercicio del comercio, capaces de 

desacreditar el establecimiento, los productos o la actividad in-

dustrial o comercial de un competidor; 

c) Las lndicaciones o aseveraciones cuyo empleo, en el ejercicio del 

comercio, pudieren inducir al público a error sobre la naturaleza, 

el modo de fabricación, las caracterlsticas, la aptitud en el em-

pleo o la cantidad de los productos. 
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( 21 ) 
Respecto del primer punto, Sepúlveda, considera que no se cumplió con el 

Convento de Par!s, porque no se han establecido medios legales adecuados para 

reprimir los actos de competencia desleal, "porque se persigue administrativa

mente el desacreditar los productos, los servicios y el establecimiento de -

otro, m~s no se Indican los elementos de esa acción il !cita. Pero m~s adelan

te, señala que el Convenio de Par! s puede aplicarse en México, por tener rango 

comparable a las leyes del Congreso de la Unión. Respecto de esta última ase

veración recuerdese lo señalado respecto del articulo 133 constitucional por 

el maestro Jorge Carpizo. 

(22 l 
Frisch Phillip y Mancebo Muriel, consideran que el Convenio de Par!s, no 

es autoejecutivo en Derecho Mexicano. Señalan que el convenio no se transfor

mó en fonna de "self-executing" en Derecho Nacional. Según su opinión, México 

no cumplió con la obligación fijada a su cargo en el articulo 100 bis, con la 

creación del articulo 263 de la Ley de la Propiedad Industrial (se refieren a 

la ley anterior a la de 1976), porque no estaban de acuerdo en que se inter

pretara en fonna extensiva, como lo proponla Barrera Graf debido a que esa --

forma de interpretación de una norma penal (?), se contrapone al articulo 14, 

constitucional. 

Considera que tampoco el articulo 1910 no se puede considerar una protec

ción efectiva contra ta competencia desleal, porque es muy general y no se re

fiere al supuesto de ta existencia de una relación competitiva. 

21 .- Op. Cit., p. 236 
~2.-0p. Cit., p. 146 
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La diferencia entre la opinión de estos autores, es que Sepúlveda consi

dera que el Convenio si puede aplicarse, mientras que los otros autores consi

deran que esto no es posible. Me incl !no por aceptar !a opinión sustentada -

por Sepúlveda, puesto que el Convenio si es autoejecutivo. 

La Corte en varias ocas Iones se ha pronunciado por la va! idez de 1 a apl i 

cación del Convenio en México. El maestro Rangel Medina, con relación al artl 

culo 263 de la Ley de la Propiedad Industrial y el Convenio de Parls, en el 

asunto "Slnger Manufacturing Company", sentenciado por el primer juzgado de 

Distrito (aclaro que no es jurisprudencia ni tampoco se esta obligado a aplicar 

este convenio de conformidad a la ley de amparo) "señaló que los preceptos -

del Convenio de Par!s forman parte de la ley suprema de la República y deben -

ser acatados por las autoridades". 

Se refiere .también a este punto, la conocida sentencia sobre marcas no-

torias de la marca Gucci. 

La sección 2a., se refiere precisamente a los actos que sean conformes a 

los usos honestos en materia industrial y comercial, para que sean calificados 

de leales. 

( 23) 
Para Sepillveda esta sección faculta a la autoridad admlnsitrativa para -

establecer cuáles son los usos honestos en materia industrial y comercial en·• 

una época dada en el pa!s, y de ahí partir para condenar los actos que no va -

23·- Op. cit., p. 238 
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yan de acuerdo con las prácticas honestas en el comercio o en la Industria. 

Considero que a lo que Sepúlveda se refiere es casi a establecer una re

glamentación fundamentalmente en materia de publicidad o lineamientos para -

realizar ésta, porque en la actualidad se puede considerar que el tema de los 

usos honestos es muy difuso y dificilmente se podr!a lograr un consenso entre 

los Industriales y los comerciantes nacionales; m&xime que en la actualidad -

por el estrecho contacto que se tiene con el comercio internacional y la in-

fluencia que sus prActicas ejercen sobre el comercio nacional, impiden establ; 

cer una un! formidad en tales usos. Lo que para algunos puede ser honesto en -

materia industrial y comercial, para otros no lo es, basados en lo aprendido -

en otros paises. Es necesario que se legisle en este sentido para cumplir con 

la obligación asumida por México de proteger eficazmente a los nacionales de -

los pal ses de la Unióa: 

En todo caso se trata de un uso delegado, porque de conformidad al Conv; 

nio y a las reglas generales de nuestro sistema jurldico, la ley remite al uso 

para la solución de las controversias. 

( 24 ) 
A propósito de la costumbre y los usos, Gény, considera que ambos tienen 

el elemento objetivo (la prActica más o menos reiterada y cosntante de ciertos 

actos); más carecen o es menos intenso del elemento subjetivo u "opinio juris" 

Esta opinión estA acorde con lo manifestado en los dos pArrafos anteriores. 

24.- Citado por, Garcla Mayoez Eduardo, "Introducción al Estudio del Derecho", 
México, Porrúa, 1982 (32a. edición), p. 66. 
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La Ley de Invenciones y Marcas, fué m~s alla y señala como Infracción -

administrativa "la realización de actos relacionados con la materia que esta -

ley regula, contrarios a los buenos usos y costumbres en la industria, comer-

e lo y servicios que impliquen competencia desleal". 

La ley mexicana, si regula la protección de las conductas violatorias de 

las buenas costumbres. El precepto simplemente es más amplio y considera a -

estos actos como meras infracciones administrativas (articula 210, inciso b).

Y en sus doce fracciones establece una lista enunciativa de los actos que se -

consideran como tales. 

La sección tercera, número 1, del Convenio, señala que debera prohibirse 

cualquier acto capaz de crear confusión, por cualquier medio que sea, respecto 

del establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un 

competidor. 

La legislación mexicana establece estas prohibiciones declarando que --

constituirá infracción administrativa usar una marca parecida en grado de con~ 

fusión a otra registrada (fracción Il); usar sin consentimiento de su titular 

una marca registrada como elemento de un nombre comercial o de una denomina -

ción.social (fracción 111); usar un nombre comercial semejante en grado de·-

confusión eón otro que ya esta siendo usado' por un tercero (fracción IV); y -

efectuar actos que causen o induzcan al público a confusión, error o engaño, -

por hacer creer o suponer infundadamente : a) La existencia de una relación o 
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asociación entre un establecimiento y el de un tercero; b) Que se fabrican -

productos bajo normas, licencias o autorización de un tercero; c) Que se pre;, 

tan servicios o se venden productos bajo autorización, licencias o normas de 

un tercero. 

Pero ademAs de constituir una Infracción administrativa, todos ellos --

constituyen delitos (artlculos 211, fracciones V, Vil y VIII), que se castlga

rAn con una pena de dos a seis años de prisión (articulo 212); y en todo caso 

para el ejercicio de la acción penal, se requerirA la previa declaración de la 

SECOFIN en relación con la existencia de los hechos que pudieren resultar con;, 

tltutlvos del delito de que se trate. 

El número 2 del Convenio, prohibe las aseveraciones falsas en el ejercl~ 

clo del comercio, capaces de desacreditar el establecimiento, los productos o 

la actividad Industrial o comercial de un competidor. Esta prohibición debe -

relacionarse con la fracción X del articulo 210, que lo preceptúa como Infrac

ción administrativa, sin que llegue a constituir un delito. 

La secclón 3 del Convenio, prohibe las indicaciones o aseveraciones cuyo 

empleo, en el ejercicio del comercio, pudieren inducir al público a error so-

bre la naturaleza, el modo de fabricación, las caracterlsticas, la aptitud en 

el ·empleo o la cantidad de los productos. 

Sepúlveda señala que éste pArrafo no se encuentra adoptado en nuestro -
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marca legal. .• (que) puede entenderse cama una represi6n de algo que lastima -

m~s bien al consumidor, victima del errar a que es inducido par leyendas o in

dicaciones, y no a los competidores, sino acaso de una manera incidental. 

En todas las casos, el perjudicado podr~ demandar la reparación y el pa

ga de los danos y perjuicios sufridos can motivo de una infracción o un delito 

(articula 214). 

La competencla para este tipa de asuntos la ejercen los tribunales fede

rales, tanto para materia administrativa, penal y civil. En éste último caso 

cuando sólo se afecten intereses particulares, pueden conocer de ellas a elec

ci6n del actor, las tribunales del orden común (articula 215). 

Incluimos esta acción en las acciones antlmonopol lo, porque aún cuando -

en estricto sentido, se trata de acciones contra la competencia desleal, cons

tituyen un instrumento que real Izado en gran medida, puede distorsionar el --

mercado de un competidor. 
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3. 5. LJ\ LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

3.5.1. La determinación del costo 

Una de las formas en que las uatorldades se pueden dar cuenta de si una 

persona esta pagando sus impuestos de conformidad a la obl lgaclón que tienen -

de tributación, es precisamente mediante los signos externos de riqueza. Por 

ello cuando una persona f!slca, muestra por su apariencia, los objetos perso-

nales de uso, medios de comunicación, vivienda, etc., que en realidad percibe 

mayores ingresos a los que declara, es fAcil, con una investigación contable -

darse cuenta de la realidad. 

Igual sucede con las empresas, cuando por los activos fijos, la maquina

ria que tienen, los vehlculos de la compañia, en general cualquier signo de -

riqueza externo, que puedan Indicar a las autoridades fiscales que, igual que 

el anterior, los Ingresos que perciben son mayores a los que se declaran, se -

puede Igualmente detectar cual es la realidad con la Investigación pertinente. 

Incluso, cuando en el curso de una visita domiciliaria se pueda detectar 

una situación Irregular, las autoridades fiscales tienen varias facultades pa

ra conocer la real ldad. 

Entre otras, existe un caso que nos interesa porque puede tratarse no -· 
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no precisa111Cnte de una evasión fiscal, sino de una realidad en la cu.ll los --

productos se esten vendiendo por abajo del costo de producción, que de confor

midad al articulo So, fracción !, de la Ley org~nlca del articulo 28 consti tu

cional, existe una presunción de tendencia al monopolio o de que se atenta --

contra la l lbre concurrencia. 

Para efectos pr.lcticos, cuando una persona flsica o moral esté real Izan

do una pr.lctica de Dumping de esta naturaleza, puede recurrir a presentar la -

denuncia correspondiente a las administraciones fiscales respectivas. 

Las administraciones forman parte del organigrama de la Secretarla de -

Hacienda y Crédl to Público. 

El articulo 64 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, faculta a la Se--

cretar!a de Hacienda y Crédito PQbl ico, para determinar presuntivamente el --

precio en que los contribuyentes adquieran o enajenen bienes, as! como el mon

to de la contraprestación en el caso de operaciones distintas de enajenación, 

en los siguientes casos: fracción 11.- cuando la enajenación de los bienes -

se realice al costo o a menos del costo, salvo que el contribuyente compruebe 

que la enajenación se hizo al precio de mercado en la fecha de operación ••• 

En este caso, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, podr.l aplicar 

la sanción correspondiente, tomando como base, el precio determinado para efec 

tos de tributación fiscal. 
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3.6. LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

3.6.1. La facultad de denunciar la existencia de practicas monopólicas e inte

rés jurldico . 

Acorde con las tendencias modernas, en México, se creó Ja Procuradurla -

Federal del Consumidor (tiene su antecedente en el or,budsman sueco}. y ~e rea

l Izó toda una reglamentación que tiene por objeto la protección del mismo. 

(25 ) 
Bernitz Ulf, señala que la expedición de normas que tiendan a la protec-

ción del consumidor, es la respuesta a cambios en la estructura de la economla 

y de sus formas de producción y distribución: en otras palabras la expedición 

de nonnas protectoras del consumidor obedece a un cambio en el desarrollo, --

consistente en la creación de grandes empresas y en la comercial izaclón masiVa 

basada esta última, en una intensificación de Jos procedimientos del mercado. 

( 26) 
Y según Galbraith, la estructura económica de la civil izaclón industrial 

moderna ha determinado la quiebra de una tesis propia de la economla clasica:

la .de Ja soberanla del consumidor. Es él, el eslabón mas débil d·~ una larga -

cadena en! a cual se a 1 ternan proveedores de materias primas. productores, in-

termediarios, distribuidores y vendedores, sin omitir la sigilosa y exclusiva 

participación de Jos especuladores. 

2~- Citado por sanchez-Cordero oavila, Jorge A., "La protección del consumi
dor en el Derecho del Mercado", en Libro del Clncuenteneario del Código 
Civil, México, UNAM, !978 (1a. edición), p. 226. · 

26- Citado por Aracama Zarraquin Ernesto, "Los Derechos de Propiedad Industrial 
como instrumento para la defensa del consumidor", en Rcylsta Me~lcana de 
la Prop. Ind. y Art., año XVII, ene-die. 19/9, Nos. 33-34, p. 72. 
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(27 ) 
El maestro Palacios !.una, señala que si el Derecho tiene un contenido --

solidarlsta en sus diversas normas, cuando entra a la esfera de la protección 

de los consumidores, este contenido se acentúa •.• porque los problemas que ata

ñen al consumidor, afectan a toda la sociedad, y de una manera determinante a 

las clases populares, de escasos recursos económicos. 

De conformidad a los criterios anteriores, es necesario asegurar los de

rechos de los consumidores, mediante una protección efectiva. 

En relación con la acción que nace del articulo 2267 del Código Civil, -

analizada en el punto 3.2.2. anterior, es como debe verse la facultad otorgada 

a la Procuradurla Federal del Consumidor por el articulo 59, fracción VII!, de 

denunciar ante las autoridades competentes los casos en que se presuma la exi_: 

tencia de pr~ctlcas monopólicas o tendientes a la creación de monopolios, as! 

como las que violen las disposiciones del articulo 28 constitucional y sus le

yes reglamentarias. 

Este mismo articulo, señala mas facultades de representación (fracciones 

l a 111), de los consumidores. Pero fundamentalmente debe hacerse la relación 

señalada en el parrafo anterior, porque la facultad señalada en la fracción -

VIII, consiste en representar a los consumidores ante autoridades jurisdiccio

nales, cuando a juicio de la Procuradurla la solución que pueda darse al caso 

planteado llegare a trascender al tratamiento de intereses colectivos. 

27 .- Pa.lacios Luna, Manuel R., "El Derecho Económico en México", México, 
Porrúa, 1988 (Ja. edición), p. 264 
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El articulo 58 de la ley, prevé la formación de organizaciones de consu-
(28 ) 

mldores, el maestro Palacios Luna, se~ala a este respecto: "se han creado una 

serle de grupos de consumidores conocidos ·cómo Comités Nacionales de Protección 

al Consumidor, que tienen las siguientes funciones¡ promover una conciencia -

solidaria:que permita, a escala nacional, la incorporación activa de la pobla

ción consumidora para proteger su capacidad adquisitiva; organizar colectiva-

mente a los consumidores, utilizando las organizaciones ya existentes, y con-

cientlzar a toda la población de las ventajas de su organización. 

Como se observa, en ninguna de estas funciones se contiene alguna por la 

que se pueda accionar ante los tribunales. De esta manera, como forma de cum

plir con su función de defensa social, es la procuradurla la facultada, para -

hacer las denuncias y las·:demandas correspondientes en materia de monopolio y 

de prkticas de competencia desleal. 

Entonces, podemos concluir que la Procuradurla puede ejercitar esta fa-

cultad ante autoridades adminsitrativas, penales y civiles. 

28 .- Op. cit; p. 269 
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3. 7. LEY DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

3.7.1. Ocupdclón de posiciones monopollsticds 

En la Ley de Inversiones Extranjeras, se establecen l lneamientos y crit!! 

rios que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras debe tomar en cuenta 

para aprobar o no aprobar la inversión extranjera. 

Estos criterios servirAn a la Comisión para determinar la conveniencia -

de autorizar la Inversión extranjera y fijar los porcentajes y condiciones 

conforme a los cuales se regir! (articulo 13). 

Las facultades de autorización de la Inversión extranjera que el articu

lo 12 de Ja ley, le otorga a la comisión son facultades discrecionales que es

tarAn basadas precisamente en los criterios senalados en el articulo 13. 

Para determinar el alcance de la facultad discrecional contenida en el -

art1cu10· 12 en relación con el articulo 13, recurriremos a ia obra del maestro.· 
( 23) . 

Gabino Fraga, que cita a su vez a Bonnard: "hay poder discrecional para la ad-

ministración cuando la ley o el Reglamento, previendo para la admin!Strac.lón -

cierta competencia en ocasión de una relación de derecho con un particular, -

dejan a la administración un poder libre de apreciación para decidir si debe -

obrar .o abstenerse, en qué momento debe obrar. cómo debe obrar y qué contenido 

29·- Fraga Gablno, "Derecho Administrativo", México, PorrOa, 1973 (15a. edi-
clón). pp. 97 y 98 
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va a dar a su actuación. El poder discrecional consiste pues, en la libre -

apreciación dejada a la administración para decidir lo que es oportuno hacer 

o no hacer ... 11 

Fraga senala: la facultad discrecional debe distinguirse del poder arbi

trario, pues éste representa la voluntad personal del ti tul ar de un órgano ad

mlnlstrati vo que obra impulsado por sus pasiones, sus caprichos o sus prefere:! 

cias. Ladacultad discrecional en cambio, aunque constituye la esfera libre 

de actuación de una autoridad tiene un origen legitimo, precisamente la auto-

rlzaclón legislativa y un limite que es siempre el interés general que consti

tuye la Onlca finalidad que pueden perseguir las autoridades administrativas. 

Tomdndo como marco lo anterior, debe considerarse que las facultades di~ 

creclonales de la Comisión tienen como limites, precisamente los previstos en 

el articulo ·13 de la ley, y que entre otros, nos encontramos en la fracción X, 

que senala como limite a la facultad de la Comisión, que la Inversión que se -

vaya a autorizar, no ocupe poslclones."monopollstlcas en el mercado nacional. 

La exposición de motivos de esta ley (contenida en la memoria del Senado 

página 188L senala que no es deseable que el capital foráneo incurra en prk

tlcas monopollsticas o limite nuestra posibilidad de superar la dependencia -

tecno l 6g i ca. 

Respecto de estos criterios, la exposición de motivos senala que se .. in--
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cluyen "referencias especificas a los aspectos no deseables de la inversión 

extranjera, tanto como a las consecuencias favorables que se desean propiciar. 

Pero existe el problema:¿ Cómo se va a hacer efectivo éste limite? 

Necesariamente la comisión tiene que analizar en cada caso concreto el -

comportamiento del inversionista (cu.llquiera de los señalados en el articulo 

2o. de la ley) en su pals de origen y en los paises donde tienen realizadas -

inversiones, .principalmente en los paises en donde el desarrollo económico y -

social sea similar al de México, para conocer cu.11 es la conducta que tales -

inversionistas han asumido en estos paises. De existir antecedentes de que -

realizaron conductas de monopolización, lo mejor es no autorizar su inversión. 

La real !dad es totalmente contraria a este señalamiento, porque en las -

autorizaciones que se otorgan nunca se toma en cuenta este criterio. 

Una vez autorizada la inversión, y en el supuesto de que el inversionis

ta extranjero esté real izando prácticas monopól leas ya n o es posible revocar 

la autorización concedida --al menos fundandose en la fracción X, del articu

lo 13--. Los medios sancionatorios a los que se puede recurrir son los seña

lados en lbs diversos apartados de éste capitulo, dependiendo de ia naturaleza 

de la conducta realizada. 
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3.7.2. Desplazamiento de la Industria nacional 

Otro criterio que debe tomar en cuenta la Comisión, es que la inversión 

que se vaya a autorizar no desplace a empresas nacionales que estén operando -

satisfactoriamente, ni dirigirse a campos adecuadamente cubiertos por ellas -

(articulo 13, fracción 1 l). Esta fracción estA intimamente ligada con la frac 

clón 1, que se~ala que la inversión extranjera debe ser complementarla de la -

nacional. 

Esto es, se busca recibir inversionistas que contribuyan al desarrollo -
l ) 

económico nacional y excluyendolo de las ~reas que se encuentren cubiertas por 

la inversión doméstica satisfactoria y adecuadamente. 

Constituye, por ende, una medida de protección al Inversionista nacional 

que Impide que se vea forzado a sal ir del mercado porque no pueda hacer frente 

al poder económico que tienen sus competidores y a la tecnolog!a que ellos -

traigan, afln cuando esten operando eficientemente. 

Constituye pues, una excepción a la 1 ibertad de competencia fundada en -

razones de Interés colectivo, porque con el desplazamiento se puede perder una 

fuente de trabajo, planta productiva y se dejar& de generar riqueza que pema

necer!a en el pa!s para continuar lnvlrtlendolo en el mismo. 

Igualmente en éste caso, la resolución de la Comisión deberla estar basa 
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da en un estudio de mercado --inclusive estabieciendolo como requisito para -

el potencial inversionista e<tranjero, que podr[a llevar la carga de realizar: 

lo-- que permita conocer cuAles son las características y las condiciones en 

que se desarrolla una determinada actividad económica. 

Al menos podr!a establecerse como carga, que la Comlsi6n consulte con 

las cAmaras de comercio, de servicio o de industria respectivas. 

Sólo de esa manera puede cumplirse con el criterio establecido en ésta 

fracc Ión 1 l. 
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3,B. LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

La Ley de Comercio Exterior de reciente publicación (Diario Oficial de 13 

de enero de 1986 y fé de érratas, Diario Oficial del 23 del mismo mes y año),

es --como su nombre lo sMala-- reglamentaria del articulo 131 constitucional, 

maneja por primera vez el concepto de competencia desleal en materia de comer

cio exterior (nomenclatura utilizada anteriormente por la ley de invenciones y 

marcas, en cuanto a la protección de la propiedad industrial) que engloba como 

formas de competencia desleal tanto la venta de mercanclas a precios Oumping,

como la venta de mercanclas subvencionadas. Constituyen el marco jurldico -

complemwtario de esta ley, el articulo 131 constitucional; el Reglamento con

tra pr~cticas desleales de comercio internacional (Diario Oficial de 25 de no

viembre de 1986); el Decreto de promulgación del acuerdo relativo a la aplica

ciOn del articulo VI del GATT (Código Antidumping) adoptado en Ginebra, Suiza, 

el 12 de abril de 1979 (suscrito "ad-referendum" por México el 24 de julio de 

1987 y aprobado por la C~mara de Senadores el 25 de noviembre de 1987, y pu-

bl !cado el 21 de abril de 1988); la Ley Aduanera y otras disposiciones apli-

cables a esta materia. 

( 30 ) 
A decir de Witker y Patiño, la regulación de las prkticas desleales ---

tiene gran importancia por la substitución de los permisos de importación por 

aranceles con lo que se racionaliza la protección a través de aranceles que --

30 .- Witker V. Jorge y Patiño Manfer, "La Defensa Jur!dica contra prácticas 
· desleales de Comercio Internacional", México, Porrúa, 1987 (la. edición) 

. p. 11: 
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miden objetivamente, la eficiencia de sectores industriales, mismos que ahora 

se enfrentan a competidores externos que están i !amados a superar. 

( 31 ) 
El Licenciado Medina Mora, señala que "los aranceles, serán objeto de --

negociaciones multilaterales tendientes a la liberalización creciente del co-

mercio internacional. Esta pol!tica tiene excepciones: a) no es total, el pa

ls puede reservar áreas especificas ••• b) no es inmediata, durante un plazo de 

10 años se instrumentará paulatinamente. 

( 32) 
Cruz Mlramontes, señala que la promulgación de esta ley, era de vital i~ 

portancia para México por su adhesión al GATT, "pues suscribirlo sin instru--

mentos regulatorios de las mencionadas prácticas, serla cometer un suicidio" 

La promulgación de esta ley, era necesaria, precisamente porque México -

ha entrado a una nueva época en las relaciones comerciales internacionales. 

Se busca proteger a la industria nacional de las prácticas desleales de comer

cio internacional que puedan implementar los exportadores o fabricantes extran 

jeros en combinación con los importadores mexicanos. 

La nueva etapa en las relaciones comerciales se caracteriza no sólo por 

la regulación de las prácticas desleales, sino también por la dura competencia 

que tendrá la venta de los productos mexicanos tanto en México como en el ex-

tranjero. 

31 .- Barra Mexicana, Coleg1~ de Abogados, varios, "La nueva ley sobre comercio 
exterior", México, Porrúa, 19B7 (1a. edición). p. XVII. 

32 .- ldem, p. 44 
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A efectos de presentar el fundamento constitucional y legal de las facu~ 

tades del ejecutivo federal en materia de comercio exterior, es necesario se-

ñalar lo siguiente: el articulo f3f constitucional señala que el Congreso po" 

dr~ facultar al ejecutivo -- y ya lo hizo con la publicaci6n de la Ley Regla

mentaria al articulo f3f -- para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de 

las tarifas de exportaci6n e importación, expedidas por el propio Congreso, y 

para crear otras; restringir y prohibir las importaciones, las exportaciones, 

teniendo en los casos anteriores la finalidad de regular el comercio exterior, 

la economla del pals, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar 

cualquier otro propósito en beneficio del pals. 

Acorde con el articulo 131 constitucional, el articulo fo. de la Ley -

Reglamentaria de este articulo en materia de Comercio Exterior, faculta al ej;. 

cutivo federal --aparte de lo señalado -- para establecer medidas de regula-

clón o restricciones a la exportación o importación de mercanclas consistentes 

en: a) requisito de penniso previo para exportar o importar mercanclas de ma-

nera temporal o definitiva •.• ; b) cupos mhimos de mercanclas de exportación o 

de importación en razón de los excedentes de producción, de los requerimientos 

del mercado o de los acuerdos y convenios internacionales; c) cuotas compensa

~ provisionales y definitivas a la importaci6n de mercanclas en condici~ 

nes de pr~cticas desleales de comercio internacional, las que ser~n aplicables 

independientemente del arancel que corresponda a la mercancla de que se trate; 

etcétera. 



- Z07-

Todas estas facultades tienen el 111ismo objeto senalado anteriormente pa

ra las otras. 

Para efectos de este trabajo nos interesa exclusivamente el Inciso c), -

de la fracción 11 dél articulo 1, que determina que las facultades seran ejer

cidas, por acuerdos o resoluciones que expida la SECOF!N, que deberan publlca;: 

se en el Diario Oficial. Tratandose de la resolución definitiva deberá escu-

char la opinión de la comisión de aranceles y controles al comercio exterior -

(articulo Zo). 

La misma ley, prevé como hipótesis, en su articulo So., fracción V, que 

esta facultad se ejercerá cuando sea necesario lmpedl r 1 a concurrencia al mer

cado Interno de mercanc1as en condiciones que Impliquen prácticas desleales de 

comercio Internacional o bien (fracción VI), cuando el volOmen de las importa

ciones de una mercancla crezca a un ritmo tal y 'bajo condiciones que causen o 

amenacen causar un serio dano a los productores nacionales de mercanc!as siml~ 

lares. 

Las anteriores facultades son de regulación de las importaciones que el 

ejecutivo puede utilizar para proteger la producción nacional de las prkticas 

depredatorias real izadas por varios paises, tanto para eliminar a los compe-

tidores que fabriquen productos iguales o similares; como para Impedir la ini

ciación de la producción de articulas iguales o similares, a los que son uti-

lizados en las pr&cticas de comercio desleal. 
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A continuación nos referiremos a tales prActicas: 

3.8.1. lmportaclón de mercanclas a un precio menor al comparable de mercanclas 

Idénticas o similares destinadas al conslJ110 en el pals de origen o pro

cedencia. 

La Ley Reglamentarla del articulo 131 constitucional en materia de come!.: 

clo exterior, en su articulo 7, se~ala como prActica desleal de comercio lnter 

nacional las siguientes: 

!.- La Importación de mercanclas a un precio menor al comparable de mer

canclas. Idénticas o similares destinadas al consumo en el pals de origen o -

procedenc 1 a. 

A falta de dicho precio comparable o si el mismo no es representaúvo, -

se conslderarA que existen dÍchas prácticas desleales cuando la lmportaciOn de 

mercanclas se realice a cualquiera de los siguientes precios: 

a) Menor al precio comparable mAs alto de exportación de mercanclas !dé~ 

tlcas o similares remitidas del pals de origen o procedencia a otros paises. 

b) Menor al resultado de sumar al costo de producción en el pals de ori

gen, un margen razonable por utilidad y los gastos de transportación y venta. 

Para determinar los precios, se consideraran los prevalecientes en el -

curso de operaciones comerciales normales. 
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II.- La importación de mercanclas que en el pals de origen o de procede~ 

eta hubieren sido objeto, directa o indirectamente, de estimulas, incentivos.

primas, subvenciones o ayudas de cualquier clase para su exportación, salvo -

que se trate de prácticas aceptadas internacionalmente. 

La primera fracción se refiere precisamente al Dumping, que será objeto 

de tratamiento en este punto. 

( 33) 
Cruz Mirarnontes, define al Dumping como "la venta en un mercado extranj:_ 

ro, de mercanclas a un precio menor del que tiene en su mercado doméstico y -

que además causa o puede provocar un dano a la industria igual o semejante o -

bien, impide el establecimiento de la misma en el pals de concurrencia". 

El mismo autor continúa senalando que son dos las condiciones detenninan 

. tes del Dumping: 

a) La .venta en un mercado extranjero, mercanclas a un precio menor del -

doméstico; 

b) La presencia real o potencial de un dano a la industria no necesaria

mente igual. pero si similar o aOn a la que está por crearse o establecerse. 

Una definición que contempla con mayor detalle el problema de los mer--
( 34 ) . 

cados que la anterior, me parece que es la de Jacob Viner, que senala que hay 

Dumping, "cada vez que se lleva a cabo una discriminación de precios entre --

33 .- Op. cit., p. 195 
34.- Citado por Witker V. Jorge, op. cit. p. 19 
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dos mercados, por lo que la alteración del valor normal de las mercanclas pue

de producirse, no sólo entre paises, sino también entre diferentes regiones de 

un mismo pals, que se estimen como mercados distintos. 

(35 ) 
Por su parte, Güemez Rodrlguez, distingue entre la definición usual y la 

ortodoxa de Dumping, as!: 

a) venta de un producto en los mercados exteriores a un precio inferior 

al del propio mercado, en el mismo tiempo y circunstancias; 

b) la dellberada y persistente venta en un mercado de mercanclas a un ,_ 

precio inferior a su costo con objeto de apo:lerarse del mismo, anu--

lando. a la producción interna, con ánimo de alcanzar una situación de 

monopol lo que el permita resarcirse con posterioridad, mediante la -

elevación abusiva de sus precios, de las pérdidas sufridas anterior--

mente. 

El articulo 2, del acuerdo relativo a la aplicación del articulo VI del 

GATT (Código antldumplng), establece que "se considerará que un producto es -

objeto de Dumping, es decir, que se introduce en el mercado de otro pals a un 

precio inferior a su valor normal, cuando su precio de exportación al expor-

tarse de un pals a otro, sea menor que el precio comparable, en el cursos de -

operaciones comerciales normales, de un producto similar destinado al consumo 

en el pal s exportador. 

35.- Citado por Witker V. Jorge y PatiM Manffer, op. cit. p. 20 
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De las definiciones anteriores, podemos desprender los siguientes eleme!! 

a) Existe una discrimaclón de precios entre dos mercados; consistente en 

1 a venta de un producto en un mercado, a un precio menor de 1 mercado 

doméstico; 

b) Tal venta causa o puede provocar un daño a la industria, igual o se

mejante, o bien, impide el establecimiento de tal industria en el 

mercado receptor. 

c) Tal conducta tiene como fin último apoderarse del mercado receptor 

para constituir un monopolio, con el resarcimiento final de péÍ"dldas 

por el control que se ejercera sobre el precio. 

En relación con el primer elemento de la discriminación de precios y la 

comparabllldad que es necesario establecer en el precio de los productos que -

se venderan en dos mercados distintos, cuando el producto siml lar no sea obje" 
( 36) 

to de ventas en el curso~de operaciones comerciales normales en el mercado o -

cuando a causa de la situación especial del mercado, tales vent~s no permitan 

una comparación adecuada, a fin de determinar la existencia de la prktica de;_ 

leal y en su caso el margen de Dumping, la Ley de Comercio Exterior (articulo 

7) y el Reglamento contra practicas desleales de comercio internacional (ar-

t(culo 2), basad~s en el articulo 2, parte 4 del acuerdo relativo a la apl lca

ción del articulo VI, señala los siguientes criterios: 

36 .- Por operaciones comerciales normales, la fracción V, del articulo lo, se 
ñala que son aquellas que se realizan habitualmente o que durante un tl1!111 
po razonable, inmediatamente anterior a la fecha de exportación hacia r.\é
xico (mutatis mutandls), se hayan realizado en el pals de origen o procl! 
dencia respecto de mercanclas Idénticas o similares entre compradores y 
vendedores Independientes uno del otro. 
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a) Cuando el precio de importación de la mercanc!a sea menor al precio -

comparable más alto de exportación de mercanc[as idénticas o slmila-

res remitidas del pa!s de origen o procedencia a otros paises. 

En éste caso -- como lo sei'lala el articulo 2, parte 4, del Código Anti -

dumping -- el precio más alto deberá ser representativo. De esta manera el -

margen de Dumping será igual al resultado de sustraer al precio de exportación 

más alto; el precio de importación, de tal manera que podr!amos acuñar la si-

guiente representación para éste caso: 

MARGEN DE PRECIO DE EXPORTACJON 
DUMPING = REPRESENTATIVO MAS ALTO 

PRECIO DE 
!MPORTACJON 

b) Cuando el precio de importación de la mercanc!a sea menor al resulta

do de sumar el costo de producción en el pa!s de origen, un margen 

razonable por utilidad y gastos de transportación y venta. 

El articulo 2, parte 4, señala que " la cuant!a del beneficio no será 

superior al beneficio habitualmente obtenido en la venta de productos de la 

misma categor!a general en el mercado Interior del pa!s de origen". 

Lo anterior es basicamente un cálculo de costos para determinar el pre-

clo real de la mercanc!a. Podemos representarlo de la siguiente manera: 

PRECIO IMPORTACION + UTILIDAD + GASTOS = PRECIO ESTIMADO, luego 

MARGEN DE DUMPING = PRECIO ESTIMADO - PRECIO DE IMPORTA!:ION 



- 213_ 

c) El articulo 3 del Reglamento contra practicas desleales de Comercio -

Internacional se~ala QUol en el caso de economlas centralmente plani-

flcadas, el valor nor11al se determinara basandose en el precio campa• 

rabie en el curso de operaciones comerciales nonnales al que se venda 

realmente una mercancla idéntica o similar en un tercer pals con eco

nomla de mercado para su consumo interno o para exportación; y 

d) Cuando la importación se haga desde un pals intennediario, el valor -

normal se fijara tomando como base el precio en el mercado del pals -

exportador. 

Podra tomarse como base en el pals de origen, cuando: 

- las mercanclas esten en transito por el país exportador; 

- no se produzcan en el pais de exportación; 

- no exista un precio comparable, en el pals de exportación. 

Como puede verse, los datos necesarios para 1 a determinación del precio, 

no son fkiles de obtener, de tal manera de que quien vea perjudicado o lesio

nado su interés jurldico, debe contar con una gran cantidad de recursos para -

que pueda hacer una investigación en forma completa. 

Ademas de costoso, tecnicamente es bastante complejo y presenta serias -

dificultades de obtención .de los dátos necesarios para determinar el precio, -

porque la mayor parte de ellos son confidenciales. 
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Generalmente un Industrial conoce los costos, tipo de maquinaria d!sponi 

ble en el mercado y su grado de avance tecnológico, precio de los productos -

similares o idénticos a los que fabrica en otros paises, etc.. Por el lo, nor

malmente puede darse cuenta cuando un competidor está real izando algún tipo de 

práctica de competencia desleal. 

La dificultad empieza cuando tiene que determinar con exactitud la cant~ 

dad que se esta dejando de cobrar. Para ello puede auxiliarse de los elemen-

tos que le otorgan los articulas 5 y 6 del Reglamento contra prácticas deslea

les de comercio internacional. Esto es Importante porque en base a ella se -

fijará la cuota compensatoria, que no podrá ser mayor, pero si menor, al mar-

gen de Dumping o al monto de la subvención (articulo 9 del Reglamento). La -

cuota compensatoria podrá ser fijada y variada en su monto en cualquier momen

to (articulo 11 del Reglamento). 

Es de fundamental importancia la determinaci6n de ese margen, porque en 

esa medida se establecerá el Impuesto compensatorio que nuestra ley en su artl 

clo octavo lo llama cuota compensatoria. Asl establece: "las personas f!slcas 

o morales que Introduzcan mercanclas al territorio nacional en condiciones de 

prácticas desleales de comercio internacional, están obligadas a pagar una -

cuota compensatoria para no afectar la estabilidad de la producción nacional u 

obstaculizar el establecimiento de nuevas Industrias o el desarrollo de las e-

xlstentes. La cuota compensatoria será equivalente a: 



- 215 -

1.- La diferencia entre el precio menor y el comparable en el pals exper 

tad<Jr a que se refiere la fracción ! del articulo anterior. 

11.- EL monto del beneficio señalado en la fracción 11 de dicho articulo. 

!ll.- La suma de los conceptos anteriores, en el caso en que se combinen -

las prActicas desleales de comercio internacional. 

Como puede colegirse de lo anterior, es important!simo la determinación 

de los precios, porque, en esa medida se establecerá la cuota compensatoria. 

Una vez determinado el Dumping, se aplican dos sistemas, según se perte

nezca o no al GATT. 

a) Para los paises que no estan adheridos al GATT pero que mantienen re

laciones comerciales con México, en el supuesto de que sus ciudadanos 

realicen éste tipo de prácticas, para e~tablecer la cuota compensato

ria no es necesario probar la existencia del daño. Basta con que se 

pruebe la existencia del Dumping, para establecer el Impuesto corres

pondiente. 

Sin embargo, de conformidad el articulo 14 de la Ley de Comerc lo Ex te 

rlor faculta al ejecutivo para celebrar convenios bilaterales para -

que se apliquen las sanciones exclusivamente cuando se cauce o amena

ce causar un da~o o perjuicio a la producción nacional u obstaculiza 

el establecimiento de industrias, siempre y cuando para resolver cues 
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tlones similares en aquellos paises exista reciprocidad respecto de -

las mercanclas que se exporten del nuestro a ellos. 

b) Para los nacionales de los paises adheridos al GATT que real icen este 

tipo de practicas, si es necesario probar Ja existencia del daño. Es

ta sera Ja reg Ja genera J • 

En Ja nota 4, correspondiente al articulo 3, de Ja versión española del 

Código Antidumping, se señala que se entendera por daño, las siguientes situa

ciones: 

a) un daño importante causado a una producción nacional; 

b) una amenaza de daño importante a una producción nacional; 

c) un retraso sensible en la creación de esta producción. 

Estos tres conceptos se refieren a los conceptos de daño y perjuicio con 

templados en el Código Civil (artlculos 2108 y 2109). Este criterio se ve con 

firmado por el señalamiento que se hace en el articulo 1o., fracción VIII. en 

el sentido de que "el daño a la producción nacional es la pérdida o menoscabo 

patrimonial o la privación de cualquier ganancia J!cita y normal que sufran o. 

puedan sufrir uno o varios productores nacionales, representativos de una par

te significativa de la producción nacional, como consecuencia inmediata y di-

recta de cualquiera de las practicas desleales de comercio internacional pre-

vistas en el articulo "10. de la ley" 
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El articulo 15 de la Ley de Comercio Exterior, en relación con el artlc~ 

lo 3 del Código Antldumping, establecen la carga de la prueba, en los afecta-

dos que tienen que proporcionar los elementos probatorios de sus afirmaciones. 

Estas pruebas comprender~n un examen objetl vo: 

a) Del votomen de las importaciones objeto de Dumping y su efecto en los 

precios de productos similares en el mercado interno, 

En é~te caso se tendr~ en cuenta si aumentó considerablemente las im-

portaclones objeto de Dumping, y si se ha puesto a dichas importacio

nes, un precio inferior al de un producto similar del pals importador 

o si se busca bajar tos precios en medida considerable o impedir en -

medida considerable la subida que en otro caso se hubiera producido. ' 

Hace m~s rigurosa la prueba cuando señala en la parte final que ninguno 

de estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos bastar~n para obtener 

una orientación decisiva. Es decir, la prueba tiene que ser de tal naturaleza 

que no quede t ugar a dudas respecto que se est~ realizando una conducta de 

Dumping y que ella misma ha causado daño a ta producción nacional. M~s bien 

las ideas anteriores son criterios que se deben tomar en cuenta para ta evalua 

ción de las pruebas aportadas. Pero los mismos no son decisivos, porque po--

drla causarse un efecto de los señalados en la parte 2 del articulo 3, sin que 

hubiera existido la intención de causarlo. 

b) El otro examen objetivo, se refiere a tos efectos consiguientes de 

esas Importaciones sobre los productores de tales productos. 
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Oc confo"'1idad a la parte 3, del articulo 3, este examen "lncluirA una -

evaluación de todos los factores e Indices económicos pertinentes que incluyan 

en el estado de esa producción, tales como la disminución aatual y potencial -

del volOmen de producción, las .ventas, la participación en el mercado, los be

neficios, la productividad, el rendimiento de las inversiones o ia utii ización 

de la capacidad; los factores que repercutan en los precios internos; los efec 

tos negativos actuales o potenciales en el flujo de caja (cash flow), las ---

existencias, los salarios, el empleo, el crecimiento, la capacidad de reunir -

capital o la inversión". 

En ia parte final, hace la misma aclaración de que esta enumeración no -

es exhaustiva y que ninguno de estos factores aislada o conjuntamente son su

ficientes para una decisión definitiva. 

(37 ) 
Witker, señala que cuando el producto sea claramente identificable y de, 

signable la sanción del pa!s Importador se impondrA exclusivamente a la empre

sa exportadora. 

Si el producto es genérico, esto es de imposible identificación de ori-

gen y fAcllmente confundible y susceptible de transferirse a terceros importa

dores, la sanción debe aplicarse a los productos genéricos originarlos de todo 

el pals en donde actúan las empresas que provocan el Dumping. 

Antes de continuar con los tenias referentes a las resoluciones que dete_!'. 
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minen las cuotas compensatorias y los requisitos para el ejercicio de la accl6n 

pasaremos al tema de las subvenciones. 

3.8.2. Importación de mercanclas subvencionadas 

Esta es otra de las prácticas desleales de comercio m~s frecuentes, que 

al igual que en el Dumping, puede presentarse no sólo en el comercio Interna-" 

cional, sino también en dos mercados distintos de un sólo pals. 

El articulo 8 de la Ley Reglamentaria, establece que se consldera como -

pr~ctlca desleal: "la importación de mercanc!as que en el pals de origen o de 

procedencia hubieren sido objeto, directa o indirectamente, de estimulas, in-

cent!vos, primas subvenciones o ayudas de cualquier clase para su exportación, 

salvo que se,trate de pr~cticas .aceptadas internacionalmente". 

Esta parte final se refiere a un tipo de pr~cticas realizadas normalmen

te por los paises desarrollados, en las cuAles, normalmente las subvenciones -

son parte integrante de los programas de desarrollo económico de los paises en 

desarrollo. 

EL articulo 14 del Acuerdo relativo a la Interpretación y aplicación de 

los articulas VI. XVI y XXII 1 del Acuerdo general sobre aranceles aduaneros y 

comercio (Código sobre subvenciones y derechos compensatorios), establece· en -
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su parte 3, la obl lgaclón para los paises en desarrollo slgnatarios de este -

acuerdo, que las subvenciones que concedan a la exportación de sus productos -

Industriales no serán utilizadas de modo que causen un perjuicio grave al co-

merclo o la producción de otro signatario. 

( 38) 
Witker, senala que el actual Código del GATT en su articulo XI, Incluye 

la siguiente lista de subsidlos compensatorios; que son prácticas aceptadas -

lnternac ionalmente: 

- Eliminación de desventajas industriales, económicas y sociales de re-

g Iones concretas; 

- Facilltar la reestructuración de determinados sectores ••• cuando sea --

necesario, como consecuencia de modificaciones operadas en la politlca 

comercial y económica; 

- Sostener los niveles de empleo y alentar la reeducación profesional y 

el cambio de empleo; 

- Fomentar los programas de Investigación y desarrollo; 

- Efectuar una distribución geográfica de la Industria con objeto de ev! 

tar congestión y los problemas del medio ambiente. 

Por su parte la fracción VI, del articulo 10. del Reglamento contra prA_: 

tlcas desleales de comercio internacional, señala que Ja subvención consiste -

en el otorgamiento directo o indirecto, por un gobierno extranjero o por sus -

organismos públicos o mixtos, de est!mulos, Incentivos, primas, subsidios o -

ayudas de cualquier clase, a los productores, transformadores, comercial izado-

38 .- Op. Cit. pp. 33 y 34 
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res o exportadores de mercanclas exportadas a México, para fortalecer lne-

qultatlvamente, su posición competitiva Internacional, salvo que se trate -

de prácticas internacionalmente aceptadas. 

Este mismo articulo incluye dentro de las subvenciones, la venta por -

gobiernos extranjeros o sus agencias, de existencias o reservas de productos 

agr!colas o mineros, en condiciones tales que tengan por efecto que los pre-

cios de dichos productos sean considerablemente inferiores a los de otros -

proveedores del mismo mercado, o la absorción de mAs de una parte equitativa 

del comercio mundial de exportación del producto considerado. 

(39 ) 
Witker, señala que esta práctica desleal opera cuando los Estados sumi--

nistran apoyos fiscales, crediticios, financieros, técnicos o de cualquier !n

dole a exportadores nacionales a fin de colocarlos en condiciones competitivas 

en los mercados externos. 

Las subvenciones, son subsidios o ayudas que otorgan los gobiernos a sus 

empresario~. que normalmente forman parte de una pol!tica económica global 

tendiente a estimular determinadas industrias o bien con el propósito definido 

de obtener divisas, necesarias para· su econom!a. 

( 40) 
El Dr. Cruz Miramontes, señala que en éste tipo de prácticas a diferencia 

del Dumping, la falta o la causa del problema no está en las manos del produc-

39 .- Op. cit., p. 33....,.... 
40 .- Op. cit. p. 210 
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tor exportador, sino que procede de su gobierno. Tennina concluyendo que cua~· 

do se Inician investlg_aciones por la real lzación de esta práctica, se está rea. 

!izando el enjuiciamiento de toda una pol!tica seguida por un gobierno para in 

crementar sus fondos de divisas extranjeras, lo cuH se sigue, que en estos 

casos se involucran intereses tanto privados como pQblfcos, inclusive pol!tic,

cos. 

Considero que esta afirmación se ve reflejada en el articulo 17 de l~ ley 

que señala la obligación para los importadores de mercanc!as idénticas o simi

lares, para que acrediten que el pals de origen de la mercanc!a es distinto -

del que aplica prácticas desleales de comercio internacional, acompañando al -

pedimento el certificado de origen. 

Realmente el enjuiciamiento tiene repercusiones para el pa!s que provee 

los subsidios y para el exportador. 

El articulo 7 del Reglamento contra prActicas desleales de comercio in-

ternacional remite al Código sobre subvenciones y derechos compensatorios, pa

ra señalar enunciativamente cuAles son el tipo de prácticas prohibidas. 

En este tipo de prácticas al igual que en el Dumping, es necesario demo~ 

trar la relación directa entre esa práctica y el daño causado. 

son aplicables a éste tipo de prácticas los comentarios respectivos que 
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se hicieron al de Dumping, respecto de cuotas compensatorias, cantidad por la 

cu~I se determinarA ésta, el concepto de da no, tipo de pruebas, tratamiento 

de los diversos paises, seglln se pertenezca o no al GATT, etcétera. 

De conformidad al articulo to de la Ley Reglamentaria, son necesarias -

cualquiera de estas dos condiciooes para aceptar una denuncia sobre la real i-

zaciOn de una prktica de competencia desleal ante SECOFltl: 

a) Que la realicen los productores que cuando menos representen el 25t -

de la producción nacional de mercanclas idénticas o similares a aque

llas que se esten importando o: pretendan importarse en condiciones de 

practicas desleales de comercio internacional; 

b) O bien, que se trate de las organizaciones legalmente constituidas de 

productores de las mismas. Es un ejemplo claro de éste tipo de orga

nizaciones, las CAmaras de Colll(!rcio; 

c) El articulo 9, se~ala que la SECOFIN puede aplicar la :uota compensa

toria de oficio y provisionalmente cuando constate la realización de 

una práctica de competencia desleal, por lo que con esto, cons~dera-

mos que no es necesario ni siquiera presentar la denuncia para que se 

aplique la cuota. 

Oe esta manera se da una protección completa, pues inclusive se protege 

el supuesto de la iniciación de una industria. De no existir esta disposición 

ese supuesto quedarla sin protección, perjudicando a los empresarios que se --
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dispusieran a Iniciar tal produccl6n de art!culos idénticos o semejantes lmpo~ 

tados en condiciones de competencia desleal. 

COnsldero que respecto del establecimiento de un porcentaje para poder -

presentar la denuncia, presenta una inconstitucional idad porque se hace nuga-

torlo el derecho de petlci6n que tienen los ciudadanos, para, como en este --• 

caso, pedir a las autoridades la apl icaci6n del Derecho a un caso concreto. 

es que aunque un grupo de productores o uno s61o de ellos representen menos 

del 25,; de la produccl6n anciana!, sus derechos podr!an verse lesionados por -

una práctica desleal. 

En suma, se trata de competidores cuya Golea defensa es precisamente la 

prevista en la Ley de Comercio Exterior y que al ver perjudicados sus derechos 

no podrán hacer nada para evitarlo. 

En todo caso, considero que ante una negativa de SECOFIN para aceptar la 

denuncia, es posible demandar el amparo de la justicia federal tanto en contra 

de la Ley de Comercl exterior, como en contra del acto de SECOFIH, por la ln-

constl tuclonalldad que presentan el articulo 10 de la primera y el acto de la 

segunda, Máxime que inclusive la Corte ha se~alado con preclsl6n en que ca-

sos un empresario tiene Interés jur!dico. Al respecto recuerdese que se trans 

crlbi6 en el punto 2.2., una tés Is en la que en la parte conducente se contie

ne: " ... pero para los efectos de la procedencia de Juicios y medios de defensa 

debe estimarse qUe quien se dedica al comercio. y reclama actos de autoridad --
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que le impiden o entorpecen tal actividad, tiene en principio un derecho cons

titucional que impide que se le desechen a priori sus pretensiones con base en 

la falta de interés jurldicamente protegido". 

Mutatis Mutandis, debemos considerar que por el hecho de ser un competi

dor, se tiene interés jur!dico para ejercitar un medio de defensa que impida -

que se transgreda su derecho. 

Considero que no cabe t~I porcentaje, porque se habla de la producción -

nacional. No se hace distinción entre los diversos mercados que pueden exls-

tir en un mismo pals. 

Pensemos, por ejemplo, que el producto importado, estA dirigido para ser 

vendido en una reglón en que el productor o productores no representan más del 

25\ de la producción nacional. 

Por el porcentaje establecido en el articulo 10, no podrAn hacer 1 a de,

nuncia correspondiente· a la SECOFIN. Aún cuando la hicieren, en el supuesto -

de que tampoco la Secretarla decida actuar de oficio, todav!a pueden recurrir 

a su propia cámara. Pero en el supuesto de que tampoco decida presentar la -

denuncia correspondiente ¿ Qué pueden hacer esos productores ? , si son los -

únicos que tienen interés en que no se realice la pr.lctlca desleal por el per

juicio que resentlrlan ¿Quién podrá actuar por ellos ? ¿ Se verán condena-

dos irremediablemente a observar la conducta depredatorta de sus competidores? 
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Considero que no. El único remedio consiste en la interposición del juicio de 

Amparo para que la autoridad actúe. 

En todo caso, la denuncia debe ser recibida de "conformidad" por la SEC~ 

FIN. Considero que el término empleado se .refiere precisamente al cumpl !mien

to de los requisitos se~alados en el articulo 10. 

' Posterior a la recepción de la denuncia, la SECOFIN dictará dentro de un 

término de 5 dlas hábiles (contados a partir del dla siguiente al en que se -

notifique haber recibido de conformidad la denuncia), una resolución de carAc

ter provisional que publicará en el Diario Oficial, convocando a los importa-

dores, exportadores y representantes de gobiernos extranjeros, as! como a las 

personas que pudieran tener Interés jurldlco en el resultado de la lnvestlga-

Clón (articulo 15 del Reglamento). En esa resolución se determinará si fuera 

procedente la cuota compensatoria, si la mercancla ya fue Importada. Cuando 

no se haya hecho, se podrá permitir su Importación garantizando el Interés --

fiscal correspondiente. La Investigación continuará para allegarse mayores --

elementos de juicio (articulo 11 de la ley). Esto es por lo que corresponde 

a la resolución inicial. 

Existe una segunda resolución que se dictará en un plazo máximo de 30 -

dlas hábiles contados a partir del dla en que surta efectos la resolución pro

visional. 
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Con esta resolución, la SECOFIN conflrmarA, revocara o modificará la --

provisional. En los dos últimos supuestos se cancelará o modificará las gara~ 

t!as o bien se devolveran las cantidades que se hubieren enterado o la dife--

rencla respectiva (articulo 12 de la Ley). 

La tercera resolución o la definitiva, se dictará en un plazo maximo de 

6 meses. Esta resolución se publicará Igualmente en el Diario Oficial. 

Las tres resoluciones se dictan porque es necesario real Izar la Investi

gación y allegarse la mayor cantidad posible de elementos de juicio. SI en 30 

d!as se termina con la investigación, en esa fecha puede dictarse la resolución 

definitiva. Esto es, no es·necesarlo dictar la resolución intermedia. 

Esto se desprende de que tanto la segunda como la resolución definitiva, 

tienen como punto de referencia para contar el término mhimo en que deben ser 

dictadas, a la resolución provisional 

continúa con la investigación. 

En todo el tiempo se real Iza y se --

Por otro lado, los importadores pueden Interponer el recurso de revoca-

clón administrativa, as! como en cualquier tiempo pueden solicitar a la SECOFIN 

la modificación de la determinación de la cuota compensatoria. 

La misrna ley establece un capitulo de inspección y vigilancia, de sanclo 

nes y recursos administrativos, exhuberantes a éste trabajo. 
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3.8.3. La cuota compensatoria 

La Ley de Comercio Exterior utiliza esta nomenclatura, mientras que el -

Código sobre subvenciones y derechos compensatorios, habla precisamente (como 

su nombre lo indica) de derechos compensatorios. 

La Ley de Comercio Exterior ni el Reglamento respectivo, establecen un -

concepto de la cuota compensatoria. Pues sólo hacen mención al objetivo que -

ella tiene, consistente en que con el la, no se afecta la producción Mcional; 

no se obstaculice el establecimiento de nuevas industrias o el desarrollo de -

las existentes. 

Por su parte en la nota 5, al Código sobre subvenciones, se menciona que 

se "entiende por derecho compensatorio, un derecho especial percibido para ~-

contrarrestar cualquier prima o subvención concedida directa o indirectamente 

a la fabricación, producción o exportación de un producto". 

En México, no podemos tomar 1 iteralmente el término Derecho, pues de ·-

conformidad a la terminologla tributaria, se entiende por derecho la cantidad 

que se cobra como contraprestación a un servicio prestado por la administra--

clón pública. 

El Dr. Cruz Ml~a'ln1a~tes , señala que "para algunas legislaciones es un --

41 .• - Op. cit. p. 62 
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derecho, para otras es un impuesto, en otros casos se puede ubicar como un --

aprovechamiento o un producto o bien tratarse de una carga fiscal indefinida. 

En su esencia todos estan acordes que se trata de un mecanismo restaurador que 

compensa y equilibra una situación desigual. Por lo tanto, no se trata de un 

instrumento fiscal tlpico que intente allegar numerarlo al Estado para cumplir 

con su finalidad de tal; tampoco de la retribución por un servicio. Tal vez -

se acerque mAs al concepto de multa o sanción ante una conducta ilegitima. 

( 42) 
Wltker, señala que son sanciones que se impondrAn de manera proporcional 

a los daños y perjuicios que ocasionan a los productores nacionales de mercan

clas similares. 

Por otro lado, formalmente, se considera a la subvención como un impues

to al comercio exterior (articulo 35, fracción 1, Inciso C) de la Ley Aduanera). 

Considero que se trata de un instrumento sancionador cuya cuantla se de

terminar~ en el momento en que se compruebe la existencia de una prActlca des

leal de conformidad a la cuantla de la subvención comprobada. Es decir, se -

Faculta al ejecutivo para modificar un elemento del impuesto que es la cuota -

compensatoria. 

43.- ,Op. cit., p. 33 
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COHCLUS!OffES 

1.- Adam Smith, tuvo un conocimineto perfecto de las imperfeccio·· 

nes del mercado, por lo que su Idea de que las leyes naturales 

de la econom!a hartan a esta funcionar de manera perfecta se ve 

limitada. 

2.· La Idea de la "mano Invisible" de Smith, que considera que los 

particulares que de manera egolsta buscan mayor util !dad de su 

Inversión, promueven, sin saberlo ni desearlo, el enriquecimlen 

to de la sociedad y del pa!s en que real izan las actividades -

también se ve desmentida por los procesos económicos actuales -

en que se establece una lucha diaria por el control de los mer

cados y con un esfuerzo constante por maximizar los beneficios, 

sin que en la real !dad se cause un beneficio. 

3.- La Historia ha mostrado que las ideas de la l lbre competencia y 

la de no intervenclón del Estado en la regulación de la misma -

son Ideas incompatibles. 

4.- En los productos agrfcolas, es extraordinariamente dificil que 

pueda presentarse un problema de monopolio en la producción; es 

más común que se presente como monopsomio en ia adquisición de 

los granos, como es el claro ejemplo a nivel nacional de la Co

nasupo. 
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5.- De conformidad con Samuelson, en la actualidad no existe l~ e~ 

petencla perfecta: vivimos en un sistema mixto de empresa pObl~ 

ca y privada, as! como en un sistema mixto de monopolio y com -

petencla. 

6.- Conforme con Samuelson, senalamos que la decisión polltica que 

debe tomarse es una decisión, sobre el grado en que deben lnte!: 

ven! r los poderes pObl ices para madi ficar el funcionamiento -

de determinadas actividades económicas privadas. 

7.- En un mercado de competencia imperfecta de caracter oligopólico 

los oiigopolistas no requieren de. la celebración de acuerdos e: 

presos, nonnalmente los oligopolistas asumiran una conducta si

milar que los llevara a acuerdos tacitas de precios administra

dos que evitara la lucha de la competencia de precios. 

B.- En el caso de los monopolios pObllcos,no existe un monopolio en 

el sentido económico porque no se tiene un control sobre la -

oferta y la demanda ( puesto que esta sujeto a regulación e In~ 

pecclOn estatal). ni sobre el precio ( porque el Estado se re -

serva la facultad de fijarlos); ni el jurldlco. De lo que se -

trata es de una limitación a la 1 ibre concurrencia, precisamen

te en areas de un Interés pObl leo, que estara determinado por -

situaciones coyunturales y de planeaci6n estatal. 
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9.- El competidor Imperfecto, siempre tiene un mArgen amplio sobre 

el costo. de tal manera que tiene una gran capacidad de manio

bra. Cuando quiera reducir el precio para forzar la salida de 

un competidor o evitar la entrada de uno potencial, podrA ha -

cerio sin que sufra pérdidas ( siempre y cuando no pase del 

punto en que se igualan el costo marginal con el ingreso mar -

ginal). o en el caso de que las tenga, posteriormente podrA re 

sarcirse totalmente de las mismas. 

10.- Como control a los problemas que el monopolio plantea, es ne -

cesaría establecer un mlnimo de barreras de tipo administrati

vo para entrar a desarrollar una actividad; aplicar enérgica-

mente la polltica antimonopol io y contra la competencia des--

leal; establecer un control sobre las adquisiciones de empre-

sas y sobre las fusiones, limitandolas en algunos casos. 

11.- Tomando las ideas de Ascarelli y la redacción de la legisla--

ción antimonopolio mexicana, se deduce que en México se tutela 

a la competencia y a los competidores en sus derechas de acce

der y de permanecer en el mercado. 

12.- Los problemas de la concurrencia surgen en mayor escala a par

tir de que existe una producción industrial en masa de bienes 

y productos para el mercado. 
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13.- Las normas contra la competencia desleal, buscan reprimir las 

conductas contrarias a las normas de las buenas costumbres y 

a los usos honrados que se refieren a las relaciones entre em

presarios. 

14.- Los tipos de sanciones que se pueden imponer, a las personas -

que realicen conductas de competencia desleal, son: a) anula-

ción de los efectos del acto o de la actividad prohibida; b) -

resarcimiento del daño dolosa o culposamente ocasionado; c) p~ 

go de multas u otro tipo de aprovechamiento o medidas sancio-

natorías; d) prohibición para la realización de actos !l!citos 

(especialmente la inhibitoria) para el futuro; e) sanciones -

corporales, en algunos casos. 

15.- El sistema de competencia imperfecta se caracteriza porque e-

xisten: a) competidores Imperfectos que ejercen un grado de -

control sobre el precio; b) los competidores se enfrentan a -

una curva de demanda no horizontal; c) ningQn productor tiene 

el control absoluto sobre un producto; d) los competidores im

perfectos estan en condiciones de aplicar el procedimiento de 

discrlmlnac!On por el cual se cobra a cada quién el precio que 

esta dispuesto a pagar. 

16.- La Suprema Corte de Justicia, en varias ocasiones ha tenido -

que interpretar el articulo 28 constitucional. Destaca un cri

terio de la quinta época, en que se contempla la existencia de 
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la competencia imperfecta, sin ce~irse exclusivamente a las -

hipótesis establecidas en el articulo 28 constitucional. 

17.- La Corte en el caso anterior realizó una Interpretación exte~ 

si va, aplicando elementos de la realidad actual que proporclo 

nan mayor apoyo para una adecuada protección contra conductas 

monopólicas. 

18.- El articulo 28 constitucional prohibe los monopolios; las -

pr~cticas monopólicas; los estancos, las exenciones de lmpue~ 

tos y las prohibiciones a tltuio de protección a la industria 

19.- EL articulo 28 constitucional sanciona las causas que pueden 

conducir a los hechos prohibidos, precisamente para evitarlos 

20.- En la Comunidad Económica Europea, los principios relativos -

al monopolio se contienen en los artlculos 85 y 86 del Trata

do de Roma. 

21.- Elart!culo 85 prohibe todo tipo de Cartels y e.ntentes que -

tengan por objeto o por efecto, impedir, restringir o distor

sionar la competencia dentro. del mercado común. El propósito 

de protección de éste articulo es el de mantener los mecanis

mos concurrenciales y de competencia. 

22.- El articulo 86 del Tratado, prohibe el abuso de la posición -
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dominante dentro del mercado común o en una parte considerable 

de él. No prohibe la posición dominante en si misma, sino el -

abuso de ella. 

23.- El abuso de la posición d0111inante, se entiende, como el campar 

tamiento Independiente respecto de proveedores, clientes o com 

petidores con posibilidades de determinar los precios o de 'º'.'. 
trolar la producción o la distribución. 

24.- En el caso Continental Can, se consideró que existla posición 

dominante por la adquisición que se hizo del capital de dos 

empresas, una al 1001 y otra al ass. con lo que se reforzó la 

posición dominante, se cambió la estructura de la oferta y se 

eliminó la competencia. 

25.- En el caso Hoffmann-Laroche, el abuso de la posición dominante 

se configuró mediante la celebración de contratos de fidelidad 

que obligaban a los el lentes a aprovisionarse en la totalidad 

de sus necesidades en vitaminas de la sociedad suiza y la in-

clusión en ellos de una clausula en la que se obligaban a in-

formar a aquella de las ofertas hechas por la competencia, --

cuando ofrecieran precios Inferiores. 

26.- En el Derecho Norteamericano, existe un conjunto de leyes que 

tienen el propósito de combatir los monopol los y las prActicas 

monopólicas. Las principales son la Sherman Act de 1890 y la 
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Clayton Act de 1914. 

27.- En el Derecho norteamericano se establecen lineamientos muy -

generales de prohibici6n de las conductas monop61 icas, pues -

se prohibe todo tipo de acuerdo de restricción comercial; el 

acto de monopolización; las tentativas para monopolizar; limi

taciones convencionales a la concurrencia, etc. 

28.- La legislación antimonopol lo mexicana tiene un doble propósito 

por un lado, la protección de los consumidores y otro la de -

los competidores. 

29.- El primer elemento, lo deducimos de la exposición de motivos.

de algunos criterios de interpretación de la Corte y de la ac

ción proporcionada al público consumidor por el articulo 2267 

del Código Ci Vi l. 

30.- Se protege a los consumidores de las manipulaciones de los pre 

cios de los productos. 

31.- La legislación antimonopolio mexicana otorga la protección m~s 

importante a los competidores. porque es a ellos a quien se o

torga la facultad de accionar ante los órganos jurlsdlcciona-

les y administrativos en defensa de sus derechos. 
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32.- Por el hecho de que el articulo So. establece la libertad de -

concurrencia, todos los ciudadanos mexicanos tienen un Interés 

constitucionalmente protegido para dedicarse al comercio y pa

ra accionar cuando sea necesario. 

33.- EL articulo 28 constitucional, establece la prohibición de ac~ 

parar artlculos de consumo necesario, que se hizo con el prop~ 

sito de dejar muy claro que son artlculos cuya concentración y 

acaparamiento dañan a toda la sociedad. 

34.- La redacción del articulo anterior no hubiera sido necesario -

establecerla porque si el precepto hubiera prohibido la con--

centraclón o el acaparamiento de cualquier clase de articulas, 

se hubiera dado la misma protección a los de consumo necesario 

3S.- El segundo supuesto de prohibición del articulo 28 constituci~ 

na!, prohibe los llamados Cartels y contempla todo tipo de ca~ 

venlos, tanto expresos como tacltos. 

36.- El supuesto anteriorinente señalado establece dos hipótesis de 

prohibición: a) las restricciones apara que entren nuevos em-

presarios a desarrollar una actividad económica, que choca con 

el propósito del articulo So. constitucional y los actos que • 

fuercen a un compet 1 dor a salir del mercado, porque no pueda -

seguir compitiendo en las condiciones en que lo hacen los que 

.realizaron un acuerdo. 
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37 .- Las hlpOtesls de ventajas exclusivas prohibidas por el articulo 

26 constitucional; son los estancos, las exenciones de lmpues-

tos y las prohibiciones a titulo de protección a la Industria. 

38.- Los estancos son los monopolios constituidos en favor del Esta

do para procurar derecho al fisco. 

39.- Los estancos se prohibieron con el fin de proteger a los consu

midores de precios altos con los que comerciaba el Estado y po~ 

que restringen las actividades a las que pueden acceder los pa~ 

tlculares, en areas que no son de Interés público. 

40.- La exención de Impuestos, se prohibe porque atenta contra los -

principios de Igualdad jurldlca y de equidad y en el plano eco

nómico se favorece intereses de determinada persona al excluir

lo de pagar impuestos, disminuyendo con ello los costos --tra -

tandose de un empresario--- o bien dejando de contribuir al ga_: 

to público, si se trata de una persona f!sica. 

41.- Jurtdlcamente se ha sal vado la Inconstitucional !dad de una ley 

tributarla que exceptOa de impuestos a determinados arttculos -

mediante la aplicación de una tasa del oi. 

42.- Las prohibiciones a titulo de protecciOn a la Industria, se pro 

hlben porque con ellas se transgrede la libertad de concurren-

cla y la igualdad jurtdlca. En el plano económico se favorece-
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ria a quienes en su provecho se establece la prohibición. 

43.- La razón del establecimiento del séptimo pArrafo del articulo -

28 consti tuc ion al, referente a que no constituyen monopolio 1 as 

asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus propios 

intereses, consiste en garantizar a Jos trabajadores el derecho 

que tienen para formar sus propias organizaciones en defensa de 

sus Intereses, sin que se considere que con ello se realiza una 

restricción al comercio. 

La defensa de un derecho como es el de huelga, no puede consti

tuir una restricción al comercio. 

44.- El pArrafo que considera que no constituyen monopol lo las aso-

elaciones o sociedades cooperativas de productores, se estable

ció con el fin de que los que produc!an henequen, pudieran aso

ciarse, para obtener un mejor precio de sus productos, vendien

do directamente en el extranjero sin la intermediación de la -

International Harvester, Ca. 

45.-EJ pArrafo anterior permite a Jos productores de cada Estado a-

gruparse en defensa de sus intereses o del interés general, para 

que vendan directamente en Jos mercados extranjeros los produc-

tos naturales o Industriales que sean Ja principal fuente de ri

queza de Ja región en que se produzcan, siempre que estén bajo -

el amparo y vigilancia del gobierno federal o de Jos Estados y -
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previa autorización que se otorgue por las legislaturas respec

tivas en cada caso. 

46.- Entre la libertad de trabajo y la libre concurrencia, existe -

una relación de género a especie, en donde el género es la li-

bertad de trabajo y la especie es la libre concurrencia o comp.:_ 

tenc!a. En ésta última·quienes se colocan en sus hipótesis son 

personas que desarrollan actividades económicas de producción -

en masa o prestación de servt.cios para el mercado; mientras que 

1 a 1 i bertad de trabajo, puede comprender h i pótes t s, en las que, 

no necesariamente se tenga que competir con otros, como es el -

caso de los empleos públ leos. 

47.- EL sector público tiene facultades exclusivas para manejar las 

~reas estratégicas, manteniendo siempre el gobierno federal la 

propiedad y el control sobre los organismos que se establezcan 

para manejarlas. El articulo 28 señala como ~reas estratégicas 

la acuñación de moneda, correos, telégrafos, radiotelegrafla y 

la comunicación vla satélite, emisión de billetes por medio de 

un sólo banco, petróleo e hidrocarburos, petroqulmica bastea, -

minerales radiactivos y generación de energla nuclear, electri

cidad, ferrocarriles y las actividades que señale el Congreso -

de la unión. 

48.- Lo que distingue a los derechos de propiedad industrial de otro 

tipo de derechos, es que son vehlculos o Instrumentos de control 
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tanto de la tecnologla como de la venta de productos. 

49.- En materia de competencia, corresponde a ta Dirección General 

de Desarrollo del Comercio Interior, aplicar la Ley organlca -

del articulo 26 constitucional en materia de monopolios, en to

do lo relativo a las autorizaciones, otorgar franquicias y sub

sidios, con lo que aplica y dicta resoluciones (interpretación 

que se desprende de los Reglamentos de la Ley Organica del ar-

tlculo 28 constitucional, principalmente del Reglamento sobre -

promociones y ofertas (articulo 15)). 

50.- La Dirección General de Inspección y Vigilancia, es competente 

para aplicar sanciones, realizar Inspecciones y en general vlg~ 

lar el cumplimiento de la Ley Organlca del Articulo 28 constl-

tuclonal en materia de monopolios; con facultades para realizar 

visitas, inspecciones y requerir datos, tanto de oficio (al te

ner conocimiento, por cualquier medio de éste tipo de practicas) 

o bien a exci tatt va de parte interesada. 

51 .- Las tres presunciones de monopolio previstas en el articulo 4o. 

de la Ley Orgánica del articulo 28 constltucional en materia de 

monopolios, son "juris tantum". 

52.- La primera fracción del articulo 4o. de la Ley de monopolios, -

considera como monopolio "toda concentración o acaparamiento de 
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artlculos de consumo necesario", no incluye como elemento de la 

hipótesis, que el acaparamiento o la concentración tenga por o~ 

jeto el alza de los precios. Se trata de una presunción, por -

ello, se incluye un solo elemento del monopolio y el otro ten-

dr~ que deducirse. Puede desvirtuarse mediante prueba en con-

trario. 

53.- La fracción segunda del articulo 4o. de la Ley Org~nica del ar

ticulo 28 constitucional en materia de monopol los, debe inter-

pretarse en el sentido de que los acuerdos real izados con auto

rl zaclOn y regulación del Estado, no constituyen monopolio. 

54.- La fracción tercera, del articulo ameritado, considera como p~e 

sunción de monopolio: "toda situación comercial, industrial o -

de prestación de serv lelos creada deliberadamente, que permita 

Imponer los precios de ·los artlculos o las cuotas de los servi

cios", lo que debe Interpretarse en el sentido de que si las -

situaciones no son deliberadamente creadas. no exlstlrA una pre 

sunción de monopolio, pero tampoco pueden prevalerse de ella, -

quienes es tan en una s ituaclón ventajosa. 

55.- Las hipótesis establecidas en el articulo So. de la Ley OrgAnlca 

del articulo 28 constitucional en materia de monopolios, son -

presunciones "jurls tantum", a pesar de lo se~alado en la expo

sición de motivos. 
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56.- En el caso de Ja fracción J del artfculo senalado en el p~rrafo -

anterior, que establece como presunción tendiente al monopolio, Ja 

venta de artlculos o Ja prestación de servicios a menos del costo 

de producción; no se sanciona el que se de un precio m~s barato -

que el de Jos competidores, sino que se sanciona exclusivamente -

cuando se vendan las mercanc!as a un precio menor al del costo de 

producción. 

57.- En relaclón·con la fracción 111, que senala como presunción ten--

dlente al monopolio, "la destrucción voluntaria de productos he--

cha por productores o comerciantes sin autorización del Ejecutivo 

Federal, cuando pueda producir escazes o alza en Jos precios", en

cierra un abuso del Derecho, por el perjuicio que se causa a los 

intereses social es. 

58.- Las fracciones IV y V, establecen como presunciones que atentan 

contra Ja libre concurrencia "los sistemas comerciales de venta 

por medio de sorteos, sin autorización del Ejecutivo Federal", 

mismas que conforme con Frlsch Phi J 1 ip y Mancebo Muriel, excluyen 

la posibilidad de discernir con base en fundamentos objetivos, 

como son el precio y Ja calidad de las mercanc!as. 

·59.- Las presunciones anteriores pueden encubrir una disminución en el 

precio abajo del costo de producción. 
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60.- La presUncl6n contenida en la fracción VI, representa disminuir la 

presencia de los competidores en la rillfta de actividad en la que se 

realiza la destrucción de empaques y envases. 

61.- La fracción octava del articulo So. ameritado, establece cooo pre

sunción tendiente al monopolio "los convenios, contratos o cual--

qulera otra estipulación o exigencia por virtud de los cuales se -

condicione la venta de un producto o la adqulslcl6n de otro, o de 

todos los que requiera ·el consumidor del mismo proveedor"; por lo 

que se prohiben la celebracl6n de convenios o acuerdos atados y la 

venta de surtido completo. 

62.- A falta de una legislación especializada, la forma de sancionar un 

hecho monop61ico o de competencia desleal, se hizo basado en la -

responsabilidad extracontractual o "aqulllana" resultante de la -

comisión de hechos lllcltos. 

63.- Cualquier conducta vlolatorla de una norma jurldlca sea de la je-

rarqula que sea constituye una conducta a la que se le lmputar4 -

una responsabilidad civil por hecho !licito. 

64.- La nulidad prevista por el articulo 2267 para las ventas que pro -

duzcan la concentración o el acaparamiento, en una o pocas manos,

de articulas de consumo necesario, que tengan por objeto obtener -

el alza de los precios de esos artículos; es absoluta. 
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65.- Tienen Interés jurldlco para demandar la nul !dad todo Interesado -

por lo que debe se~alarse COllO tales al comprador, vendedor, a los 

consumidores, el Ministerio Público y la Procuradurla Federal del 

Consumidor. 

66.- El bien jurldlco tutelado en las hipótesis del articulo 253 del 

Código Penal, es la economla pública y la competencia leal. 

67.- Los hechos de competencia desleal, previstos en las normas de pro

piedad industrial se proponen usurpar los signos distintivos de un 

competidor, con el fin de allegarse clientela y atentan --de con

fon.1ldad con el maestro Dlaz Bravo-- contra usos o prácticas comer 
• 

clales e Industriales cuya existencia esta sujeta a demostración. 

68.- La facultad otorgada a las autoridades fiscales por el articulo 64 

de la L. l. S. R., puede emplearse cuando se esten declarando in-

gresos menores a los que en real ldad se perciben, por lo que puede 

llegar a descubrirse tanto una evasión_ fiscal como una violación -

al articulo So. de la Ley OrgAnlca del articulo 28 Constitucional. 

69.- La facultad otorgada a la Procuradurla Federal del Consumidor, pa

ra denunciar las prktlcas monopólicas, puede relacionarse con el 

articulo 2267 del COdlgo Civil y en general con cualquier tipo de 

prácticas de las que tenga conocimiento. Puede accionar tanto an

te autoridades jurisdiccionales como ante autoridades admlnlstra-

tlvas. 
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70.- La Ley de Inversiones Extranjeras, otorga facultades a la ComlslOn 

Nacional de Inversiones Extranjeras para autorizar la lnverslOn -

extranjera; mismas facultades que son de tipo discrecional, por lo 

que tendrán como l!mltes los lineamientos establecidos en el arti

culo 13 de la Ley. 

71.- Algunas facultades previstas en el articulo 131 constitucional y -

1o. de la Ley de Comercio Exterior, son de regulaciOn de las lm--

portaciones que el ejecutivo puede utilizar para proteger la pro-

ducciOn nacional de las prácticas depredatorlas realizadas por -

varios paises, tanto para eliminar a los competidores que fabri--

quen productos Iguales o similares; como para Impedir la lnlcla--

clOn de la producclOn de arttculos Iguales o similares a los que -

son. utilizados en las prácticas de comercio desleal. 

72.- Existe Dumping cada vez que se lleva a cabo una dlscrlmlnaclOn de 

precios entre dos mercados, sea a nivel Internacional o a nivel -

nacional. 

73.- Las subvenciones son subsidios o estimulas que otorgan los gobier

nos a sus productores nacionales, para obtener mayor cantidad de -

moneda extranjera. Forma parte de una pol!tica econOmlca global -

del pa!s que los otorga. 

74.- En el supuesto de las prktlcas desleales de comercio internaclo-

nal considero que es ~ncosntltuclonal el porcentaje del 25% esta--
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·blecido en el articulo 10, inciso a). de la Ley, porque con ello se 

transgrede el derecho de petición que tienen los ciudadanos, para -

pedir la apl icac!On del Derecho a un caso concreto. 

75.- La cuota compensatoria es un Instrumento sancionador cuya cuantla se 

determinarA en el oomento en que se compruebe la existencia de una -

pr~ctica desleal; no se trata de un impuesto, porque con el la el Es

tado no intenta resolver las necesidades del gasto pObllco; ni de -

un Derecho, porque no se real Iza como contraprestación a un servicio 

Se acerca mAs a la naturaleza de los aprovechamientos. 



- 248 -

BIBLIOGRAFlA 

1.- Agullera Ramos Agust!n, "La Protección de los Consumidores", en 

Revista de Derecho Mercantil, Nos. 161-162, julio-diciembre -

1981, Madrid. f:spana 

2.- Alonso Ureba Alberto, "la Competencia", en Revista de Derecho -

Mercantil, Nos. 161-162, julio-diciembre, 1981, Madrid, Espana. 

3.- Aracama Zorraquin, Ernesto, "los Derechos de Propiedad lndus--

trial como Instrumentos para la defensa del Consumidor", en -

Revista Mex. de la Prop. Indust. y Art!stica, ano XVII, enero 

-diciembre 1979, Nos. 33 y 34, pp. 71 a 79. 

4.- Ascarelll, Tullio, "Teor!a de la Concurrencia y de los Bienes -

Inmateriales", Traducción de Emilio Verdera y Luis Su!rez -

llanos, Barcelona, Espaila, ta. edición, 1970. 

5.- Bejarano S!nchez, Manual, "Obligaciones Civiles", Ml!xico, Harla, 

Ja. edición, 1984. 

6.- Borja Soriano Manuel, "Teorta General de las Obligaciones'', Mé

xico, Porroa, Ba. edlcl6n, 1982. 

7.- Burgoa Orlhuela, Ignacio, "Las Garant!as Individuales", México, 

PorrOa, Ba. edición, 1973, pp. 424 a 446. 

8.- Cámara de Diputados, L Legislatura, "Los Derechos del Pueblo -

Mexicano", México a través de sus Constituciones, tomJ V, 

México, Manuel PorrOa, 1978, 2a. ~dlciOn, pp. 8 a 98. 

9.- Cruz Mlramontes Rodolfo, "La Ley Sobre Comercio Exterior. An.1-
llsls de la Ley· sobre Comercio Exterior de 1986, Reglamenta-

ria del articulo 131 Constitucional", en "La Nueva Ley de Co

mercio Exterior", Barra Mexicana, Colegio de Abogados, México, 

PorrOa, la. edic!On, 1987, pp. 43 3 79. -



• 249 -

10.- Dhalos Hejla, L. Carlos F., "El ltmopollo", en el Libro en Home· 
naje al maestro Jorge Barrera Graf, México, UNAH, la. edlclón,-

1989. 

11.- De la Garza, Sergio Francisco, "Derecho Financiero Mexicano", Mé

xico, PorrOa, 13a. edición, 1985. 

12.- Dlaz Bravo,.'Arturo, "Aspectos jurldlcos de ta Competencia Desleal" 

en Rev. Mex. de Ja Prop. Indust. y Artlstica, a~o IV, enero-ju -

nio, 1966, No. 7, México, pp. 25 a 34 

13.- Carpizo, Jorge, "La interpretación del articulo 133 constitucional" 

en Estudios Constitucionales, México, UNAM, la. edición, 1980, -· 

pp. 13 a 41. 

14.- Esquive! Obregón Torlblo, "El Proyecto de Ley Reglamentaria del •• 

articulo 28 Constitucional", México, Talleres GrMlcos Laguna, -

1934. 

15.- Esteva, José Antonio, "La Nueva Pol!tlca sobre el Comercio Exte--

rlor y su impacto en ?I desarrollo Industrial de México. Los ·

industriales mexicanos ante el proceso de 1 lberaclón del Comer-

cio Exterior", en la Nueva Ley de:Comercio Exterior, Barra Mexi

cana, Colegio de Abogados, México, Porroa, 1a. edición, 1987, -

pp. 19 a 24. 

16.- Franceskakls Phocion y Goldman, Berthold, "L'enterprlse multlnatio 

nale, face au droit", Libraire de la Cour de Cassatlon, Par!s, ~ 
1977, sin nOmero de edición. 

17.- Frlsch Pnllllp, Walter y Mancebo MJrlel G?rardo, "La Competencia -

Desleal", México, Editorial Trillas, 1a. edición, 1975. 

ia .• GOmez Gordoa José, "Importancia del Comercio Exterior en Ja Econo

m!a Mexicana", en La Nueva Ley de COnerclo Exterior, Barra Mexi

cana, Colegio de Abogados, México, PorrOa, 1a. edición 1987, pp, 

3 a 15. 



- 250 -

19.- GOmez Palacio y Gutlérrez Zamora, Ignacio, "lnversl6n Extranjera 
Directa", México, Porr<ia, la. edlclOn, 1985. 

20.- Guerrero Lara Ezequiel y Guadarrama López Enrique, "La lnterpreta-
clón Constitucional de la Suprema Corte de Justicia (1917-1984)", 
México, UNAM, Za. edición, 1986. 

21.- Jlménez Huerta, Mariano, "Derecho Penal Mexicano", tomo V, México, 
Porroa, 3a. edlclOn, 1985. 

22.- Laborde, tlernan, "Yucatan para los Yucatecos", articulo publicado -
en el Diario del Sureste, el dla 5 de agosto de 1936. 

23.- Lebel, Claude, "Pratiques restrlctives de concurrence en drolt 
Francais", Parls, Francia, Llbrairles Technlques (LITEC). 

24.- L6pez Honro/, José de JesOs, voz "lllclto Civil", en Diccionario -
Jurldlco Mexicano, tomo V, México, UNAM, ta. edición, 1984, pp. -
18 y 19. 

25.- Palacios Luna, Manuel R. "El Derecho EconOmlco en México", México, 
Porr<ia, 3a. edición 1988. 

26.- Parra ltlñoz, Augusto, "La regulación jurldica del Mercado", en Rev. 
Mexicana de Der., año Xllll, No. 164, Ene-Ole. 1976, pp. 57 a 69. 

27.- Pérez Angel Hart!n, "El Monopolio", México, 1937. sin nombre del -
editor. 

28.- Rangel Cauto, Hugo "La Teorla EconOmlca y el Derecho", México, Po-
rrOa, 4a. edición, 1982. 

29._- Ro_blnso~. E. A. G., "lt>nopollo", México, F. C. E., 2a. edic!On; 
1986. 

30.- Rodrlguez Weber Tomh, "El efecto de la liberallzaclOn del Comercio 
sobre la Pol ltlca de Oesarrol lo Industrial" en La Nueva Ley Mexi
cana de conercio Exterior, México, PorrOa, 1987, pp. 25 a 40. 



- 251 -

31.- Rulz Ouenas, Jorge, "Areas estratégicas y areas prioritarias del -

Desarrollo Nacio~al ", en La Constitución Mexlca~a. Rectorla del -

Estado y Economla Mixta, México, Porrea, 1a. edición 1985, pp. --

179 a 192. 

32.- Samuelson, Paul A., "Economla", México, Me Graw Hlll, 11a •. edición, 

1984. 

33.- S!nchez cordero oavlla, Jorge A., "La protección del consumidor E!n 

el Oere:ho del Mercado", en Libro del Cincuentenario del Código 

Civil, México, UNAM, 1a. edición, 1978, pp. 225 a 247. 

34.- SepOlveda, Cesar, "El sistema mexicano de la Propiedad Industrial", 

México, PorrOa, 2a. edición, 1981. 

35.- Smlth, Adam, "Investigación acerca de la Naturaleza y causas de la 

riqueza de las Naciones", revisión y adaptación al Castellano -

moderno de la Traducción del Lic. José Alonso Ortlz, Edlc. Orbis, 

Barcelona, Espana, 1983. 

36.- Tledemann Klaus, "Derecho sobre los monopolios y Derecho Penal del 

Monopolio" en Revue lnternational de Droit Pénal 49 année, 1978, 

No. 1, edición Impresa en Plascencla, Espana, pp. 363 a 377. 

37,- Thomas H. Jorde y Robert H. Mnookin, "Antltru;t", Ba. edición, 

1983-1984, Chicago, Estados Unidos , Harcourt Brace Jovanovlch -

Legal and profesional publlcatlons, !ne. (Gilbert Law Summaries). 

38.- Thompson, Oennis "Leglslac!On antimonopólica en la Comunidad Eco-

nómica Europea", en Revista del Derecho Industrial, ano 2, sep--

tlembre-dlciembre, 1980, No. 6, Ediciones Oepalma, Buenos Aires.

Argentina, pp. 659 a 678. 

39.- Weber Max, "Economla y Sociedad", México, Fondo de Cultura Económi

ca, 1983. 

40,- Witker v. Jorge, "Códigos de conducta Internacional del GATT suscri 

tos por México", México, UNAM, 1a. edición , 1988. " 

41.- Wltker v. Jorge y Patino Manffer Ruperto, "La Defensa Jurldlca con-

tra practicas desleales de comercio Internacional", México, Po-

rrlla, lá. edición, 1987. 



- 252 -

l.- Reglamento sobre arttculos de consumo necesario. D.O. 23 de -

diciembre de 1941. 

2.- Reglaaento de la Ley Orgánica del artfculo 28 constitucional-

en materia de monopolios. D.O. 19 de diciembre. 

3.- Reglamento del art1culo 15 de la Ley OrgSnica del art{culo 28 

constitucional en materia de SDonopolios. n.o. 7 de enero -

de 1942. 

4.- Ley Orgánica del articulo 28 constituciooal en materia. de 11100_2. 

polios. D.O. 31 de agosto de 1934. 

5.- Reglaaento sobre promociones y ofertas. 

de 1980. 

D.O. 9 de mayo --

6.- Decreto que reglamenta el otorgamiento de las autorizaciones -

a que se refiere la fracción II del articulo 40. de la Ley --

Orgánica del art.l.culo 28 constitucional en sateria de 11onopo--

lios. O.O. 4 de febrero de 1936, 

1. - Reglaaento Interiot' de la Secretaría de Coaiercio y Foi:nento ----

Industrial. 

8 .• - CÓdigo Civil para el Distrito Federal en materia común y para -

toda la República en materia federal. 

9.- Código Penal para el Distrito Federal. 

10.- Ley para promover la inversión mexicana ·y regular la invers10n

ex.tranjera. 



11.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

12.- Ley de Invenciones y Marcas. 

13.- Convenio de París para la protección de la propiedad indus-

trial. 

14.- Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

15.- Ley Federal de Protección al Consumidor. 

16.- Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

17 .- Ley de Comercio Exterior. 

18.- Reglaaento contra prácticas. desleales de Comercio Interna-

cional. 


	Portada
	Introducción
	Índice
	Capítulo I. Concepto Teórico de la Competencia
	Capítulo II. El Sistema Antimonopolio Mexicano
	Capítulo III. La Defensa de la Libertad de Mercado
	Conclusiones
	Bibliografía



